






Migración

				Macro-procesos







		Req ID		Unidad		Incluir en la Plataforma		Macro-Proceso (expertos definen en cuantos y cuales macroprocesos se agrupan las funcionalidades requeridas por los países)		Funcionalidades		Sub-Proceso
(Alcance)		Fuente de Proceso		Inter-opera con:		Comentarios		Funcionalidad 
Costa Rica		Funcionalidad DUCA 
Triángulo Norte		Funcionalidad FYDUCA
Triángulo Norte		Funcionalidad
Panamá		Funcionalidad
Nicaragua

		1		Migración		Si				Procesos relacionados a Interpol										Todos los países ya están conectados a Interpol		Todos los países				Todos los países ya están conectados a Interpol		Si. Todos los países están conectados. Beneficios para todos especialmente en el tema de seguridad del país.

		2		Migración		Si				Procesos de consulta de impedimentos de entrada										Respuesta corta Si o No. Sin dar información de la persona. Migración por expulsión o deportación, multas por estar más del tiempo permitido (no hay implementación)		Todos, misma respuesta si o no, esto deriva a otras opciones (las dos funcionalidades van en la misma linea)				Respuesta corta si o no		Que se incluya como respuesta corta si entra o no. Pero no compartir información sobre las causas del impedimento de entrada en tanto sea de interés nacional y corresponde a otro ámbito conocer esas causales.

		3		Migración		Si				Procedimiento Rechazos										Respuesta corta Si o No. Sin dar información de la persona. 		Todos, misma respuesta si o no, esto deriva a otras opciones (las dos funcionalidades van en la misma linea)				Respuesta corta si o no		Si  en respuesta corta si está rechazado o no. No se comparte procedimiento de rechazo. Sugerimos que al macro proceso se le agrege "consulta sobre procedimiento de rechazo". 

		4		Migración		No				Control de extranjeros y nacionales, inclusión de difusiones										Difusiones: inteligencia de CR (DIS) Las difusiones no se incluyen, solo se verifican		Si, internamente en cada país y con la posibilidad de difusion y compartición de información				No se incluye ya que es una revisión interna solamente		No, ya que es un revisión interna conforme a regulación nacional.  Se sugiere que en el momento que se desagregue este macro proceso en un submacro proceso se detalle y conceptualice a que se refieren con difusiones.

		5		Migración		No				Procesos relacionados al Sistema de Poder Judicial (ej. Pensión alimentaria, impedimentos penales, etc.)										No tiene impacto (El conductor puede hacer la consulta directamente en el sistema habilitado por el Poder Judicial)		No, dado que es un proceso interno de cada país				No, dado que es un proceso interno de cada país		No, procesos internos de cada país.

		6		Migración		No				Procesos de consulta de personas menores de edad*										Migración no puede compartir datos de menores, eso lo hace PANI. Pero si quiere saber si el menor salió o llego bien. Alimentado por Migración, responsabilidad de permisos de salida, también tienen impedimentos de salida a solicitud de alguno de los padres, revocatorias de permisos *		No, dado que es un proceso interno de cada país				Panamá puede compartir si el menor tiene o no impedimiento de salida solamente		De confomirdad con  el enfoque de los derechos humanos referirse a niños, niñas y adolescentes en la redación del marcoproceso. Se propone incluir solamente informar sobre impedimento de entrada.

		7		Migración		No				Procesos relacionados al órgano o entidad de inteligencia nacional o de seguridad nacional										No aplica		No aplica				No aplica		No aplica en el ámbito de la PDCC

		8		Migración		No				Procesos de visas*		 								Automatización de visados. Solo Nicaragua ocupa visado, existe el APIS aéreo solamente (información anticipada de pasajeros), se está intentando implementar terrestremente		No aplica				No aplica		No. Nicaragua está en proceso de implementar el APIS áereo y terrestre. 

		9		Migración		No				Consultas de Policía y movimientos migratorios										Revisión secundaria* Mejores acciones en temas de seguridad		No, dado que es un proceso interno de cada país				No, dado que es un proceso interno del país		No, dado que es un proceso interno de cada país.

		10		Migración		No				Certificaciones Migratorias con autoridades nacionales										Revisión secundaria* no son propios de revisión de entrada		No, dado que es un proceso interno de cada país				No, dado que es un proceso interno del país		No, es un procedimiento interno de cada país.

		11		Migración		No				Certificaciones Migratorias con autoridades policiales										Revisión secundaria* no son propios de revisión de entrada		No, dado que es un proceso interno de cada país				No, dado que es un proceso interno del país		No, dado que no es de ámbito de la plataforma.

		12		Migración		No				Captura de la persona con impedimentos de salida										Son del Poder Judicial No se deja salir y se coordina con OIJ o Fuerza Pública o Interpol para la captura		No, dado que es un proceso interno de cada país				No, dado que es un proceso interno del país		No, es de interés de cada país.

		13		Migración		No				Control de extranjeros y nacionales, inclusión de difusiones										Migración no lo hace, le pertenece al DIS.		Repetido				Repetido		repetido, quitar de la lista.

		14		Migración		No				Control de extranjeros y nacionales, inclusión de alertas										Alertas puestas por Migración internas en los diferentes puestos fronterizos		Repetido				Repetido		No, se  considera que no entra en el ámbito de la plataforma y existen mecanismos internos para informar las alertas.

		15		Migración		No				Procedimiento Administrativo Aéreo, fluvial, marítimo y terrestre										Actividades complementarias (renovación de pasaportes, permisos, etc.)		No, dado que es un proceso interno de cada país				No aplica		No aplica.

		16		Migración		No				Proceso para agencias navieras										Navieras deben registrarse y hacer otorgar visas a tripulantes		Fal 65 aplica para los 3 países				Fal 65 (CONVENIO PARA FACILITAR EL TRÁFICO MARÍTIMO INTERNACIONAL)		No aplica. No existe el prechequeo y se utiliza el control biométrico. En proceso APIS.

		17		Migración		No				Proceso para líneas de transporte terrestre										No aplica		Existe prechequeo, Honduras necesita realizar su control biométrico				No existe prechequeo, pero utilizan control biométrico		No aplica. No existe el prechequeo y se utiliza el control biométrico. En proceso APIS.

		18		Migración		No				Proceso para líneas aéreas										No aplica		Existe prechequeo, Honduras necesita realizar su control biométrico				Existe prechequeo y necesita control biométrico		No aplica. No existe el prechequeo y se utiliza el control biométrico. En proceso APIS.

		19		Migración		No				Procedimiento Para Modulo Legal, Certificaciones										No aplica		No aplica, proceso interno de cada país				No aplica, proceso interno de cada país		No Aplica. Se podría pensar en que la PDCC pudiera generar certificaciones de los procesos que se gestionan dentro de la misma.

		20		Migración		No				Procedimiento Administrativo Para Entradas Vía Terrestre										No aplica		Los 3 países utilizan tecnología RFID, etapa de pruebas actualmente (en espera de recibir el equipo necesario)				En avance con tecnología RFID, etapa de pruebas actualmente (en espera de recibir el equipo necesario)		No Aplica.

		21		Migración		No				Procedimiento Administrativo Salidas Terrestre										Solo se comparte el permiso vecinal con Panamá y Nicaragua.		Los 3 países utilizan tecnología RFID, etapa de pruebas actualmente (en espera de recibir el equipo necesario)				Se puede compartir el permiso vecinal con CR y además utilizar tecnología RFID cuando se implemente		No Aplica.

		22		Migración		No				Cierre Diario De Movimientos Terrestre										Conciliaciones de movimientos migratorios		No aplica en esta etapa (considera conveniente crear un dashboard)				No aplica		No Aplica.

		23		Migración		No				Procedimiento Administrativo Entrada Marítimo Fijo, Bahía										No aplica		Fal 65 aplica para los 3 países				Fal 65 (CONVENIO PARA FACILITAR EL TRÁFICO MARÍTIMO INTERNACIONAL)		No Aplica. Fal 65 Nicragua lo implementa desde el 2008. 

		24		Migración		No				Registro De Shore Passe										Documento para tripulantes y medios marítimos de pase corto, donde se pueden desplazar y por cuanto tiempo		Fal 65 aplica para los 3 países				Fal 65 (CONVENIO PARA FACILITAR EL TRÁFICO MARÍTIMO INTERNACIONAL)		No Aplica.

		25		Migración		No				Procedimiento Administrativo Salidas Marítimo										Visitas de Salud primero, luego Migración, aduanas y Fito, se hace un acta de ingreso autorizando el ingreso		Fal 65 aplica para los 3 países				Fal 65 (CONVENIO PARA FACILITAR EL TRÁFICO MARÍTIMO INTERNACIONAL)		No Aplica.

		26		Migración		No				Cierre Diario De Movimientos Marítimo										No aplica		No aplica en esta etapa (considera conveniente crear un dashboard)				No aplica		No Aplica.

		27		Migración		No				Procedimiento Administrativo Entradas Aeropuerto										Respuesta corta de aceptación o rechazo Si o No. Sin dar información de la persona. 		No aplica pero se sugiere la creación de un procedimiento en una etapa posterior (procedimiento común)				No aplica pero se sugiere la creación de un procedimiento en una etapa posterior (procedimiento común)		Respuesta corta de aceptación o rechazo Si o No. Sin dar información de la persona. 

		28		Migración		No				Procedimiento Administrativo Salidas Aeropuertos										Respuesta corta sin dar información de la persona. 		No aplica pero se sugiere la creación de un procedimiento en una etapa posterior (procedimiento común)				No aplica pero se sugiere la creación de un procedimiento en una etapa posterior (procedimiento común)		Respuesta corta de aceptación o rechazo Si o No. Sin dar información de la persona. 

		29		Migración		No				Procedimiento Cierre De Vuelo En Entradas										Conciliaciones internas de Migración.		No aplica pero se sugiere la creación de un procedimiento en una etapa posterior (procedimiento común)				No aplica		No Aplica. 

		30		Migración		No				Procedimiento Cierre De Vuelo/Inclusión Movimientos En Salidas										Conciliaciones internas de Migración		No aplica pero se sugiere la creación de un procedimiento en una etapa posterior (procedimiento común)				No aplica pero se sugiere la creación de un procedimiento en una etapa posterior (procedimiento común)		No Aplica.

		31		Migración		No				Inclusión/Modificación/Exclusión De Movimientos Migratorios										No aplica		No aplica dado que es un procedimiento interno de cada país				No aplica		No Aplica.

		32		Migración		No				Levantamiento De Impedimento De Entrada										Si se hace el levantamiento ya no aparece		No aplica dado que es un procedimiento interno de cada país				No aplica		No Aplica.

		33		Migración		No				Certificación De Movimientos Migratorios										Solo se da a la persona		No aplica dado que es un procedimiento interno de cada país				Solo se da a la persona o a solicitud de entidad competente		No Aplica

		34		Migración		No				Validación de Pasaportes										La base de Interpol tiene esa información		Procedimiento interno de cada país con el apoyo de otras instituciones como Interpol				Procedimiento interno de cada país con el apoyo de otras instituciones como Interpol		Procedimiento interno de cada páis con el apoyo de otras instituciones como INTERPOL.

		35		Migración		No				Procesos de consulta, verificación y validación de Extranjería										No aplica		Existe una normativa				Proceso interno		No Aplica.

		36		Migración						Revisión de piloto y placas del vehículo (incluido por Triángulo Norte)										Proceso		El Salvador placas, en Honduras y Guatemala lo hace Aduanas				No aplica		No Aplica

		37		Migración						Control biométrico (incluido por Honduras)										Proceso		Es necesario para Honduras hacer el control biométrico				Alineada con controles biométricos

		38		Migración																						Incluir prechequeo terrestre

		39		Migración																						* Migración va a validar la información para el 1 Agosto 2017. Anabel, Arline y Dania































































































































































































































































Aduanas

				Macro-procesos







		No.		Unidad		Incluir en la Plataforma		Macro-Proceso (expertos definen en cuantos y cuales macroprocesos se agrupan las funcionalidades requeridas por los países)		Funcionalidades		Sub-Proceso
(Alcance)		Fuente de Proceso		Inter-opera con:		Comentarios		Funcionalidad 
Costa Rica				Funcionalidad DUCA 
Triángulo Norte				Funcionalidad FYDUCA
Triángulo Norte		Funcionalidad
Panamá		Funcionalidad
Nicaragua

		1		Aduana						Transmisión del manifiesto de carga marítimo, aérea, terrestre y multimodal														Recepción del archivo XML 

		Archivo XML				Marítimo:  transmisión del CUSCAR . 
		Recepción del archivo XML en un formato propietario,  se aplica  Validación de la información enviada  y se remite el 
Mensaje de aceptación o de error  
Notificación, adicionalmente se tienen los mensajes de partida y llegada del medio de transporte. Se aplica unicamente para via aérea.
Para el caso de la vía terrestre se realiza una transformación y registro automático a partir de la DUT en el momento de la revisión del medio de transporte.
En el caso del maritimo se tiene proyectado su implementación a traves de mensajeria XML.

		2		Aduana						Transmisión del manifiesto de carga marítimo, aérea, terrestre y multimodal														Validación de la información enviada 		Validación				Aéreo: IATA. 


		3		Aduana						Transmisión del manifiesto de carga marítimo, aérea, terrestre y multimodal														Mensaje de aceptación o de error  		Notificación				Terrestre: captura por sistema SIGA.  


		4		Aduana						Transmisión del manifiesto de carga marítimo, aérea, terrestre y multimodal														Notificación 		Notificación				Aplica para los tres la captura manual por SIGA. 

		5		Aduana						Importación de mercancías en sus diferentes regímenes (DUCA M y DUCA F): Actualmente DUA y FAUCA.										Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML		Captura de información a través del sistema SIGA		Recepción de archivos XML

		6		Aduana																Validación de la declaración		Validacion		Validación de la declaración		Validacion		Validación de la declaración		Validación de la declaración		Validación de la declaración

		7		Aduana																Mensajes de error		Validacion		Mensajes de aceptación o de error		Validacion		Mensajes de aceptación o de error		Mensajes de aceptación o de error		Mensajes de error

		8		Aduana																Notificación		Notificacion		Notificación		Notificacion		Notificación		Notificación		Notificación

		9		Aduana						Exportación de mercancías en sus diferentes regímenes (DUCA M y DUCA F): Actualmente DUA y FAUCA. 										Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML		Captura de información a través del sistema SIGA		Recepción de archivos XML

		10		Aduana																Validación de la declaración.		Validacion		Validación de la declaración.		Validacion		Validación de la declaración		Validación de la declaración		Validación de la declaración.

		11		Aduana																Mensajes de error		Validacion		Mensajes de aceptación o de error                                                                    		Validacion		Mensajes de aceptación o de error		Mensajes de aceptación o de error		Mensajes de error

		12		Aduana																Notificación		Notificacion		Notificación		Notificacion		Notificación		Notificación		Notificación

		13		Aduana						Tránsito Internacional de mercancías (DUCA T).
Actualmente DUT										Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML		Archivo XML				·                 Se utiliza el portal de SIECA para la captura de los tránsitos y no se tiene por el momentos transmisiones electronico con el sistema SIGA-		Recepción de archivos XML

		14		Aduana						Tránsito Internacional de mercancías (DUCA T).
Actualmente DUT										Validación de la declaración		Validacion		Validación de la declaración		Validacion						Validación de la declaración

		15		Aduana						Tránsito Internacional de mercancías (DUCA T).
Actualmente DUT										Mensajes de error.		Validacion		Mensajes de aceptación y de error.		Validacion						Mensajes de error.

		16		Aduana						Tránsito Internacional de mercancías (DUCA T).
Actualmente DUT										Incidencia		N/D		Incidencia		N/D						·       

		17		Aduana						Tránsito Internacional de mercancías (DUCA T).
Actualmente DUT										Inicio, cierre y recepción del tránsito		Proceso		Inicio, cierre y recepción del tránsito		Proceso						Inicio, cierre y recepción del tránsito

		18		Aduana						Tránsito Internacional de mercancías (DUCA T).
Actualmente DUT										Notificación de arribo del tránsito		Notificacion		Notificación de arribo del tránsito		Notificacion						Notificación de arribo del tránsito

		19		Aduana						Rectificación de la importación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML		Se realiza a través del sistema SIGA.		Recepción de archivos XML

		20		Aduana						Rectificación de la importación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Validación de la declaración		Validacion		Validación de la declaración		Validacion		Validación de la declaración		Validación de la declaración		Validación de la declaración

		21		Aduana						Rectificación de la importación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Aprobación o rechazo de la rectificación		Proceso		Aprobación o rechazo de la rectificación		Proceso		Aprobación o rechazo de la rectificación		Aprobación o rechazo de la rectificación		Aprobación o rechazo de la rectificación

		22		Aduana						Rectificación de la importación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Notificación de la rectificación.		Notificacion		Notificación de la rectificación y  Actualización de Datos		Notificacion		Notificación de la rectificación y  Actualización de Datos		Notificación de la rectificación y  Actualización de Datos		Notificación de la rectificación.

		23		Aduana						Rectificación de la exportación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML		Archivo XML				Se realiza a través del sistema SIGA.		Recepción de archivos XML

		24		Aduana						Rectificación de la exportación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Validación de la declaración		Validacion		Validación de la declaración		Validacion				Validación de la declaración		Validación de la declaración

		25		Aduana						Rectificación de la exportación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Aprobación o rechazo de la rectificación		Proceso		Aprobación o rechazo de la rectificación		Proceso				Aprobación o rechazo de la rectificación		Aprobación o rechazo de la rectificación

		26		Aduana						Rectificación de la exportación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Notificación de la rectificación.		Notificacion		Notificación de la rectificación y Actualización de Datos		Notificacion				Notificación de la rectificación y  Actualización de Datos		Notificación de la rectificación.

		27		Aduana						Rectificación del tránsito internacional de mercancías (DUCA T)										Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML		Archivo XML				Se anula la declaración original y se autoriza una nueva		Recepción de archivos XML

		28		Aduana						Rectificación del tránsito internacional de mercancías (DUCA T)										Validación de la declaración				Validación de la declaración								Validación de la declaración

		29		Aduana						Rectificación del tránsito internacional de mercancías (DUCA T)										Aprobación o rechazo de la rectificación		Proceso		Aprobación o rechazo de la rectificación		Proceso						Aprobación o rechazo de la rectificación

		30		Aduana						Rectificación del tránsito internacional de mercancías (DUCA T)										Notificación de la rectificación.		Notificacion		Notificación de la rectificación y  Actualización de Datos		Notificacion						Notificación de la rectificación.

		31		Aduana						Anulación de la importación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML				Recepción de solicitud en fisico.

		32		Aduana						Anulación de la importación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Aceptación o rechazo de la anulación		Aceptaciónon		Aceptación o rechazo de la anulación, conforme a legislación nacional		Aceptaciónon		Aceptación o rechazo de la anulación				Aceptación o rechazo de la anulación mediante una entidad administrativa facultada.

		33		Aduana						Anulación de la importación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Notificación de la anulación		Notificacion		Notificación de la anulación y Actualización de Datos		Notificacion		Notificación de la anulación y Actualización de Datos				Notificación de la anulación.
Se procede a la anulación en el Sistema Aduanero Nacional.

		34		Aduana						Anulación de la exportación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Recepción de archivos XML.		Archivo XML.		Recepción de archivos XML.		Archivo XML.				No se anula, se rectifica		Recepción de solicitud en fisico.

		35		Aduana						Anulación de la exportación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Aceptación o rechazo de la anulación.		Proceso		Aceptación o rechazo de la anulación.		Proceso						Aceptación o rechazo de la anulación mediante una entidad administrativa facultada.

		36		Aduana						Anulación de la exportación de mercancías (DUCA M y DUCA F)										Notificación de la anulación.		Notificacion		Notificación de la anulación y Actualización de Datos		Notificacion						Notificación de la anulación.
Se procede a la anulación en el Sistema Aduanero Nacional.

		37		Aduana						Anulación del tránsito internacional de mercancías (DUCA T)										Recepción de archivos XML.		Archivo XML.		Recepción de archivos XML.		Archivo XML.				No se anulan, se inhabilitada		Recepción de solicitud en fisico.

		38		Aduana						Anulación del tránsito internacional de mercancías (DUCA T)										Aceptación o rechazo de la anulación.		Proceso		Aceptación o rechazo de la anulación.		Proceso						Aceptación o rechazo de la anulación mediante una entidad administrativa facultada.

		39		Aduana						Anulación del tránsito internacional de mercancías (DUCA T)										Notificación de la anulación.		Notificacion		Notificación de la anulación y Actualización de Datos   		Notificacion						Notificación de la anulación.
Se procede a la anulación en el Sistema Aduanero Nacional.

		40		Aduana						Pago o devolución de impuestos, tasas y otras contribuciones										Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML		Archivo XML		Recepción de archivos XML		El pago de los impuestos se hace a través del sistema , pero la devolución no esta automatizada.		El pago de los impuestos se hace a través del sistema , el proceso de solicitud de la devolución se realiza mediante un sistema automatizado, pero no se poseé la interoperabilidad de sistemas para la emisión del credito fiscal. 

		41		Aduana						Pago o devolución de impuestos, tasas y otras contribuciones										Procesar pago o verificación de pago		Proceso		Procesar pago o verificación de pago		Proceso		Procesar pago o verificación de pago

		42		Aduana						Pago o devolución de impuestos, tasas y otras contribuciones										Proceso de autorización o rechazo del pago  o proceso de autorización o rechazo de la devolución.		Proceso		Proceso de autorización o rechazo del pago  o proceso de autorización o rechazo de la devolución.		Proceso		Proceso de autorización o rechazo del pago  o proceso de autorización o rechazo de la devolución.

		43		Aduana						Pago o devolución de impuestos, tasas y otras contribuciones										Notificación del pago o devolución.		Notificacion		Notificación del pago o devolución.		Notificacion		Notificación del pago o devolución.

		44		Aduana						Registro y actualización de Operadores Económicos Autorizados (cuando existan acuerdos de reconocimiento mutuo)										Recepción de la solicitud		Proceso		Recepción de la solicitud		Proceso				Se registra en un formulario en la página web de la ANA.  No se valida con el sistema SIGA.  La revisión y evaluación de la solicitud se hace manual.		Recepción de la solicitud

		45		Aduana						Registro y actualización de Operadores Económicos Autorizados (cuando existan acuerdos de reconocimiento mutuo)										Autorización o rechazo		Proceso		Autorización o rechazo		Proceso						Autorización o rechazo

		46		Aduana						Registro y actualización de Operadores Económicos Autorizados (cuando existan acuerdos de reconocimiento mutuo)										Notifica.		Notificacion		Notifica.		Notificacion						Notifica.

		47		Aduana						Registro y actualización de Operadores Económicos Autorizados (cuando existan acuerdos de reconocimiento mutuo)										Actualización permanente del registro de los OEA.		Proceso		Actualización permanente del registro de los OEA.		Proceso						Actualización permanente del registro de los OEA.
Este escenario es proyectado a futuro.

		48		Aduana						Certificado de Origen extendidos por autoridad pública competente (por ejemplo: certificado de origen sustitutivo en el marco del AACUE)										Recepción de la solicitud,		Proceso		Recepción de la solicitud		Proceso		Declaración del orgien		Se adjunta imagen como documento de soporte en el sistema		Se adjunta imagen como documento de soporte en el sistema, sin perjuicio de que en un futuro se utilice Firma Electrónica.

		49		Aduana																Autorización o rechazo de la solicitud		Proceso		Autorización o rechazo de la solicitud		Proceso				Autorización o rechazo de la solicitud		Autorización o rechazo de la solicitud

		50		Aduana																Notificación.		Notificacion		Notificación.		Notificacion				Notificación.		Notificación.

		51		Aduana						Registro y actualización de auxiliares de la función pública aduanera										Recepción de la solicitud.		Proceso		Recepción de la solicitud.		Proceso				Recepción de la solicitud.		Recepción de la solicitud mediante el sistema informático aduanero, utilizando su clave de usuario autorizada.

		52		Aduana						Registro y actualización de auxiliares de la función pública aduanera										Autorización o rechazo de la solicitud.		Proceso		Autorización o rechazo de la solicitud.		Proceso				Autorización o rechazo de la solicitud.		Autorización o rechazo de la solicitud vía Sistema Informático Aduanero.

		53		Aduana						Registro y actualización de auxiliares de la función pública aduanera										Notificación.		Notificacion		Notificación.		Notificacion				Notificación.		Notificación vía sistema

		54		Aduana						Registro y actualización de auxiliares de la función pública aduanera										Actualización permanente del registro.		Proceso		Actualización permanente del registro.		Proceso				Actualización permanente del registro.		Actualización permanente del registro mediante el Sistema Informático Aduanero.

		55		Aduana						Registro y actualización de importadores y exportadores										Recepción de la solicitud.		Proceso		Recepción de la solicitud.		Proceso		Recepción de la solicitud.		Recepción de la solicitud.		Recepción de la solicitud mediante el sistema informático aduanero, utilizando su clave de usuario autorizada.

		56		Aduana						Registro y actualización de importadores y exportadores										Autorización o rechazo de la solicitud.		Proceso		Autorización o rechazo de la solicitud.		Proceso		Autorización o rechazo de la solicitud.		Autorización o rechazo de la solicitud.		Autorización o rechazo de la solicitud vía Sistema Informático Aduanero.

		57		Aduana						Registro y actualización de importadores y exportadores										Notificación.		Notificacion		Notificación.		Notificacion		Notificación.		Notificación.		Notificación vía sistema

		58		Aduana						Registro y actualización de importadores y exportadores										Actualización permanente del registro		Proceso		Actualización permanente del registro		Proceso		Actualización permanente del registro		Actualización permanente del registro		Actualización permanente del registro mediante el Sistema Informático Aduanero.

		59		Aduana						Registro y actualización de aduanas, puestos aduaneros y otros puntos de ingreso o salida de las mercancías 										Habilitar y mantener actualizado el registro de aduanas.		Proceso		Habilitar y mantener actualizado el registro de aduanas.		Proceso				Habilitar y mantener actualizado el registro de aduanas en el sistema SIGA		Registro y control de las administraciones de aduana autorizadas vía normativas.

		60		Aduana						Registro y actualización de aduanas, puestos aduaneros y otros puntos de ingreso o salida de las mercancías 										Notificación,		Notificacion		Notificación,		Notificacion				Notificación,		Notificación vía Sitio Web y Disposiciones Administrativas.

		61		Aduana						Módulo con formatos actualizados que se utilizan para realizar comercio intra y extra regional										Elaboración y aprobación de los formatos. 		Proceso		Elaboración y aprobación de los formatos. 		Proceso				Elaboración y aprobación de los formatos. 		Elaboración de los formatos.

		62		Aduana						Módulo con formatos actualizados que se utilizan para realizar comercio intra y extra regional										Notificación		Notificacion		Notificación		Notificacion				Notificación		·                 Aprobación mediante disposición admiistrativa.

		63		Aduana						Módulo con formatos actualizados que se utilizan para realizar comercio intra y extra regional										Actualización permanente del módulo		Proceso		Actualización permanente del módulo		Proceso				Actualización permanente del módulo		·                 Notificación de los formatos.

		64		Aduana						Registro de importación temporal de vehículos de turistas con matrícula o placas centroamericanas										Solicitud de importación temporal de vehículo de turista.		Proceso		Solicitud de importación temporal de vehículo de turista.		Proceso				Solicitud de importación temporal de vehículo de turista.		Solicitud presencial en la aduana de frontera.
 

		65		Aduana						Registro de importación temporal de vehículos de turistas con matrícula o placas centroamericanas										Aprobación o rechazo de la solicitud.		Proceso		Aprobación o rechazo de la solicitud.		Proceso				Aprobación o rechazo de la solicitud.		Registro en el Sistema Informático Aduanero. Se prevee el registro anticipado de parte del turista utilizando sus dispositivos móviles.

		66		Aduana						Registro de importación temporal de vehículos de turistas con matrícula o placas centroamericanas										Identificación.		Proceso		Emisión de permiso de importacion temporal (cuando corresponda)		Proceso				Emisión de permiso temporal.		Sistema genera alertas pertinentes y controla las prorrogas de plazos.

		67		Aduana						Registro y actualización de medios de transporte de carga										Solicitud de autorización.		Proceso		Solicitud de autorización.		Proceso				Solicitud de autorización.		Recepción de la solicitud mediante el sistema informático aduanero, utilizando su clave de usuario autorizada. En caso de nuevos transportistas, se solicita la clave y usuario de forma fisica.

		68		Aduana						Registro y actualización de medios de transporte de carga										Aprobación o rechazo de la solicitud.		Proceso		Aprobación o rechazo de la solicitud.		Proceso				Aprobación o rechazo de la solicitud.		Autorización o rechazo de la solicitud vía Sistema Informático Aduanero.

		69		Aduana						Registro y actualización de medios de transporte de carga										Notificación.		Notificacion		Notificación.		Notificacion				Notificación.		Notificación vía sistema

		70		Aduana						Registro y actualización de medios de transporte de carga										Actualización permanente del registro.		Proceso		Actualización permanente del registro.		Proceso				Actualización permanente del registro.		Actualización permanente del registro mediante el Sistema Informático Aduanero.

		71		Aduana						Registro y actualización de conductores de medios de transporte de carga										Solicitud de autorización.		Proceso		Solicitud de autorización.		Proceso				Solicitud de autorización.		Recepción de la solicitud mediante el sistema informático aduanero, utilizando su clave de usuario autorizada.

		72		Aduana						Registro y actualización de conductores de medios de transporte de carga										Aprobación o rechazo de la solicitud.		Proceso		Aprobación o rechazo de la solicitud.		Proceso				Aprobación o rechazo de la solicitud.		Autorización o rechazo de la solicitud vía Sistema Informático Aduanero.

		73		Aduana						Registro y actualización de conductores de medios de transporte de carga										Notificación.		Notificacion		Notificación.		Notificacion				Notificación.		Notificación vía sistema

		74		Aduana						Registro y actualización de conductores de medios de transporte de carga										Actualización permanente del registro.		Proceso		Actualización permanente del registro.		Proceso				Actualización permanente del registro.		Actualización permanente del registro mediante el Sistema Informático Aduanero.

		75		Aduana						Módulo de registro y actualización del sistema arancelario centroamericano que incluya notas técnicas y requisitos no arancelarios.										Crear una consulta a través de la posición arancelaria que asocie y muestre permisos, licencias, cuotas, contingentes, etc. necesarios para autorizar la importación, exportación o tránsito de mercancías.		Consulta		Crear una consulta a través de la posición arancelaria que asocie y muestre permisos, licencias, cuotas, contingentes, etc. necesarios para autorizar la importación, exportación o tránsito de mercancías.		Consulta		Crear una consulta a través de la posición arancelaria que asocie y muestre licencias, permisos, autorizaciones o notificación fitosanitaria, necesarios para autorizar la adquisicion o venta de mercancías.		Se cuenta con un módulo en el sistema SIGA con  la posición arancelaria que asocia y exige permisos, licencias, cuotas, contingentes, etc. necesarios para autorizar la importación, exportación o tránsito de mercancías.		Crear una consulta a través de la posición arancelaria que asocie y muestre permisos, licencias, cuotas, contingentes, etc. necesarios para autorizar la importación, exportación o tránsito de mercancías. 

		76		Aduana						Registro y actualización de los aranceles NMF y aranceles preferenciales en el marco de los distintos tratados de libre comercio celebrados a nivel multilateral o bilateral.										Crear una consulta a través de la posición arancelaria que asocie y muestre los derechos arancelarios a la importación o exportación a que están sujetas las mercancías y los derechos arancelarios preferenciales derivado de los TLC.		Consulta		Crear una consulta a través de la posición arancelaria que asocie y muestre los derechos arancelarios a la importación o exportación a que están sujetas las mercancías y los derechos arancelarios preferenciales derivado de los TLC.		Consulta				Se cuenta con un módulo en el sistema SIGA que a través de la posición arancelaria asocia  y muestra la tarifa arancelaria a la importación a que están sujetas las mercancías y las tarifas arancelarias preferenciales derivadas de los TLC.		El Sistema Informático Aduanero, posee el registro y control de  las tasas  de cada posición arancelaria, por tratado de libre comercio y NMF. 

		77		Aduana						Módulo de gestión de riesgo.										Crear una consulta sobre incidencias detectadas en las importaciones, exportaciones y tránsito de mercancías, asociada al importador, exportador, transportista, agente aduanero, posición arancelaria, etc.  		Consulta		Crear una consulta sobre incidencias detectadas en las importaciones, exportaciones y tránsito de mercancías, asociada al importador, exportador, transportista, agente aduanero, posición arancelaria, etc.  Consulta exclusiva para la administración aduanera		Consulta		Crear una consulta sobre incidencias detectadas en las adquisiciones o ventas de mercancías.		Se cuenta con un módulo en el sistema SIGA que genera alertas en función de incidencias detectadas en las importaciones, exportaciones y tránsito de mercancías, asociadas al importador, exportador, transportista, corredor de aduanas, posición arancelaria, etc.  		Se cuenta con un Sistema Informático de Gestión de Riesgo, que permite  registrar las incidencias y a traves de l módulo de gestión de riesgo realizar  las consultas asociadas  a estas. Consulta exclusiva para la entidad administrativa facultada.

		78		Aduana						Modulo legal (transparencia).										Crear una consulta sobre toda la normativa multilateral, regional, bilateral y regional que regula todo el comercio internacional de mercancías 		Consulta		Crear una consulta sobre toda la normativa multilateral, regional, bilateral y nacional que regula todo el comercio internacional de mercancías 		Consulta		Crear una consulta sobre toda la normativa que regula el comercio comunitario		Crear una consulta sobre toda la normativa multilateral, regional, bilateral y regional que regula todo el comercio internacional de mercancías 		Crear una consulta sobre toda la normativa multilateral, regional, bilateral y nacional que regula todo el comercio internacional de mercancías 

		79		Aduana						Notificaciones. 										Crear un módulo para realizar notificaciones, previa promulgación del marco legal correspondiente (por ejemplo, notificación de incidencias en valoración, clasificación arancelaria, origen, etc.).		Notificacion		Crear un módulo para realizar notificaciones electrónicas, previa promulgación del marco legal correspondiente (por ejemplo, notificación de incidencias en valoración, clasificación arancelaria, origen, etc.).		Notificacion		Crear un módulo para realizar notificaciones, previa promulgación del marco legal correspondiente (por ejemplo, notificación de ajustes de impuestos internos).		·                 Crear un  módulo para realizar notificaciones electrónicas, previa promulgación del marco legal correspondiente (por ejemplo, notificación de incidencias en valoración, clasificación arancelaria, origen, etc.).		Crear los componentes informáticos y los procedimientos correspondientes,  para realizar notificaciones, previa promulgación del marco legal correspondiente (por ejemplo, notificación de incidencias en valoración, clasificación arancelaria, origen, etc.).

		80		Aduana						Estadísticas.										Módulo de generación de estadísticas de importación, exportación y tránsito con diferentes filtros de búsqueda (por ejemplo, por país, región, entre otros)		Consulta		Módulo de generación de estadísticas de importación, exportación y tránsito con diferentes filtros de búsqueda (por ejemplo, por país, región, entre otros)		Consulta		Módulo de generación de estadísticas de adquisicion y venta con diferentes filtros de búsqueda (por ejemplo, por país, nombre de producto, entre otros)		Adicionar al módulo que existe actualmente la generación de estadísticas de importaciones y exportaciones con diferentes filtros de búsqueda (por ejemplo, por país)		Establecer un mecanismo informático para proporcionar estádistica autorizadas al usuario, que permita el análisis de datos.

		81		Aduana						Rectificación del certificado de Origen										Recepción de archivos XML.		Archivo XML		Recepción de archivos XML.		Archivo XML				Se realiza una rectificación en el sistema a la declaración y se adjunta imagen del  certificado de origen corregido y se presenta de  forma física.		No aplica para aduana

		82		Aduana						Rectificación del certificado de Origen										Validación del certificado.		Validacion		Validación del certificado.		Validacion

		83		Aduana						Rectificación del certificado de Origen										Aprobación o rechazo de la rectificación.		Proceso		Aprobación o rechazo de la rectificación.		Proceso

		84		Aduana						Rectificación del certificado de Origen										Notificación de la rectificación		Notificacion		Notificación de la rectificación y Actualización de Datos  		Notificacion

		85		Aduana						Anulación del certificado de origen										Recepción de archivos XML                               		Archivo XML		Recepción de archivos XML                               		Archivo XML				Se realiza una rectificación en el sistema a la declaración y se adjunta imagen del  certificado de origen corregido y se presenta de  forma física.		No aplica para aduana

		86		Aduana						Anulación del certificado de origen										Aceptación o rechazo de la anulación		Proceso		Aceptación o rechazo de la anulación		Proceso

		87		Aduana						Anulación del certificado de origen										Notificación de la anulación		Notificacion		Notificación de la anulación y Actualización de Datos   		Notificacion

		88		Aduana						Cálculo estimado de impuestos										Módulo que permita al usuario conocer un cálculo aproximado de los impuestos con base al origen de las mercancías, cantidad de mercancías, posición arancelaria, TLC y otros elementos		Consulta		Módulo que permita al usuario conocer un cálculo aproximado de los impuestos con base al origen de las mercancías, cantidad de mercancías, posición arancelaria, TLC y otros elementos		Consulta		Módulo que permita al usuario conocer un cálculo aproximado de los impuestos internos		Se cuenta con un módulo que permita al usuario conocer un cálculo aproximado de los impuestos con base al origen de las mercancías, cantidad de mercancías, posición arancelaria, TLC y otros elementos		Funcionalidad  que permita al usuario conocer un cálculo aproximado de los impuestos con base al origen de las mercancías, cantidad de mercancías, posición arancelaria, TLC y otros elementos.  Cabe indicar que  esta consulta no es vinculante al monto de los  derechos e impuestos definitivos.

		89		Aduana						Rutas habilitadas										Definir las rutas autorizadas, horario y el número de horas para el traslado de las mercancías bajo el régimen de tránsito internacional de una aduana a otra.		Consulta		Definir las rutas autorizadas, horario y el número de horas (plazo) para el traslado de las mercancías bajo el régimen de tránsito internacional de una aduana a otra.		Consulta				Se cuenta con un módulo que establece las rutas autorizadas, tarifas , horario y el número de horas para el traslado de las mercancías bajo el régimen de tránsito nacional de una aduana a otra.		Se cuenta con una funcionalidad del sistema informatico Aduanero que permite a la entidad administrativa autorizada, verificar los tránsitos vencidos, además de enviar alertas correspondientes. Este componente informático también permite la administración de las rutas internacionales.

		90		Aduana																Notificarlas.		Notificacion		Divulgarlas y Actualización permanente		Notificacion

		91		Aduana						Abandono de mercancías										Control de las mercancías que causan abandono tácito.		Proceso		Control de las mercancías que causan abandono tácito.		Proceso				Control de las mercancías que causan abandono tácito.		Se cuenta con una funcionalidad del sistema informatico Aduanero que envia un correo electrónico a la administrador de aduana, con el listado de los números de  manifiestos de carga de las mercancías  en abandono del día anterior. 
Adicionalmente el depositario envía un listado por correo electrónico al administrador de aduana de las mercancías en abandono.

		92		Aduana						Abandono de mercancías										Mensaje de abandono expreso.		Notificacion		Solicitud  de abandono expreso o voluntario.		Notificacion				Mensaje de abandono expreso.

		93		Aduana						Abandono de mercancías										Aprobar o rechazar abandono expreso.		Proceso		Aprobar o rechazar abandono expreso.		Proceso				Aprobar o rechazar abandono expreso.

		94		Aduana						Abandono de mercancías										Notificación.		Notificacion		Notificación.		Notificacion				Notificación.

		95		Aduana						Subasta de mercancías										Módulo para realizar la subasta electrónica de mercancías.		Proceso		Módulo para realizar la subasta electrónica de mercancías.		Proceso				Módulo para realizar la subasta electrónica de mercancías.		Módulo para realizar la subasta electrónica de mercancías.

		96		Aduana						Subasta de mercancías										Solicitud de los interesados en participar en la subasta.		Proceso		Solicitud de los interesados en participar en la subasta.		Proceso				Solicitud de los interesados en participar en la subasta.		Solicitud de los interesados en participar en la subasta.

		97		Aduana						Subasta de mercancías										Aceptar o rechazar la solicitud.		Proceso		Aceptar o rechazar la solicitud.		Proceso				Aceptar o rechazar la solicitud.		Aceptar o rechazar la solicitud.

		98		Aduana						Subasta de mercancías										Aceptar ofertas.		Proceso		Depositar porcentaje para tener derecho a participación.		Proceso

		99		Aduana						Subasta de mercancías										Adjudicar la subasta.		Proceso		Aceptar ofertas.		Proceso				Aceptar ofertas.		Aceptar ofertas.

		100		Aduana						Subasta de mercancías										Adjudicar la subasta.		Proceso		Adjudicar la subasta.		Proceso				Adjudicar la subasta.		Adjudicar la subasta.

		101		Aduana						Subasta de mercancías										Notificar la adjudicación de la subasta.		Proceso		Notificar la adjudicación de la subasta.		Proceso				Notificar la adjudicación de la subasta.		Notificar la adjudicación de la subasta.

		102		Aduana						Subasta de mercancías										Procesar pago de la subasta.		Proceso		Procesar pago de la subasta.		Proceso				Procesar pago de la subasta.		Procesar pago de la subasta.
Nicaragua no contempla que estas funcionaliidades se encuentren en la PDCC, sino como un sistema de control nacional, por lo cual evaluará su implementación.

		103		Aduana						Sobrantes y faltantes										 				 						Crear un módulo que registre los sobrantes y faltantes de mercancías que arriban al puerto vs manifiesto de carga.		Se cuenta con una funcionalidad del sistema informatico Aduanero.

		104		Aduana						Transbordo o Reembarque de mercancías																				Crear un módulo en el sistema para el control de las mercancías que se transbordan o reembarquen en cualquier medio de transporte		Se cuenta con una funcionalidad del sistema informatico Aduanero.

		105		Aduana						Resoluciones anticipadas																						Recibir  la solicitud de resolución.

		106		Aduana						Resoluciones anticipadas																						Analisis de la solicitud

		107		Aduana						Resoluciones anticipadas																						 Aceptación de la solicitud, requerimiento de información adicional o denegación de la solicitud.

		108		Aduana						Resoluciones anticipadas																						Notificación de la resolución.

		109		Aduana						Control de la tramitologia de recursos aduaneros interpuestos.																						Registrar los recursos interpuestos y ciclos de vida.

		110		Aduana						Control de la tramitologia de recursos aduaneros interpuestos.																						Administración de plazos.

		111		Aduana						Control de la tramitologia de recursos aduaneros interpuestos.																						 Generación de alertas por Vencimiento de plazos  

		112		Aduana						Control de la tramitologia de recursos aduaneros interpuestos.																						Notificación electrónica de la resolución.































































































































































































































































Ventanilla_Unica

				Macro-procesos







		No.		Unidad		Incluir en la Plataforma		Macro-Proceso (expertos definen en cuantos y cuales macroprocesos se agrupan las funcionalidades requeridas por los países)		Funcionalidades		Sub-Proceso
(Alcance)		Fuente de Proceso		Inter-opera con:		Comentarios		Funcionalidad 
Costa Rica		Funcionalidad DUCA 
Triángulo Norte		Funcionalidad FYDUCA
Triángulo Norte		Funcionalidad
Panamá		Funcionalidad
Nicaragua

		1		Ventanilla y Fito						Creación de catálogos de datos		Aplicación para crear catálogo		VUCE		Aduanas 		Crear una data		Implementar unidades de medida armonizadas COMIECO XIII 3799 		Implementar unidades de medida armonizadas COMIECO XIII 3799		Incluir prechequeo terrestre		Es requerido utilizar catálogos con estándares internacionales. (Panamá utiliza actualmente el catálogo de datos de SIGA / VUCE en exportacion e importacion de producto)		Se deben incorporar catálogo de productos armonizados de origen animal, vegetal e insumos agropecuarios.		Proceso

		2		Ventanilla y Fito						Creación de catálogos de datos		Inclusión, Exclusión o modificación automática o manual en la aplicación de los productos en el catalogo		Todas las entidades que emiten permisos		Todas las entidades que emiten permisos		Crear un dato, modificar un dato, eliminar un dato						* Migración va a validar la información para el 1 Agosto 2017. Anabel, Arline y Dania		Panamá actualmente a nivel de sistema no maneja la gestión de catalogos individualizada por entidades, sin embargo es algo que se requiere considerar.		En lugar de exlcuir o eliminar datos debe cambirse el estado a inactivo para mantener registros históricos.		Proceso

		3		Ventanilla y Fito						Creación de catálogos de datos		Intercambio de datos con Aduanas para identificar clasificación SAC a 10 dígitos y otras entidades que correspondan		Aduanas y cualquier otra entidad que administre información de validación		VUCE		 		Se debe hacer una verificación  de incisos arancelarios a 10 dígitos		Se debe hacer una verificación  de incisos arancelarios a 10 dígitos				Se requerie considerar que Panamá hace uso del sistema armonizado de aranceles y no propiamiente el SAC		Se debe hacer una verificación  de incisos arancelarios a 10 dígitos

Nicaragua requiere asegurar que los catálogos de productos de las  instituciones vinculadas a la VUCEN incluyan el inciso arancelario, el cual debe ser suministrado por las empresas al momento del registro.

A nivel interno Nicaragua trabaja a 12 dígitos SAC.		Validación

		4		Ventanilla y Fito						Creación de catálogos de datos		Verificación de alertas en el sistema		Todas las entidades que emiten permisos		Todas las entidades que emiten permisos		 		Registrar las alertas en tiempo real por institución-producto visibles en la PDCC		Registrar las alertas en tiempo real por institución-producto visibles en la PDCC				Registrar las alertas en tiempo real por institución-producto visibles en la PDCC		Registrar las alertas en tiempo real por institución-producto visibles en la PDCC		Notificacion

		5		Ventanilla y Fito						Solicitud de permisos de importación, exportación o tránsito		Módulos de Pagos en línea		VUCE		Aduanas e instituciones		Solamente confección, no hay procesos de aprobación ni devolución.		Pagos en línea: 1. Trámites previos por servicios de las instituciones 2. Pago derechos, tributos, multas y compra de marchamos.		Pagos en línea: 1. Trámites previos por servicios de las instituciones 2 . Pago derechos, tributos, multas y compra de marchamos.				Pagos en línea: 1. Trámites previos por servicios de las instituciones 2. Pago derechos, tributos, multas y compra de marchamos.		VUCEN incorpora pagos previos en línea por permisos de importación y exportación de las instituciones vinculadas.

 1. Incluir pagos en línea para otros trámites por servicios de las instituciones que aún no lo tienen implementado. 2. Pago derechos, tributos, multas y compra de marchamos.		Proceso

		6		Ventanilla y Fito						Solicitud de permisos de importación, exportación o tránsito		Creación de Formulario Único		Todas las entidades que emiten permisos		Bancos 				Armonizar el proceso de pago electrónico, formulario unico de pago, la distribución y transferencia de los ingresos de las instituciones.		Armonizar el proceso de pago electrónico, formulario unico de pago, la distribución y transferencia de los ingresos de las instituciones.				Armonizar el proceso de pago electrónico, formulario unico de pago, la distribución y transferencia de los ingresos de las instituciones. (Este formulario debería permitir llenar una sola vez la información de los tramites y compartirlo con las instituciones)		VUCEN cuenta con formulario único para las instituciones IPSA y MINSA.  En el corto plazo se estará homologando dicho formulario con otras instituciones que otorgan  permisos de importación y exportación.

Se requiere armonizar formulario único de la VUCEN con el resto de la región.		Armonizacion

		7		Ventanilla y Fito						Solicitud de permisos de importación, exportación o tránsito		Recepción de datos		Bancos autorizados para pagos		Todas las entidades que emiten permisos				Definir el esquema de intercambio electrónico entre Bancos, VUCE, importadores-exportadores.		Definir el esquema de intercambio electrónico entre Bancos, VUCE, importadores-exportadores.				Definir el esquema de intercambio electrónico entre Bancos, VUCE, importadores-exportadores.		Definir el esquema de intercambio electrónico entre Bancos, VUCE, importadores-exportadores.		Armonizacion

		8		Ventanilla y Fito						Solicitud de permisos de importación, exportación o tránsito		Comprobación de datos		VUCE-Bancos		VUCE, importadores, exportadores y profesionales involucrados				Establecer mecanismos de intercambio electrónico de datos mediante Documento Técnico y Casos de Uso,  definiendo validaciones, mensajes de error y diccionarios de datos.		Establecer mecanismos de intercambio electrónico de datos mediante Documento Técnico y Casos de Uso,  definiendo validaciones, mensajes de error y diccionarios de datos.				Establecer mecanismos de intercambio electrónico de datos mediante Documento Técnico y Casos de Uso,  definiendo validaciones, mensajes de error y diccionarios de datos.		Tenemos establecidos mecanismos de intercambio electrónico de datos con las instituciones vinculadas a la VUCEN y las entidades bancarias, mediante Documento Técnico,  definiendo validaciones, mensajes de error y diccionarios de datos.		Armonizacion

		9		Ventanilla y Fito						Solicitud de permisos de importación, exportación o tránsito		Notificación de campo		VUCE-Bancos		VUCE, importadores, exportadores y profesionales involucrados

		10		Ventanilla y Fito						Solicitud de permisos de importación, exportación o tránsito		Notificación de riesgo aduanas		VUCE-Bancos		VUCE, importadores, exportadores y profesionales involucrados

		11		Ventanilla y Fito						Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito		Envío aprobación usuario		VUCE		Aduanas		 		Implementar DUCA import-export y documentos asociados		Implementar DUCA import-export y documentos asociados				Se debe considerar los modelos de interoperabilidad con todas las autoridades competentes que permitan facilitar la integración.		Estamos finalizando la implementación del envío de permisos de importación desde VUCEN a los ususarios y Aduana.		Proceso

		12		Ventanilla y Fito						Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito		Envío de aprobación a aduana		Todas las entidades que emiten permisos		Bancos 		 

		13		Ventanilla y Fito						Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito		Aprobación automática para exportación		Bancos autorizados para pagos		Todas las entidades que emiten permisos		Crear, modificar la regla de negocio para las aprobaciones automáticas										En proceso de desarrollo.

		14		Ventanilla y Fito						Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito		Aprobación riesgo medio		 		 		 

		15		Ventanilla y Fito						Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito		Aprobación riesgo alto		 		 		 

		16		Ventanilla y Fito						Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito		Rechazo de solicitud		 		 		 

		17		Ventanilla y Fito						Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito		Notificación de campo		 		 		 

		18		Ventanilla y Fito						Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito		Notificación de riesgo aduanas		 		 		 

		19		Ventanilla y Fito						Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito		Intercambio de datos con las entidades de alerta		 		 		 

		20		Ventanilla y Fito						Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito		Solicitud de apoyo para retención		 		 		Solicitud de apoyo en caso de contrabando (PCD, Policía Fiscal, MINAE)

		21		Ventanilla y Fito						Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito		Notificación para Traslado a centro de alojamiento/cuarentena		 		 		 

		22		Ventanilla y Fito						Solicitud de certificados sanitarios, de libre venta y de origen		Recepción de solicitud		VUCE		Aduanas, entidades competentes		El certificado de origen del TGIEC se daría de baja en el momento en que la DUCA FAUCA, DUCA DUA y DUCA DUT  Interoperan con la PDCC								Se requiere evaluar más profundamente la implementación de la transferencia electrónica de información de fito y zoosanitaria.				Mensaje XML

		23		Ventanilla y Fito						Solicitud de certificados sanitarios, de libre venta y de origen		Comprobación de validez de solicitud		Todas las entidades que emiten permisos		Bancos 

		24		Ventanilla y Fito						Solicitud de certificados sanitarios, de libre venta y de origen		Envío a las entidades involucradas		Bancos autorizados para pagos		Todas las entidades que emiten permisos

		25		Ventanilla y Fito						Solicitud de certificados sanitarios, de libre venta y de origen		Proceso de verificación por la entidad en 24/7 (para todos los certificados (cuando estos son exigibles), el plazo aplica a todos excepto en Fitosanitario para Importación)		Procesos de certificados sanitarios		Todas las entidades que emiten permisos				Interoperabilidad con entidades competentes Agricultura, con reconocimiento mutuo, sin perjuicio de la aplicación de las alertas.		Interoperabilidad con entidades competentes Agricultura, con reconocimiento mutuo, sin perjuicio de la aplicación de las alertas.

GT-HN: Conservar el catalogo que ya existe por UA con el mismo estatus sanitario. Interoperabilidad con entidades competentes Ministerios de Agricultura con reconocimiento mutuo, sin perjuicio de la aplicación de las alertas.				Se requiere evaluar más profundamente el alcance de la medida.		Interoperabilidad con los organismos competentes en las sanidades agropecuarias, con reconocimiento mutuo, sin perjuicio de la aplicación de las alertas.		Armonizacion

		26		Ventanilla y Fito						Solicitud de certificados sanitarios, de libre venta y de origen		Aprobación o rechazo		Certificados de Libre Venta por inocuidad o buenas prácticas de manufactura		Todas las entidades que emiten permisos				Interoperabilidad con entidades competentes Ministerios de Salud,  con reconocimiento mutuo, sin perjuicio de la aplicación de las alertas.		Interoperabilidad con entidades competentes Ministerios de Salud,  con reconocimiento mutuo, sin perjuicio de la aplicación de las alertas.

GT-HN: Conservar el catalogo que ya existe por UA con el mismo estatus sanitario. Interoperabilidad con entidades competentes Ministerios de Salud, Medicamentos con reconocimiento mutuo, sin perjuicio de la aplicación de las alertas.				Interoperabilidad con entidades competentes implementando certificaciones de alto estandar (HACCP, otros).		Interoperabilidad con entidades competentes Ministerios de Salud y la autoridad competente en sanidad agropecuaria, con reconocimiento mutuo, sin perjuicio de la aplicación de las alertas.		Armonizacion

		27		Ventanilla y Fito						Solicitud de certificados sanitarios, de libre venta y de origen		Sitio de validación y veracidad en línea de certificados		 		 

		28		Ventanilla y Fito						Solicitud de certificados sanitarios, de libre venta y de origen		Notificación a las entidades involucradas		 		 

		29		Ventanilla y Fito						Procedimientos de creación de usuarios		Módulo de gestión de usuarios		VUCE		Aduanas		Creación, eliminación, bloqueo de usuario		Creación de roles de usuarios por entidades competentes, especialidades, niveles de responsabilidad y administración		Creación de roles de usuarios por entidades competentes, especialidades, niveles de responsabilidad y administración				Creación de roles de usuarios por entidades competentes, especialidades, niveles de responsabilidad y administración		Creación de roles de usuarios por entidades competentes, especialidades, niveles de responsabilidad y administración		Validacion

		30		Ventanilla y Fito						Procedimientos de creación de usuarios		Módulos de verificación de identidad legal		Todas las entidades que emiten permisos		Todas las entidades que emiten permisos		 								Cada autoridad debe tener la capacidad de verificar la entidad de sus usuarios (banco de datos)

		31		Ventanilla y Fito						Procedimientos de creación de usuarios		Módulos de Verificación de capacidad legal ante organismos		 		VUCE		 								Se requiere la creación del Mecanismo para esta verificación				Validacion

		32		Ventanilla y Fito						Procedimientos de creación de usuarios		Respuesta de Registro y entrega de clave de acceso		 		 		 

		33		Ventanilla y Fito						Procedimientos de creación de usuarios		Parametrización de servicios y reportes		 		 		 

		34		Ventanilla y Fito						Procedimientos de creación de reportes de trámites		Módulo de parametrización de reporte		VUCE		Aduanas				Creación de reportes por usuarios, entidades competentes, especialidades, niveles de responsabilidad y administración		Creación de reportes por usuarios, entidades competentes, especialidades, niveles de responsabilidad y administración				Definir mecanismos de explotación de datos para BI (inteligencia de negocios) que puedan ser aprovechados según la necesidad de cada entidad.		Creación de reportes por usuarios, entidades competentes, especialidades, niveles de responsabilidad y administración		Consulta

		35		Ventanilla y Fito						Procedimientos de creación de reportes de trámites		Módulo de emisión de reporte		Todas las entidades que emiten permisos		Todas las entidades que emiten permisos												Creacion de bitácora y definicion de mecanismos de explotación de datos  (inteligencia de negocios) que puedan ser aprovechados según la necesidad de  generacion de reportes estadisticos por entidades involucradas.		Consulta

		36		Ventanilla y Fito						Procedimientos de creación de reportes de trámites		Módulo de envío de reportes		Todos los usuarios que están aprobados		 

		37		Ventanilla y Fito						Procedimientos de creación de reportes de trámites		Módulo de inteligencia de negocios		 		VUCE

		38		Ventanilla y Fito						Procedimiento de solicitud de corrección y modificación de permisos		Recepción de solicitud		VUCE		Aduanas				Rectificaciones concatenadas con aduanas, Banco Central, autoridades de control, incluyendo pistas de auditoría.		Rectificaciones concatenadas con aduanas, Banco Central, autoridades de control, incluyendo pistas de auditoría.				Rectificaciones concatenadas con aduanas, Bancos, autoridades de control, incluyendo pistas de auditoría.		Rectificaciones concatenadas con aduanas,  autoridades de control, incluyendo pistas de auditoría.		Proceso

		39		Ventanilla y Fito						Procedimiento de solicitud de corrección y modificación de permisos		Comprobación de validez de solicitud		Todas las entidades que emiten permisos		Bancos 				Incluir en los pagos electrónicos el pago por servicios relacionados si se requiere.		Incluir en los pagos electrónicos el pago por servicios relacionados si se requiere.				Incluir en los pagos electrónicos el pago por servicios relacionados si se requiere.		Incluir en los pagos electrónicos el pago por servicios relacionados si se requiere.		Proceso

		40		Ventanilla y Fito						Procedimiento de solicitud de corrección y modificación de permisos		Envío a las entidades involucradas		Bancos autorizados para pagos		Todas las entidades que emiten permisos				Mecanismo estandar de actualización de bases de datos por rectificaciones efectuadas.		Mecanismo estandar de actualización de bases de datos por rectificaciones efectuadas.				Mecanismo estandar de actualización de bases de datos por rectificaciones efectuadas.		Mecanismo estandar de actualización de bases de datos por rectificaciones efectuadas.		Armonizacion

		41		Ventanilla y Fito						Procedimiento de solicitud de corrección y modificación de permisos		Proceso de verificación por la entidad		 		 				Mecanismo estandar de actualización de bases de datos por rectificaciones efectuadas.		Mecanismo estandar de actualización de bases de datos por rectificaciones efectuadas.				Mecanismo estandar de actualización de bases de datos por rectificaciones efectuadas.		Mecanismo estandar de actualización de bases de datos por rectificaciones efectuadas.		Armonizacion

		42		Ventanilla y Fito						Procedimiento de solicitud de corrección y modificación de permisos		Aprobación o rechazo		 		 

		43		Ventanilla y Fito						Aplicación para visualizar trazabilidad del proceso		Creación de aplicación web de seguimiento (APP, aplicación dispositivo móvil)		VUCE		Todos los usuarios y clientes (importadores, exportadores, transportistas)				Incluir trazabilidad de trámites, servicios brindados, pagos-e, rectificaciones efectuados en tiempo real, según control de gestión		Incluir trazabilidad de trámites, servicios brindados, pagos-e, rectificaciones efectuados en tiempo real, según control de gestión				Incluir trazabilidad de trámites, servicios brindados, pagos-e, rectificaciones efectuados en tiempo real, según control de gestión		Incluir trazabilidad de trámites, servicios brindados, pagos-e, rectificaciones efectuados en tiempo real, según control de gestión		Consulta

		44		Ventanilla y Fito						Aplicación para visualizar trazabilidad del proceso		Búsqueda de operación según ID de transacción		 		 				Mecanismo de búsquedas inteligentes por parámetros estandar, por entidad, tipo de servicio.		Mecanismo de búsquedas inteligentes por parámetros estandar, por entidad, tipo de servicio.				Mecanismo de búsquedas inteligentes por parámetros estandar, por entidad, tipo de servicio.		Mecanismo de búsquedas inteligentes por parámetros estandar, por entidad, tipo de servicio.		Consulta

		45		Ventanilla y Fito						Aplicación para visualizar trazabilidad del proceso		Visualización de los hitos cumplidos de la transacción		 		 				Incluir tiempos de respuesta con parámetros de tiempos de servicio con alertas e información especifica para clientes.		Incluir tiempos de respuesta con parámetros de tiempos de servicio con alertas e información especifica para clientes.				Incluir tiempos de respuesta con parámetros de tiempos de servicio con alertas e información especifica para clientes.		Incluir tiempos de respuesta con parámetros de tiempos de servicio con alertas e información a nivel de Administracion de la VUCE y entidades involucradas		Consulta

		46		Ventanilla y Fito						Aplicación para visualizar trazabilidad del proceso		Envío de información a un correo electrónico		 		 				Visualizador de gestiones efectuadas por usuario, entidad, tiempo efectivo		Visualizador de gestiones efectuadas por usuario, entidad, tiempo efectivo				Visualizador de gestiones efectuadas por usuario, entidad, tiempo efectivo		Agregar funcionalidad de envio automatico de correo electronico a los involucrados una vez que cambien los estados de la solicitud en tiempo real. 		Notificacion































































































































































































































































Salud

				Macro-procesos







		Req ID		Unidad		Incluir en la Plataforma		Macro-Proceso (expertos definen en cuantos y cuales macroprocesos se agrupan las funcionalidades requeridas por los países)		Funcionalidades		Sub-Proceso
(Alcance)		Fuente de Proceso		Inter-opera con:		Comentarios		Funcionalidad 
Costa Rica		Funcionalidad DUCA 
Triángulo Norte		Funcionalidad FYDUCA
Triángulo Norte		Funcionalidad
Panamá		Funcionalidad
Nicaragua

		1		Salud						Creación de catálogos de datos		Inclusión, Exclusión o modificación automática o manual en la aplicación de los productos en el catalogo		Todas las entidades que emiten permisos		Todas las instituciones que emiten permisos		Crear un dato, modificar un dato, eliminar un dato

		2		Salud						Transmisión de datos de registro sanitario		Intercambio de datos de registro sanitario con autoridades de salud de los países de la region		Todas las instituciones que emiten permisos 		Todas las instituciones que emiten registros sanitarios		Definir los datos a intercambiar 		La institución (ministerio o secretaria) sube a la PDCC la autorización del registro sanitario de los productos, nombre del fabricante, país de origen, etc.		La institución (ministerio o secretaría) sube a la PDCC la autorización del registro sanitario de los productos, nombre del fabricante, país de origen, etc.		La institución (ministerio o secretaria) sube a la PDCC la autorización del registro sanitario de los productos, nombre del fabricante, país de origen, etc.				La institución (ministerio o secretaría) sube a la PDCC la autorización del registro sanitario de los productos, nombre del fabricante, país de origen, etc.		Proceso

		3		Salud						Generación y transmisión de alertas 		Verificación de alertas en el sistema		Todas las entidades que emiten registros y permisos		Todas las instituciones que emiten registros, permisos, aduanas y VUCE		Intercambiar información sobre alertas		Registrar alertas en tiempo real por producto, pais de producción, país de pocedencia, importador, expotador,   etc., 		Registrar alertas en tiempo real por producto, pais de producción, país de pocedencia, importador, exportador,   etc., 		Registrar alertas en tiempo real por producto, pais de producción, país de pocedencia, importador, exportador,   etc., 				Registrar alertas en tiempo real por producto, pais de producción, país de procedencia, importador, exportador,   etc., 		Notificacion

		4		Salud						Permiso de importación		Módulos de Pagos en línea				Institución que emite permisos, bancos, aduanas  				Solicitud del permiso en línea, pago en línea, notificación al interesado de la autorización o rechazo de la solicitud del permiso, en línea, transmisión del permiso a las instituciones correspondientes (aduana). Autoridades receptoras del aviso, generan mensaje de recibido.     		Solicitud del permiso en línea, pago en línea, notificación al interesado de la autorización o rechazo de la solicitud del permiso, en línea, transmisión del permiso a las instituciones correspondientes (aduana). Autoridades receptoras del aviso, generan mensaje de recibido.     		Solicitud del permiso en línea, pago en línea, notificación al interesado de la autorización o rechazo de la solicitud del permiso, en línea, transmisión del permiso a las instituciones correspondientes (aduana). Autoridades receptoras del aviso, generan mensaje de recibido.     				Solicitud del permiso en línea, pago en línea, notificación al interesado de la autorización o rechazo de la solicitud del permiso, en línea, transmisión del permiso a las instituciones correspondientes (aduana). Autoridades receptoras del aviso, generan mensaje de recibido.     		Proceso

		5		Salud						Permiso de exportación 		Creación de Formulario Único		Todas las entidades que emiten permisos		Institución que emite permisos, bancos, aduanas				Solicitud del permiso en línea, pago en línea, notificación al interesado de la autorización o rechazo de la solicitud del permiso, en línea, transmisión del permiso a las instituciones correspondientes (aduana). Autoridades receptoras del aviso, generan mensaje de recibido.     		Solicitud del permiso en línea, pago en línea, notificación al interesado de la autorización o rechazo de la solicitud del permiso, en línea, transmisión del permiso a las instituciones correspondientes (aduana). Autoridades receptoras del aviso, generan mensaje de recibido.     		Solicitud del permiso en línea, pago en línea, notificación al interesado de la autorización o rechazo de la solicitud del permiso, en línea, transmisión del permiso a las instituciones correspondientes (aduana). Autoridades receptoras del aviso, generan mensaje de recibido.     				Solicitud del permiso en línea, pago en línea, notificación al interesado de la autorización o rechazo de la solicitud del permiso, en línea, transmisión del permiso a las instituciones correspondientes (aduana). Autoridades receptoras del aviso, generan mensaje de recibido.     		Proceso

		6		Salud						Permiso de tránsito 		Recepción de datos		Bancos autorizados para pagos		Institución que emite permisos, bancos, aduanas 				Solicitud del permiso en línea, pago en línea, notificación al interesado de la autorización o rechazo de la solicitud (en línea), trasmisión del permiso a las autoridades correspondientes del país en donde se realiza el tránsito de las mercancías (aduana).   		Solicitud del permiso en línea, pago en línea, notificación al interesado de la autorización o rechazo de la solicitud (en línea), trasmisión del permiso a las autoridades correspondientes del país en donde se realiza el tránsito de las mercancías (aduana).   		Solicitud del permiso en línea, pago en línea, notificación al interesado de la autorización o rechazo de la solicitud (en línea), trasmisión del permiso a las autoridades correspondientes del país en donde se realiza el tránsito de las mercancías  (aduana).   				Solicitud del permiso en línea, pago en línea, notificación al interesado de la autorización o rechazo de la solicitud (en línea), trasmisión del permiso a las autoridades correspondientes del país en donde se realiza el tránsito de la mercancías (aduana).   		Proceso

		7		Salud								Comprobación de datos		VUCE-Bancos

		8		Salud						Modificación de permisos 		Notificación de campo		VUCE-Bancos		Institución que emite permisos, bancos, aduanas				Solicitud de modificación o correción del permiso, pago en línea, notificacion al interesado de la modificación o correción o rechazo de la solicitud y notificación a las autoridades corresponientes (en linea) (aduana) de las modificaciones o correciones realizadas .  		Solicitud de modificación o correción del permiso, pago en línea, notificación al interesado de la modificación o correción o rechazo de la solicitud y notificación a las autoridades corresponientes (en linea) (aduana) de las modificaciones o correciones realizadas .  		Solicitud de modificación o correción del permiso, pago en línea, notificación al interesado de la modificación o correción o rechazo de la solicitud y notificación a las autoridades corresponientes (en linea) (aduana) de las modificaciones o correciones realizadas .  				Solicitud de modificación o correción del permiso, pago en línea, notificación al interesado de la modificación o correción o rechazo de la solicitud y notificación a las autoridades corresponientes (en linea) (aduana) de las modificaciones o correciones realizadas .  		Proceso

		9		Salud						Vencimiento o prórroga de permisos 		Notificación de riesgo aduanas		VUCE-Bancos		Institución que emite permisos, bancos, aduanas				En caso de vencimiento se gestiona un nuevo permiso 		En caso de vencimiento se gestiona un nuevo permiso 		En caso de vencimiento se gestiona un nuevo permiso 				En caso de vencimiento se gestiona un nuevo permiso 		Validación y Proceso
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1. INTRODUCCIÓN
La gestión actual en los pasos fronterizos constituye uno de los 
factores que afecta de manera más significativa el desempeño 
logístico en Centroamérica. La utilización de procedimientos 
de control e infraestructura inadecuados incrementa los 
costos y tiempos de espera y reduce la predictibilidad en el 
movimiento de personas y mercancías a través de la región.


Entre los desafíos más importantes que enfrenta la región en 
este tema se encuentran los siguientes:
• No existe un mecanismo de intercambio integral de 


información entre las instituciones de control fronterizo, 
tanto a nivel nacional como regional.


• No se posee un sistema de identificación, análisis y manejo 
integral del riesgo que incluya a todas las instituciones de 
control fronterizo.


• La confianza e interacción entre el sector público y privado 
es limitada.


• La región carece de un marco regulatorio que norme y 
regularice las funciones de coordinación y los mecanismos 
de cooperación entre las instituciones de control fronterizo 
(a nivel nacional y entre los países) que contribuyan a la 
facilitación del comercio licito y el combate a los diferentes 
ilícitos. 


• Las actividades de control e inspección en frontera se realizan 
de manera independiente entre las instituciones nacionales 
y entre los países, con limitada o nula coordinación.


• La región carece de la infraestructura y equipamiento 
necesario o éste no es suficiente para responder a las 
iniciativas de facilitación comercial y para mejorar la eficacia 
y eficiencia de los procesos de control fiscal y parafiscal. 


• Algunos de los planes de reforma no consideran 
integralmente el impacto económico, social y ambiental en 
las poblaciones fronterizas.


Se estima que el costo combinado de estas carencias en la 
gestión fronteriza incrementa el precio final de los productos 
transados en la región hasta en 12%.1 


En este contexto, y consientes de la importancia de avanzar 
en este tema, los Mandatarios centroamericanos, a través de 
la Declaración de Punta Cana de junio de 2014, instruyeron al 
Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO) a:


1 Cunha y Jaramillo (2013), Trade and logistics in Central America. Washington 
DC: Banco Mundial 


“Presentar en 90 días una propuesta 
de procedimientos comunes de 
trámites (fronterizos)… e indicadores 
de medición y evaluación” (párrafo 9) y 
“adoptar e implementar una Estrategia 
Centroamericana de Facilitación de 
Comercio y Competitividad con énfasis 
en la Gestión Coordinada de Fronteras.” 
(Párrafo 10)2


2 Declaración de Punta Cana, XLIII Reunión Ordinaria de Jefes De Estado y de 
Gobierno de los países miembros del Sistema de la Integración Centroamerica-
na (SICA), 27 de junio de 2014. 


1: Muy ineficiente, 5 : Muy eficiente
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Con el propósito de dar cumplimiento a este mandato, el 
COMIECO solicitó el apoyo al Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). El BID, junto a la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), presentó 
una propuesta al COMIECO para llevar a cabo esta tarea. Tal 
propuesta, aprobada en el Taller de Reflexión de COMIECO 
en septiembre de 2014, contemplaba la conformación de 
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un equipo multidisciplinario de especialistas (Task Force) 
para producir una Estrategia que incluyera los siguientes 
entregables: i) cinco medidas de facilitación comercial 
de corto plazo, y ii) un plan de acción de mediano y largo 
plazo para la implementación de la Gestión Coordinada de 
Fronteras (GCF) en Centroamérica, con indicadores de 
medición y evaluación. A través de un proceso de consulta 
y validación con las autoridades fronterizas de los países, el 
sector privado, organismos de integración regional y otros 
donantes, el Task Force generó los productos acordados, 
los cuales fueron presentados a COMIECO en diciembre 
de 2014.


Posteriormente, los Presidentes de la región, reunidos en 
Placencia, decidieron dar un nuevo impulso al proceso de 
establecimiento de la Unión Aduanera Centroamericana e 
instruyeron al COMIECO la elaboración de una Hoja de 
Ruta para alcanzar este objetivo. El Consejo de Ministros 
elaboró dicha Hoja de Ruta, incluyendo la implementación 
de la Estrategia y las 5 medidas entre los hitos necesarios 
para establecer una unión aduanera en la región. 


En marzo de 2015, el COMIECO conformó el Grupo de 
Facilitación del Comercio, que reúne representantes 
de todos los países centroamericanos con el objetivo de 
conocer de los temas relacionados a la facilitación comercial 
de la región – incluyendo esta Estrategia y la coordinación 
de gestiones para llevar adelante su implementación. 


En junio de 2015, reunidos en Antigua Guatemala, los 
Presidentes validaron la Hoja de Ruta e instruyeron a 
los Ministros su implementación y seguimiento. Con 
este mandato, la implementación de la Estrategia y las 5 
medidas quedó acordada, tanto a nivel ministerial como 
presidencial, en todos los países centroamericanos.


La presente Estrategia es el resultado de un trabajo 
multidisciplinario, llevado a cabo por los países 
centroamericanos, a través del Grupo de Facilitación 
del Comercio y los foros de Directores, Viceministros y 
Ministros de Integración Económica, con el apoyo técnico 
del BID, USAID y la SIECA.


Los productos generados de la Estrategia identifican 
una serie de acciones que, implementadas de manera 
conjunta, permitirán en el mediano y largo plazo 
consolidar en Centroamérica un modelo de Gestión 
Coordinada de Fronteras, elemento clave de una 
estrategia más amplia para la consolidación del proceso 
de integración centroamericana. Estas acciones contarán 
con indicadores específicos para evaluar el desempeño a 
nivel nacional y regional, de manera tal que las autoridades 
de control puedan monitorear continuamente el desarrollo 
del plan de acción.


TASK
FORCE 


- Coordinador experto en gestión fronteriza.
- Expertos en facilitación comercial.
- Expertos en aduanas y procesos fronterizos.
- Expertos en seguridad.


SUPERVISIÓN


- Grupo Técnico de Facilitación de Comercio
   coordinado por PPT.
 - Representante  de SIECA.
 - Equipo BID/USAID, en coordinación con otros
   donantes/ proyectos (CBP, IFC, FMI, UE, etc.).


COMITÉ DE 


Dinámica y cronograma establecido para la 
generación de la Estrategia Centroamericana de 
Facilitación de Comercio 
y Competitividad
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2. MODELO REGIONAL DE GESTIÓN 
COORDINADA DE FRONTERAS (GCF)


Plataforma Digital
de Comercio


Centroamericana


Tipificación e
implementación


por pares de países
y pares de fronteras


Fortalecimiento de
Comités Nacionales


de Facilitación
del Comercio


Integración de
procedimientos y


control


Infraestructura y
equipamiento


Comunidad
fronteriza


y seguridad


Control
cuarentenario


Adopción de
estándares


internacionales
Operadores
confiables


Gestión integral
del riesgo


Interoperabilidad
de información


Modelo de Gestión Coordinada de Fronteras para Centroamérica


2.1. Un modelo de GCF para Centroamérica


El modelo de GCF tiene como objetivo promover la 
coordinación de agencias del sector público y el sector 
privado para mejorar los procedimientos de recaudación, 
control, seguridad fronteriza y la facilitación del tránsito 
de mercancías y personas, en un marco de eficacia del 
control y eficiencia en el uso de los recursos. Este modelo 
se basa en el concepto de gestión coordinada de fronteras 
desarrollado por la Organización Mundial de Aduanas 
(OMA). Para alcanzar este cometido, la GCF requiere 
el fortalecimiento de la coordinación interinstitucional 
nacional y binacional al más alto nivel, promover los 
cambios regulatorios nacionales y regionales que 
acompañen el modelo, impulsar las inversiones necesarias 
en infraestructura y equipamiento, procesos y desarrollo, 
así como la sostenibilidad de las soluciones propuestas. 


La definición de un marco regional de actuación en el 
contexto centroamericano permite establecer parámetros 
comunes que guiarían las adecuaciones a nivel nacional en 


todos los países y el trabajo coordinado en las fronteras 
entre países buscando generar beneficios a nivel regional. 


El modelo de GCF que contempla la Estrategia se 
desarrolla a través de ocho pilares en un esquema de 
pares de países y pares de fronteras3. Sus pilares incluyen 
la adopción de estándares internacionales, la promoción 
de la interoperabilidad de la información, la realización 
de controles basados en la gestión integral del riesgo, 
operadores económicos confiables, control cuarentenario, 
la reforma de la infraestructura y equipamiento fronterizo, 
la coordinación e integración de los procedimientos 
de control y la atención de los impactos económicos y 
sociales de las intervenciones en las zonas fronterizas. Para 
cada componente, se han definido parámetros regionales 
comunes basados en las mejores prácticas internacionales. 
Su implementación se ajusta adecuadamente a los 
requerimientos específicos de cada país y punto fronterizo, 
y su aplicación puede ampliarse a puertos y aeropuertos.


3 Este esquema forma parte de los ejes trasversales de la Estrategia.
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intercambio de datos sobre los operadores del comercio 
a nivel de cumplimiento de los requisitos de los países.


• Gestión de riesgos: armonizar criterios, perfiles y 
procesos de detección del riesgo.


• Gestión de declaraciones: aumentar el tipo de 
registros de los sistemas regionales (Sistema de Tránsito 
Internacional de Mercancías y el Sistema de Información 
Aduanero Unificado de Centroamérica) y las capacidades 
para el manejo de proyectos como el Documento Único 
Aduanero Centroamericano (DUCA).


• Intercambio de información: aumentar el caudal y 
diversidad de información entre las autoridades nacionales.


• Plataforma regional de ventanillas únicas: ofrecer 
nuevos servicios de registros, información de permisos, 
licencias y cumplimiento de requisitos en cada país.


• Plataforma migratoria regional: ofrecer nuevos servicios 
de registros de información de migración, extranjería, 
pasaportes e inter-policial. 


• Servicios de inteligencia de negocios: implementar 
herramientas para el monitoreo de los sistemas regionales 
existentes y futuros.


• Optimización de la interoperabilidad: adoptar nuevos 
estándares para los sistemas y procesos de todos los 
países de la región.


La PDC puede ser conceptualizada como la evolución de las 
plataformas regionales operadas por la SIECA, en la forma de 
una infraestructura robusta y moderna para interoperar con 
los sistemas nacionales. La PDC pondrá a disposición de los 
países un data warehouse (una base de datos que integra y 
depura información de una o más fuentes) y diversos servicios 
de información regional que fortalecerán y/o sustituirán 
gradualmente la plataforma aduanera actual; promoviendo las 
economías de escala y la emisión de estadísticas confiables en 
tiempo real. Además proveerá herramientas novedosas para 
las autoridades migratorias y las ventanillas únicas. 


La PDC incluirá protocolos de alta seguridad y eventualmente 
proporcionará acceso a todas las operaciones que contemplan 
la entrada y la salida tanto de mercancías, medios y unidades 
de transporte, como de conductores dentro y hacia la región 
centroamericana. Por ello, el establecimiento de la PDC 
implica una metodología de implementación y transición, 
orgánica, incremental y basada en principios de valor agregado 
perceptible por los usuarios (públicos y privados).


Se estima que la PDC5 –concebida como una herramienta de 
amplio alcance para la automatización de procedimientos y 
la reducción de los tiempos de importación y exportación 
podría llevar al incremento del 1.4%-3% en el Producto 
Interno Bruto (PIB) de Centroamérica, el crecimiento de 


5 Durán, José. Mayo 2015. Evaluación de los efectos de la aplicación de un 
programa centroamericano de facilitación del comercio. Unidad de Integración 
Regional División de Comercio Internacional e Integración / CEPAL, Naciones 
Unidas.


2.2. Ejes transversales del modelo


a. Plataforma Digital de Comercio Centroamericana (PDC)


Esta Estrategia promueve que los países implementen 
una plataforma informática regional para la integración de 
información y procesos de la gestión aduanera, migratoria 
y de ventanillas únicas. Esta herramienta digital contribuirá 
a la facilitación del comercio y la integración económica 
regional.


Con el desarrollo de la PDC, la infraestructura regional 
evolucionará para permitir, tanto la interoperabilidad 
centralizada entre los sistemas existentes a nivel nacional 
y regional–, como el aprovisionamiento de innovadores 
servicios para hacer más eficiente y efectiva la intervención 
de los actores públicos y privados en las transacciones 
comerciales. Más allá de la trasmisión de datos y el 
intercambio de información, entre los objetivos de la 
PDC se encuentran la actualización, homogenización y 
modernización de los procesos del comercio exterior. 


En materia aduanera, la PDC fortalecería las capacidades 
de los sistemas nacionales y/o proveería nuevas 
soluciones, tanto para los procesos básicos (ej. transmisión 
electrónica de declaraciones), como para funciones más 
sofisticadas (ej. análisis de riesgo, gestión de registros de 
operadores económicos, estandarización, automatización 
e interoperabilidad nacional y regional).


En materia migratoria, se valora la creación de un sistema 
de consulta de información de personas, impedimentos 
de salida/ingreso, pasaportes, regulaciones migratorias, 
regulaciones de extranjería e información policial (ej. 
Interpol). Además de ser utilizada por las autoridades 
migratorias, la información recopilada podría ser valiosa 
también para efectos de control aduanero y gestiones de 
seguridad, entre otras.


Finalmente, la PDC constituiría un sistema regional 
gestor de ventanillas únicas que aproveche los registros, 
procesos, funciones y datos de las plataformas nacionales. 
Adicionalmente se ofrecería a los países que aún no cuentan 
con una ventanilla única, un sistema para la gestión de 
permisos de exportación, importación y tránsito, así como 
certificaciones de origen, como un servicio de la PDC. En 
los casos de otros medios de gestión de documentos o 
validaciones, aplicará lo contenido en la PDC.


Las valoraciones iniciales4 indican que existen las 
condiciones adecuadas para diseñar e implementar, entre 
otras, las siguientes funcionalidades en el marco de la PDC:
• Gestión de registros del comercio: ampliar registros e 


4 Figueroa, Jimmy. Abril 2015.Estudio de viabilidad para una Plataforma Digital 
de Comercio Centroamericano operada por la SIECA.
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El Grupo de Facilitación del Comercio creado por el 
COMIECO en marzo del 2015, buscará: (a) Unificar esfuerzos 
de instituciones gubernamentales y no gubernamentales 
que velen y gestionen por la implementación y cumplimiento 
de las Resoluciones del COMIECO y los demás acuerdos 
en materia de facilitación del comercio, en el marco del 
proceso de integración económica centroamericana; (b) 
Promover acciones que permitan implementar medidas 
que faciliten el comercio intrarregional centroamericano; 
(c) Acompañar los esfuerzos que los países lleven a cabo 
de manera regional en torno al cumplimiento de los 
compromisos del Acuerdo sobre Facilitación de Comercio 
de la OMC.


Para lograr dicho cometido, los países centroamericanos 
establecerán los mecanismos correspondientes, que 
definan el funcionamiento y atribuciones del Grupo, 
incluyendo la revisión del Acuerdo 01-2011 del COMIECO, 
que contempla el Procedimiento para Revisión, Análisis 
y Solución de Barreras no Arancelarias en el Comercio 
Intrarregional Centroamericano para ajustarlos a los 
objetivos de la presente Estrategia. 


2.3. Gestión Coordinada de Fronteras y el proceso de 
integración económica centroamericana


El diseño e implementación del Modelo de 
Gestión Coordinada de Fronteras dentro de la 
Estrategia Centroamericana de Facilitación de 
Comercio y Competitividad se enmarca en un 
proceso más amplio de integración económica en 
Centroamérica. Para avanzar en este proceso, el 
COMIECO estableció en el Convenio Marco para el 
Establecimiento de la Unión Aduanera Centroamericana 
de 2007 que el proceso de formación de la Unión Aduanera 
pasa por etapas de facilitación del comercio, modernización 
y convergencia normativa y desarrollo institucional. 


En el Convenio, COMIECO indicó que la fase de 
facilitación del comercio incluye: a) establecer y garantizar 
el cumplimiento de medidas de facilitación de comercio 
dirigidas a perfeccionar el libre comercio intrarregional 
y agilizar la circulación en el territorio aduanero, de las 
mercancías originarias y no originarias; b) establecer y 
garantizar el funcionamiento de los mecanismos legales, 
facilidades informáticas, logísticas y de infraestructura 
que permitan a cada Estado Parte administrar y recaudar 
de manera eficiente y efectiva los derechos arancelarios 
a la importación, tributos y otros gravámenes al comercio 
exterior; y c) garantizar que las aduanas intrafronterizas 
entre los Estados Parte continúen operando y promuevan 
gradualmente y en forma coordinada, la facilitación y 
agilización del comercio y el cobro de los gravámenes 


las exportaciones totales en un 4.2%-11.9% y el aumento 
general del empleo en un 1.6%-4.2%. En el caso de Costa 
Rica, por ejemplo, estas variaciones en el comercio, 
implicarían un incremento de la recaudación fiscal de entre 
0.2-0.5% del PIB.


b. Tipificación e implementación por pares de países y 
pares de fronteras


Los dos elementos de este eje son:
• La tipificación de los puntos fronterizos y
• La implementación binacional por paso fronterizo


En primer lugar, será necesario establecer criterios que 
permitan tipificar cada uno de los pasos fronterizos de la 
región a partir de sus características funcionales, geográficas, 
de demanda de servicios, etc. Una vez tipificados, las 
propuestas de reforma de cada paso se desarrollarán a nivel 
binacional, por paso fronterizo. Esto incluye la definición del 
diseño o layout físico, procedimientos y equipamiento de 
puntos de control, los cuales pueden responder a esquemas 
de doble cabecera o de cabecera única, integrado o no 
integrado, el uso compartido de tecnología, etc.


Este proceso promueve la racionalización de los recursos, 
pues al tipificar se adecúan los requerimientos de los pasos 
fronterizos conforme a su actividad principal; considerando 
una previsión para el crecimiento futuro para facilitar una 
mayor diversificación de servicios o para un cambio en su 
funcionalidad (por ejemplo: un punto fronterizo especializado 
o de acceso regional o de tránsito, etc.). Adicionalmente, 
promueve la cooperación binacional entre las autoridades 
y organismos encargados de los controles en frontera y 
los procedimientos relacionados con la importación, la 
exportación y el tránsito de mercancías, con el objetivo de 
facilitar el comercio, de conformidad con el artículo 9 del 
Acuerdo sobre Facilitación de Comercio de la OMC. 


c. Fortalecimiento de Comités Nacionales y el Grupo de 
Facilitación del Comercio


El Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC, 
en el Artículo 23.2, instruye el establecimiento de Comités 
Nacionales de Facilitación de Comercio. 


Este pilar busca apoyar la creación y desarrollo de estos 
Comités, su plan de trabajo y el alineamiento de los planes 
con esta Estrategia regional.


Los Comités Nacionales de Facilitación del Comercio 
buscarán detectar y evaluar los factores que se consideren 
contrarios al interés de facilitar el intercambio comercial 
en la región, dirigiendo propuestas de solución a las 
autoridades competentes para la eliminación de los 
obstáculos al comercio en el menor tiempo posible.
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correspondientes. En este contexto, la GCF constituye 
el instrumento idóneo para cumplir con estos objetivos 
y seguir avanzando en la consolidación de la integración 
económica centroamericana6. 


El modelo de GCF que contempla esta Estrategia 
identifica requerimientos a nivel regional y nacional que 
deben cumplirse en cada componente para cumplir con 
los requerimientos de un esquema de Unión Aduanera: 
gestión en temas como tributación, controles sanitarios, 
migratorios y de seguridad, entre otros. Además, se 
propone el establecimiento de un esquema que fortalece 
los controles en pasos fronterizos periféricos y promueve 
una ágil circulación de mercancías a lo interno de la región.


En el tema de infraestructura para pasos fronterizos 
internos, se promueven esquemas de integración física 
y de procesos para minimizar la inversión necesaria y 
beneficiarse de economías de escala, fomentando la 
integración y coordinación entre los países. El modelo de 
pares de países y pares de fronteras con gestión coordinada 
de riesgo permite no solo racionalizar inversiones, sino 
también maximizar la eficiencia en los controles y asegurar 
un intercambio de información en tiempo real que incluye 
imágenes y un modelo de colaboración con el sector privado 
que garantice trazabilidad de las mercancías, reduciendo 
los costos privados asociados a seguros y atrasos en los 
puntos de cruce.


De conformidad con lo anterior, la inversión esencial deberá 
estar enfocada en procesos, equipamiento e infraestructura 
para que los controles que deban efectuarse se realicen 
de la manera más eficiente posible, a través de controles 
automatizados y no intrusivos, manteniendo flujos estériles y 
separados. Estas inversiones permitirán operar una transición 
ordenada y eficiente durante el tiempo que lleve el cambio 
del estado actual a la Unión Aduanera. 


En concordancia con la modernización de los puntos 
fronterizos terrestres, y de conformidad con acuerdos 
internacionales suscritos por la región, se hace necesario 
que el ámbito de aplicación de esta Estrategia considere la 
posibilidad de incorporar a futuro puertos y aeropuertos.


Con la implementación de este modelo se alcanzarían los 
siguientes hitos necesarios para el establecimiento de una 
unión aduanera:


6 Corresponde aclarar que la constitución de una Unión Aduanera como 
espacio económico ampliado para una libre circulación de bienes con un 
arancel externo común es plenamente compatible con el modelo de GCF, 
pues la recaudación de aranceles residuales y de tributos internos en ocasión 
de la importación -importante fuente de ingresos fiscales en todos los países 
de la región- es siempre de fuente nacional y por lo tanto, aún con eventuales 
instituciones supranacionales, el concepto de renta tributaria en el país de 
consumo o destino exigirá la vigencia de ciertos niveles de control eficaz en las 
fronteras intrarregionales, aplicando las buenas prácticas en la materia que la 
GCF impulsa.


PROMOCIÓN DE LA 
CIRCULACIÓN DE BIENES


Y FACILITACIÓN DEL
 COMERCIO


MODERNIZACIÓN Y
CONVERGENCIA


NORMATIVA


DESARROLLO
INSTITUCIONAL


Circulación ágil de mercancías originarias y no 
originarias, perfeccionando el libre comercio 
intraregional.


Sistemas interoperables de información entre las 
autoridades de aduana, migración, sanidad y seguridad 
de los países, necesarios para la gestión de controles 
consistentes a nivel regional en un esquena de union 
aduanera.


Construcción de un sistema de riesgo integral con 
perfiles generados a nivel regional. En la primera fase 
agilizará la circulación de mercancías en las fronteras 
intrarregionales. Una vez avanzando el proceso, 
determinará los procesos de control e intervención en 
las fronteras periféricas y mantendrá la eficiencia de 
los controles que los países decidan mantener en las 
fronteras internas.


Sistema de control sanitario armonizado, con 
estándares de certificación e inspección coordinados 
entre los países.


Procesos de control coordinados e integrados entre 
países para que las intervenciones se realicen de la 
manera más ágil y eficiente possible, en línea con las 
mejores práctica internacionales.


Infraestructura y equipamiento adecuado, tanto en 
fronteras periféricas como internas. Para estas últimas, 
se promoverán esquemas de integración física y de 
procesos, para minimizar la inversión necesaria y 
beneficiarse de economías de escala, fomentando la 
integración y coordinación entre países.


Finalmente, la implementación de los ocho elementos de 
manera conjunta y coordinada entre los países permitirá 
obtener beneficios sustanciales en la disminución 
de tiempos, promoviendo el incremento en los flujos 
comerciales intrarregionales. De esta manera, una inversión 
en GCF se ve socialmente amortizada de manera rápida 
por los beneficios agregados que el sector privado obtiene 
al disminuir sus costos logísticos.
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Medidas de 
implementación 
del modelo de GCF 
en Centroamérica







3. MEDIDAS DE CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE GCF EN 
CENTROAMÉRICA


Medidas prioritarias de corto plazo


período aproximado de un año y de bajo costo; y iii) impacto 
positivo y significativo en el costo, tiempo y predictibilidad de la 
circulación por los pasos fronterizos en el corto plazo.


• Ya existe la opción de transmitir en todo CA
(menos Panamá).


• En FAUCA, la transmisión de la exportación crea el archivo 
de importación.


RECAUCA – ART. 245: .
“Tratándose del transporte 
terrestre, el manifiesto de carga 
podrá ser transmitido 
electrónicamente en forma 
anticipada y excepcionalmente 
podrá ser presentado al momento 
del arribo del medio de transporte 
a la aduana”.


Los 
conductores 
llegan al 
punto 
fronterizo a 
tramitar los 
documentos
para 
exportar.


RESPONSABLES: COMIECO, aduanas, migración, policía, 
sanidad, SIECA, VUCE, agentes aduaneros, transportistas, 
tramitadores.


MEDIDA BASE LEGAL SITUACIÓN ACTUAL PROPUESTA


TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA ANTICIPADA
DEL FAUCA ANTES DE LLEGAR AL PASO


Declaración anticipada
de mercancías


• Intercambio de Certificados Fito y Zoo Sanitarios electróni-
cos utilizando a SIECA como NODO de transmisión. Chile 
y México tienen una solución homologada que se transmite 
electrónicamente.


ACUERDO MARCO UNIÓN 
ADUANERA: MEDIDAS SANITARIAS 
Y FITOSANITARIAS Y OBSTÁCULOS 
AL COMERCIO – ART. 16:
“Los Estados desarrollarán un régimen 
común de medidas sanitarias y 
fitosanitarias (…). Estos tendrán como 
punto de partida la normativa regional 
y el Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (…) 
del acuerdo OMC".


Los datos / 
formatos no 
están 
homologados 
entre los 
países. No se 
brinda 
prioridad de 
paso a 
perecederos.


RESPONSABLES: CAC, COMIECO, aduanas, sanidad, SIECA, 
VUCE, agentes aduaneros, transportistas, tramitadores. 


SISTEMA PARA EMISIÓN Y ENVÍO DE CERTIFICA-
DOS SANITARIOS EN SERVIDOR REGIONAL O VUC


Certificados fito y
zoosanitarios 
electrónicos


• Con la información estadística será posible dimensionar 
horas de demanda de servicios y necesidad de
respuesta en recursos humano y tecnológico así como 
infraestructural.


RECAUCA – ART. 237:
“En la recepción de los medios de 
transporte, el servicio aduanero 
podrá adoptar, entre otras las 
medidas de control siguientes:
(…)
a) Inspección y registro del medio 
de transporte.


El nivel de 
información y 
las 
herramientas 
para obtener 
la data entre 
los países es 
dispar


RESPONSABLES:  COMIECO, aduanas, migración, policía, 
sanidad, transporte, SIECA, VUCE, agentes aduaneros, transpor-
tistas, tramitadores.


CONTROL PARA TENER INFORMACIÓN 
REAL DE TIEMPOS DE PASOS DE CRUCE


Registro por medio de 
dispositivos de Radio 


Frecuencia (RFID)


• En El Salvador los vídeos se transmiten en vivo en un 
portal web. Hay controles de placa en El Amatillo y La 
Hachadura


• Los vídeos informarían de manera amigable y sencilla 
los pasos a seguir.


RECAUCA – ART. 237:
“En la recepción de los medios de 
transporte, el servicio aduanero 
podrá adoptar, entre otras las 
medidas de control siguientes:
(…)
a) Vigilancia permanente del 
medio de transporte”


Sólo El Salvador  
tiene cámaras 
web en algunos 
pasos. No hay 
videos 
informativos 
para los 
conductores RESPONSABLES: COMIECO, aduanas, transporte, USAID, BID.


COLOCACIÓN DE CÁMARAS WEB
Y VÍDEOS INFORMATIVOS


Utilización de sistemas
de cámaras en pasos


de frontera


• La interface funcionaría a través de intercambio de
información en las bases de datos.


• En Guatemala-El Salvador, el país exportador hace el
control de salida y envía la información al país de ingreso.


ACUERDO REGIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS
MIGRATORIOS CA-4:
“En el caso de los nacionales de 
Guatemala, El Salvador, Honduras y 
Nicaragua que sean residentes en 
cualquier de los territorio de los 
Estados Parte, únicamente 
presentaran su carne de residencia 
vigente o su cedula de identidad”.


EN CA-4
no se solicita
el formulario
de migración, 
pero la toma 
de datos es 
manual.


RESPONSABLES: COMIECO, aduanas, migración, policía, 
SIECA, VUCE,  BID, transportistas.


REALIZACIÓN DE UN SÓLO CONTROL EN PAÍS
DE SALIDA E INTERFACE CON PAÍS DE INGRESO


Agilización y coordinación
de controles migratorios 


3.1. Medidas prioritarias de corto plazo
Para la determinación de estas medidas se tuvo en 
consideración: i) la existencia de una base legal regional; ii) 
implementación relativamente sencilla, ejecutable en un 
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Algunas medidas han sido identificadas a raíz de proyectos 
implementados en ciertos países de la región y, debido a los 
resultados positivos en el desempeño fronterizo o trazabilidad 
de la carga, pueden ser consideradas “mejores prácticas 
regionales”. Ejemplo de ello es la implementación de cámaras 
en El Salvador, la declaración anticipada de información en 
Costa Rica y la coordinación de controles migratorios entre El 
Salvador y Guatemala. Ya que el estado de implementación de 
las cinco medidas varía en cada uno de los países de la región, 


• AA: Administración Aduanera • MI: Migración • AS: Autoridad Sanitaria • MT: Ministerio de Transportes 
• VUCE: Ventanilla Única de Comercio Exterior * Adecuado a agosto del 2015.


el objetivo es alcanzar un nivel uniforme a nivel regional. 
Estas acciones constituyen una pequeña muestra de cómo 
la coordinación e implementación de medidas puntuales 
permitirá obtener resultados en el corto plazo que incentiven 
a la reforma integral de largo plazo de los pasos fronterizos de 
la región.


Para avanzar en la implementación de las 5 medidas, 
los Ministros del COMIECO aprobaron un cronograma 
que establece un plazo de 18 meses para la ejecución de 
actividades. 


Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 7 Mes 10 Mes 18PLAZO 18 MESES


ImplementaciónLiquidación aquisiciones
/ pruebas de transmisión


AA-BID AA-MI AS MT SIECA BID USAID SIECA AA VUCE


Declaración anticipada
de mercancías


Verificación de estatus
legal y técnico


AA-MI AF MT SIECA BID USAID


Reuniones pares de países
pares de Fronteras


ImplementaciónLiquidación aquisiciones
/ pruebas de transmisión


AA-BID AA-MI AS MT SIECA BID USAID SIECA


Agilización controles
migratorios


Verificación de estatus
legal y técnico


AA-MI AF MT SIECA BID USAID


Reuniones pares de países
pares de Fronteras


ImplementaciónLiquidación aquisiciones
/ pruebas de transmisión


AA-BID AA-MI AS MT SIECA BID USAID SIECA


Certificados
Fito y Zoo


Verificación de estatus
legal y técnico


AA-MI AF MT SIECA BID USAID


Reuniones pares de países
pares de Fronteras


RFID


Cámaras en PF
ImplementaciónLiquidación aquisiciones


/ pruebas de transmisión


AA-BID AA-MI AS MT SIECA BID USAID SIECA


Verificación de estatus
legal y técnico


AA-MI AF MT SIECA BID USAID


Reuniones pares de países
pares de Fronteras


El avance a 18 meses dependerá de las necesidades bi fronterizas y del nivel de cooperación de las autoridades intra país.


2015 2016


HOJA DE RUTA: 5 MEDIDAS DE FACILITACIÓN
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Centroamericana de Facilitación de Comercio.


a. Adopción de estándares internacionales


Objetivo: Mejorar la calidad del intercambio de información 
entre las instituciones de control de los países por medio 
de la adaptación y adopción protocolos internacionales 
para el intercambio de datos que han sido definidos en 
organizaciones multilaterales especializadas (OMA, OMI, 
OACI, OIE, OMS, otras). Para ello, se establecerá un proceso 
intercambio automático y sistémico de datos comparables 
entre sí, en lo posible mediante aplicación de sistemas de 
validación virtual; lo que supone la adopción de estructuras 
uniformes en la definición de los datos.


Como acciones estratégicas se propone fortalecer las 
ventanillas únicas electrónicas de comercio exterior de 
los países (en adelante, ventanillas únicas electrónicas 
o simplemente ventanillas únicas), adoptando los 
protocolos internacionales para el intercambio de datos. 
Adicionalmente en este componente se identifican tres 
proyectos principales. Estos son:
• Adopción conceptual y adaptación regional al modelo 


de datos comunes de la OMA: para todo tipo de mensajes 
vinculados a las operaciones de comercio internacional, 
no solo los de carácter estrictamente aduanero sino 
también de aquellos mensajes correspondientes a 
otras instituciones técnicas de control y que hayan sido 
unificados internacionalmente.


• Adecuación de los sistemas informáticos institucionales: para 
asimilar el modelo de datos comunes de la OMA.


• Definición de un conjunto multifuncional de indicadores: 
que permitan establecer parámetros objetivos 
demostrativos del desempeño de los pasos de frontera, 
de su seguimiento y comparación relativa.


3.2. Plan de acción de mediano y largo plazo


Para desarrollar el plan de acción del Modelo de Gestión 
Coordinada de Fronteras se propone realizar acciones 
específicas en los ocho grandes componentes del modelo 
GCF:


a. Adopción de estándares internacionales
b. Interoperabilidad de información
c. Gestión integral del riesgo
d. Operadores confiables
e. Control cuarentenario
f. Integración de procedimientos y control
g. Infraestructura y equipamiento
h. Comunidad fronteriza y seguridad


En una etapa posterior, se deben considerar planes de 
acción que incluyan la implementación de GCF en puertos y 
aeropuertos, siguiendo la misma metodología de validación 
y análisis para generar los planes de acción. 


El primer componente define los estándares que guían el 
trabajo conceptual; los cuatro siguientes desarrollan las 
zonas de trabajo de alcance nacional (para consolidarlas 
antes de proyectarlas al ámbito regional) y los tres últimos 
incorporan tareas a nivel local en las zonas fronterizas, 
pero teniendo presente que son proyectos binacionales 
y que requieren de similar involucramiento por parte de 
ambos países limítrofes en donde se aplique la GCF. 


A continuación se presenta una síntesis de objetivos y 
acciones estratégicas de cada componente del programa 
de la GCF y una brevísima descripción de los proyectos 
característicos que permitirían implementar cada 
componente anterior. A su vez, cada proyecto está integrado 
por actividades más detalladas (tareas, sub-tareas y sub-
sub-tareas) que deberán ser definidas posteriormente en 
los Planes Nacionales de Implementación de la Estrategia 
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Adopción de estándares internacionales: estado actual y desafíos pendientes


b. Interoperabilidad de información


Objetivo: Mejorar el control, la coordinación 
interinstitucional y la reducción de trámites para el 
comercio internacional mediante el intercambio de 
información entre las instituciones de control fronterizo, 
desarrollando aplicaciones específicas sobre plataformas 
tecnológicas seguras y de alta disponibilidad. Esto se 
alcanzará mediante el intercambio de información integral, 
anticipada y de calidad, en un marco de interoperabilidad 
entre las instituciones de control fronterizo, tanto a nivel 
nacional como proyectado entre países miembros del 
acuerdo regional y, en lo que correspondiere, para la lucha 
contra el fraude.


HITO GUATEMALA EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA PANAMÁ OBSERVACIONES


Se posee 
una declaración 
aduanera 
homogénea 
para mercancías 
originarias de 
Centroamérica


Este documento 
se denomina 
Formulario 
Aduanero Único 
Centroamericano 
(FAUCA) y es 
homogéneo en la 
región pero con 
diferentes usos: 
GT y SV lo utilizan 
como declaración 
aduanera, 
mientras que el 
resto de país lo 
utilizan como 
declaración o 
certificado de 
origen.


• Guatemala lo 
intercambia 
con El 
Salvador como 
documento 
aduanero


• Evaluar el 
alineamiento 
a estándares 
internacionales 


• Guatemala lo 
intercambia 
con El 
Salvador como 
documento 
aduanero


• Evaluar el 
alineamiento 
a estándares 
internacionales


• Reconocer 
FAUCA como 
declaración 
aduanera 
(actualmente 
se utiliza 
únicamente 
como 
declaración de 
origen)


• Evaluar el 
alineamiento 
a estándares 
internacionales


• Reconocer 
FAUCA como 
declaración 
aduanera 
(actualmente 
se utiliza 
únicamente 
como 
declaración de 
origen)


• Evaluar el 
alineamiento 
a estándares 
internacionales


• Reconocer 
FAUCA como 
declaración 
aduanera 
(actualmente 
se utiliza 
únicamente 
como 
declaración de 
origen)


• Hay que 
evaluar el 
alineamiento 
a estándares 
internacionales


• Intercambiar 
electrónicamente 
el FAUCA 
(actualmente se 
utiliza únicamente 
de manera 
impresa) 


Se posee un 
documento 
único para 
gestiones 
migratorias y su 
interconexión


Conforme lo 
establecido en el 
CA4, en GUA, ESA, 
HON y NIC*   se 
registran los datos 
migratorios en  la 
TIE. Sin embargo, 
no se intercambia 
de manera 
electrónica.
*Nicaragua señala 
que solamente 
utiliza el TIE en 
las fronteras de 
Peña Blanca y San 
Pancho.


No hay 
interconexión.
A pesar de que 
el documento 
es único no es 
reconocido 
por el resto de 
países.
El control 
migratorio 
es similar al 
aplicado a 
extranjeros.


No hay 
interconexión 
A pesar de que 
el documento 
es único no es 
reconocido por 
el resto de países
El control 
migratorio 
es similar al 
aplicado a 
extranjeros.


No hay 
interconexión 
A pesar de que 
el documento 
es único no es 
reconocido 
por el resto de 
países.
El control 
migratorio 
es similar al 
aplicado a 
extranjeros.


No hay 
interconexión 
A pesar de que 
el documento 
es único no es 
reconocido 
por el resto de 
países.
El control 
migratorio 
es similar al 
aplicado a 
extranjeros.


 No hay 
interconexión y 
el documento 
migratorio es el 
que la legislación 
nacional 
indica, además 
se requiere 
pasaporte para 
ingresar.


No hay 
interconexión y 
el documento 
migratorio es el 
que la legislación 
nacional 
indica, además 
se requiere 
pasaporte para 
ingresar.


GESTIONES 
REGIONALES


• Establecer un documento único aduanero, con 
fundamento en normas internacionales, como el Modelo 
de Datos de la OMA, ISO y ONU


La SIECA, con el apoyo del PRAIAA, se encuentra trabajando en el 
desarrollo del Documento Único Aduanero Centroamericano (DUCA) con 
fundamento en estándares internacionales, como el Modelo de Datos de 
la OMA, ISO y ONU. Se espera que sustituya al FAUCA, DUA, DM, DUT y 
demás denominaciones que se tengan a documentos de aduanas.


• Establecer un documento único para gestiones 
relacionadas al tratamiento cuarentenario y su 
interconexión.


La SIECA se encuentra trabajando en el desarrollo de una solución, con 
base a lo establecido en el Acuerdo 338-2012 de COMIECO. Este considera 
la estandarización de campos y el intercambio electrónico.


• Establecer un documento único para las gestiones 
migratorias


SICA apoya a la Comisión de Directores de Migración de Centro América, 
para lograr avances en temas migratorios, dentro de estos la interconexión, 
intercambio de información, facilidad de paso a ciudadanos miembros del 
CA4, dentro de otros temas.


• Establecer una declaración aduanera homogénea para 
mercancías no originarias de Centroamérica


Cada país tiene una declaración de aduanas validada a nivel regional por 
medio de procedimientos electrónicos, utilizando sus propios sistemas 
siendo estos: SIDUNEA (ESA y NIC), SAQBE (GUA), TICA (CR), SARA 
(HON) y SIGA (PAN).


: COMPLETADO : EN PROCESO : INCOMPLETO


Implementación de Ventanillas Únicas operativas
a nivel nacional con adopción recomendaciones 
ONU


Transacciones 100% electrónicas para exportación, 
importación y tránsito de mercancías


Servicios en línea para firma digital, pagos,
expedición de certificados de normas técnicas
y de origen


Implantación generalizada de TIM para tránsito
internacional de mercancías


Adhesión a convenciones RILO, APIS, CITES,
alertas COMALEP


PARÁMETROS
REGIONALES
COMUNES
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Interoperabilidad de información: estado actual y desafíos pendientes


HITO GUATEMALA EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA PANAMÁ OBSERVACIONES


Se cuenta 
con una 
ventanilla para 
exportaciones, 
y esta incluye 
a todas las 
instancias 
de gobierno 
relevantes


En algunas 
se realizan 
todas las 
gestiones para 
la exportación 
de manera 
electrónica.


• Incluir trámites 
del Ministerio 
de Salud


• Habilitar 
certificado 
de origen 
electrónico


• Gestiones 
electrónicas 
de todos los 
regímenes


• Firmas 
electrónica


• Habilitar firma 
y certificado 
de origen 
electrónico


• Gestiones 
electrónicas 
de todos los 
regímenes


• Firmas 
electrónicas


• Habilitar firma 
y certificado 
de origen 
electrónico


• Gestiones 
electrónicas 
de todos los 
regímenes


• Firmas 
electrónicas


• Habilitar 
certificado 
de origen 
electrónico


• Establecer 
conectividad 
entre aduanas 
y otras 
instituciones


• Gestiones 
electrónicas 
de todos los 
regímenes


• Firmas 
electrónicas


• Habilitar El 
certificado 
de origen 
electrónico 


• Completar 
utilización 
electrónica 
(firmas y sellos 
deben ser 
entregados de 
forma manual)


• Gestiones 
electrónicas 
de todos los 
regímenes


• Firmas 
electrónicas


• La ventanilla 
está 
desarrollada, 
hay una 
necesidad e 
mayor compra 
de este sistema 
por parte del 
sector público 
y privado para 
su uso


• Gestiones 
electrónicas 
de todos los 
regímenes


• Firmas 
electrónicas


Se cuenta 
con una 
ventanilla para 
importaciones, 
y esta  incluye 
a todas las 
instancias 
de gobierno 
relevantes


En algunos 
países se aplica 
el concepto 
de ventanilla 
aplicada 
para algunos 
regímenes 
aduaneros.


• Habilitar 
al 100% la 
ventanilla 
para el uso de 
permisos de 
importación 


• Habilitar 
el portal 
electrónico de 
importación 
del CIEX


• Habilitar 
al 100% la 
ventanilla 
para el uso de 
permisos de 
importación


• Desarrollar 
y habilitar 
el portal de 
importación de 
la VUCEH


• Habilitar 
al 100% la 
ventanilla 
para el uso de 
permisos de 
importación. 
En enero se 
lanza solo para 
IPSA y SALUD


• Habilitar 
al 100% la 
ventanilla 
para el uso de 
permisos de 
importación


Se ha 
implementado 
el Tránsito 
Internacional 
de Mercancías 
(TIM) en los 
principales pasos 
fronterizos  


Todos los 
países utilizan 
la plataforma 
del TIM como 
una ventanilla 
para trámites 
aduaneros en 
operaciones 
de tránsito, 
pero aún no 
se utilizan los 
demás módulos 
(cuarentenario y 
migratorio).


• El uso de la 
infraestructura 
física y 
tecnológica 
para el TIM 
está sub 
utilizada, no se 
utiliza ni el TIM 
cuarentenario 
ni el migratorio


• Desarrollar 
normas que 
regulen el 
registro de TIM 
en ventanilla


• El uso de la 
infraestructura 
física y 
tecnológica 
para el TIM 
está sub 
utilizada, no se 
utiliza ni el TIM 
cuarentenario 
ni el migratorio


• Desarrollar 
normas que 
regulen el 
registro de TIM 
en ventanilla


• El uso de la 
infraestructura 
física y 
tecnológica 
para el TIM 
está sub 
utilizada, no se 
utiliza ni el TIM 
cuarentenario 
ni el migratorio


• Desarrollar 
normas que 
regulen el 
registro de TIM 
en ventanilla


• El uso de la 
infraestructura 
física y 
tecnológica 
para el TIM 
está sub 
utilizada, no se 
utiliza ni el TIM 
cuarentenario 
ni el migratorio


• Desarrollar 
normas que 
regulen el 
registro de TIM 
en ventanilla


• El uso de la 
infraestructura 
física y 
tecnológica 
para el TIM 
está sub 
utilizada, no se 
utiliza ni el TIM 
cuarentenario 
ni el migratorio


• Desarrollar 
normas que 
regulen el 
registro de TIM 
en ventanilla


• El uso de la 
infraestructura 
física y 
tecnológica 
para el TIM 
está sub 
utilizada, no se 
utiliza ni el TIM 
cuarentenario 
ni el migratorio


• Desarrollar 
normas que 
regulen el 
registro de TIM 
en ventanilla


: COMPLETADO : EN PROCESO : INCOMPLETO continúa


Como acciones estratégicas se pretende fortalecer las 
ventanillas únicas electrónicas de los países, integrando 
en ellas a todas las instituciones de control fronterizo 
y adecuar el conjunto de documentos necesarios para 
la interoperabilidad relacionadas a la importación, 
exportación y tránsito de mercancías y circulación 
de personas (FAUCA, DUT, DUA, DM, diversidad de 
certificados, documentos identidad, etc.). 


En este componente se identifican dos proyectos 
principales. Ellos son:
• Relevamiento de sistemas de ventanilla única 


electrónica: - pública, privada o mixta - en los países o su 
equivalente como prestación de un sistema informático 
institucional disponible (como Aduanas)


• Relevamiento de proyectos vigentes, o en curso, para 
el perfeccionamiento de sistemas de ventanilla única 
electrónica: disponibles para la instalación de nuevas 
aplicaciones.
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c. Gestión integral del riesgo


Objetivo: reducir las intervenciones físicas en general, 
mejorando la eficacia de los controles fronterizos con base en 
una gestión de riesgo integral que involucre la participación 
y cooperación de todas las instituciones de control fronterizo 
y el sector privado. Para ello, se deberá establecer la gestión 
de riesgo como herramienta de trabajo habitual en cada una 
de las instituciones de control en frontera para minimizar las 
inspecciones físicas de mercancías y/o unidades de transporte 
a través de la coordinación de las intervenciones, a la vez que 
aumenta su efectividad con base en mejores sistemas de 
selectividad. 


Como acciones estratégicas se requiere fortalecer la gestión 
de riesgo en cada país con un tratamiento coordinado entre 
las instituciones nacionales de control fronterizo y establecer 
una Comisión Regional de Cooperación dedicada a identificar 
riesgos regionales y a proponer medidas que permitan 
mitigarlos adecuadamente. 


Para avanzar en este componente es necesario dotar a las 
instituciones de control de cada país con las herramientas 
y la capacitación necesarias para establecer y/o fortalecer 
sus sistemas de gestión de riesgo nacional y avanzar hacia el 
desarrollo de un sistema regional.


En este componente se identifican dos proyectos principales:
• Gestión de riesgo aduanero, sanitario, migratorio y 


de seguridad: mediante la incorporación de distintos 


HITO GUATEMALA EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA PANAMÁ OBSERVACIONES


La ventanilla se 
interconecta 
con otros 
países de la 
región


Guatemala, El 
Salvador, Honduras 
y Nicaragua 
intercambian 
FAUCA 
electrónicamente. 
Sin embargo, aún se 
tienen limitaciones 
sobre la información 
que se intercambia 
de otro tipo de 
declaraciones 
de aduanas. La 
DUA,DM y otros 
documentos no se 
intercambian.
Uso limitando de 
la información. 
Limitado aporte en 
la simplificación de 
los procesos.


• Tienen 
capacidad 
para transmitir 
pero NO se 
transmiten datos 
de certificados 
ni datos sobre 
declaraciones 
de aduanas 
(mercancías no 
originarias) con 
otros países, 
pero sí FAUCAS


• Definir 
protocolos para 
la interconexión 
ente los países, 
que posibilite 
procedimientos 
expeditos 
(información 
anticipada) 


• Tienen 
capacidad 
para transmitir 
pero NO se 
transmiten datos 
de certificados 
ni datos sobre 
declaraciones 
de aduanas 
(mercancías no 
originarias) con 
otros países, 
pero sí FAUCAS


• Definir 
protocolos para 
la interconexión 
ente los países, 
que posibilite 
procedimientos 
expeditos 
(información 
anticipada) 


• Tienen 
capacidad 
para transmitir 
pero NO se 
transmiten datos 
de certificados 
ni datos sobre 
declaraciones 
de aduanas 
(mercancías no 
originarias) con 
otros países, 
pero sí FAUCAS


• Definir 
protocolos para 
la interconexión 
ente los países, 
que posibilite 
procedimientos 
expeditos 
(información 
anticipada) 


• Tienen 
capacidad 
para transmitir 
pero NO se 
transmiten datos 
de certificados 
ni datos sobre 
declaraciones 
de aduanas 
(mercancías no 
originarias) con 
otros países, 
pero sí FAUCAS


• Definir 
protocolos para 
la interconexión 
ente los países, 
que posibilite 
procedimientos 
expeditos 
(información 
anticipada) 


• NO se 
transmiten datos 
de certificados 
ni datos sobre 
declaraciones 
de aduanas 
(mercancías no 
originarias) con 
otros países


• Definir 
protocolos para 
la interconexión 
ente los países, 
que posibilite 
procedimientos 
expeditos 
(información 
anticipada)


• Habilitar 
transmisión 
electrónica de 
FAUCA


• NO se 
transmiten datos 
de certificados 
ni datos sobre 
declaraciones 
de aduanas 
(mercancías no 
originarias) con 
otros países


• Definir 
protocolos para 
la interconexión 
ente los países, 
que posibilite 
procedimientos 
expeditos 
(información 
anticipada)


GESTIONES 
REGIONALES


• Establecer regulación a nivel regional sobre el funcionamiento e 
interoperabilidad de las ventanillas


El modelo y su alcance son diferentes 
en cada país. 
Con lineamientos regionales, 
los países pueden alinearse 
progresivamente al modelo ideal.


: COMPLETADO : EN PROCESO : INCOMPLETO


Perfiles de riesgo que permitan identificar
amenazas fiscales, parafiscales y de seguridad y 
aplicar criterios de selectividad en la fiscalización 
de mercancías, personas y medios de transporte


Base de datos por grupo de operadores identifi-
cando de manera dinámica el nivel de riesgo (alto, 
medio, bajo)


Módulo de riesgo en el sistema informático adua-
nero y en los sistemas informáticos de las demás 
instituciones de control fronterizo


Planes anuales de fiscalización a posteriori y fiscali-
zación en línea de los procesos de control, basados 
en el análisis de riesgo por sector de actividad co-
mercial o por contribuyente, respectivamente


PARÁMETROS
REGIONALES
COMUNES


criterios de selectividad y las combinaciones entre ellos, 
utilizando equipos de inspección no intrusiva. 


• Notificación conjunta de los resultados de gestión de 
riesgo anteriores: a través del “acto único” por el que las 
mercancías y unidades de transporte se detienen una sola 
vez, de manera no repetible, y asegurándose que durante 
esa detención concurren los funcionarios técnicos de 
control de cada una de las instituciones que hubiesen 
expresado interés en la fiscalización.
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HITO GUATEMALA EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA PANAMÁ OBSERVACIONES


Se cuenta con 
un sistema 
de gestión 
de riesgos, el 
cual incluye 
variables e 
información 
de las 
instituciones 
de control 
fronterizo 
y demás 
relevantes


No hay un 
sistema o 
política nacional 
o regional que 
integre todos 
los riesgos de 
las entidades. 
Lo que hay 
son entidades 
gestionando 
riesgos de 
forma separada. 
La gestión 
no empieza 
en el mismo 
momento para 
las instituciones 
de control.


• Desarrollar 
un sistema 
multi-variable, 
interinstitucional 
de alertas 
tempranas a 
nivel regional con 
parametrización 
por país


• Desarrollar 
un sistema 
multi-variable, 
interinstitucional 
de alertas 
tempranas a 
nivel regional con 
parametrización 
por país


• Desarrollar 
un sistema 
multi-variable, 
interinstitucional 
de alertas 
tempranas a 
nivel regional con 
parametrización 
por país


• Desarrollar 
un sistema 
multi-variable, 
interinstitucional 
de alertas 
tempranas a 
nivel regional con 
parametrización 
por país


• Desarrollar 
un sistema 
multi-variable, 
interinstitucional 
de alertas 
tempranas a 
nivel regional con 
parametrización 
por país


• Desarrollar 
un sistema 
multi-variable, 
interinstitucional 
de alertas 
tempranas a 
nivel regional con 
parametrización 
por país


La gestión de 
riesgo permite 
la realización de 
procedimientos 
de control en las 
instalaciones del 
operador


La gestión de 
riesgo aduanera 
lo permite 
en el caso de 
mercancías que no 
tengan requisitos 
sanitarios. 
También en el caso 
de zonas francas y 
de PA. En el caso 
de productos 
con requisitos 
sanitarios a nivel 
de exportación, 
algunos países 
permiten revisar 
en los puntos de 
origen, fincas, 
plantas etc.


• Realizar un 
programa piloto 
con operadores 
para gestionar 
inspecciones en 
instalaciones del 
operador


• Realizar un 
programa piloto 
con operadores 
para gestionar 
inspecciones en 
instalaciones del 
operador


• Realizar un 
programa piloto 
con operadores 
para gestionar 
inspecciones en 
instalaciones del 
operador


• Realizar un 
programa piloto 
con operadores 
para gestionar 
inspecciones en 
instalaciones del 
operador


Se cuenta con 
procedimientos 
derivados de la 
gestión de riesgo 
que permiten 
el análisis de 
información 
anticipada, 
previo al arribo 
de la unidad de 
transporte al 
paso fronterizo


Todos los países 
prevén la decla-
ración anticipa-
da, pero no se 
realizan análisis 
anticipados de 
información que 
se utilicen en la 
gestión de ries-
go. En la mayoría 
de países, la ges-
tión de riesgo 
se basa en el 
análisis de datos 
históricos.


• Desarrollar un 
piloto para ges-
tión de riesgo 
desde la vi-
sualización del 
manifiesto de 
carga o FAUCA 
anticipado 
de todas las 
instituciones 
de control


• Desarrollar un 
piloto para ges-
tión de riesgo 
desde la vi-
sualización del 
manifiesto de 
carga o FAUCA 
anticipado 
de todas las 
instituciones 
de control


• Desarrollar 
un piloto para 
gestión de 
riesgo desde la 
visualización del 
manifiesto de 
carga o FAUCA 
anticipado 
de todas las 
instituciones de 
control


• Desarrollar un 
piloto para ges-
tión de riesgo 
desde la vi-
sualización del 
manifiesto de 
carga o FAUCA 
anticipado 
de todas las 
instituciones 
de control


• Desarrollar un 
piloto para ges-
tión de riesgo 
desde la vi-
sualización del 
manifiesto de 
carga o FAUCA 
anticipado 
de todas las 
instituciones 
de control


• Desarrollar un 
piloto para ges-
tión de riesgo 
desde la vi-
sualización del 
manifiesto de 
carga o FAUCA 
anticipado 
de todas las 
instituciones 
de control


Se cuenta con 
procedimientos 
derivados de la 
gestión de riesgo 
que permiten 
realizar control 
/ auditoría 
posterior al 
despacho de 
carga en los 
pasos fronterizos


Todos los países 
cuentan con 
programas de 
fiscalización 
o criterios de 
riesgo sobre 
mercancías que 
se controlan pos-
terior al ingreso 
a territorio local, 
en algunos casos 
automatizados, 
en otros casos 
por flujo estadís-
tico pero todos 
tienen criterios 
establecidos para 
control posterior.


• Establecer 
mecanismos 
de facilitación 
a través de 
auditoría a 
posterior


• Establecer 
un sistema de 
intercambio 
de información 
de hallazgos 
entre todos las 
instituciones 
de control en 
la región


• Establecer 
mecanismos 
de facilitación 
a través de 
auditoría a 
posterior


• Establecer 
un sistema de 
intercambio 
de información 
de hallazgos 
entre todos las 
instituciones 
de control en 
la región


• Establecer 
mecanismos de 
facilitación a 
través de audi-
toría a posterior


• Establecer 
un sistema de 
intercambio 
de información 
de hallazgos 
entre todos las 
instituciones 
de control en la 
región


• Establecer 
mecanismos 
de facilitación 
a través de 
auditoría a 
posterior


• Establecer 
un sistema de 
intercambio 
de información 
de hallazgos 
entre todos las 
instituciones 
de control en 
la región


• Establecer 
mecanismos 
de facilitación 
a través de 
auditoría a 
posterior


• Establecer 
un sistema de 
intercambio 
de información 
de hallazgos 
entre todos las 
instituciones 
de control en 
la región


• Establecer 
mecanismos 
de facilitación 
a través de 
auditoría a 
posterior


• Establecer 
un sistema de 
intercambio 
de información 
de hallazgos 
entre todos las 
instituciones 
de control en 
la región


: COMPLETADO : EN PROCESO : INCOMPLETO


Gestión integral del riesgo: estado actual y desafíos pendientes


continúa
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d. Operadores confiables


Objetivo: reducir el riesgo fiscal y aumentar la seguridad 
de la cadena logística por medio de la certificación de 
operadores confiables y el reconocimiento internacional 
de los mismos. Para ello, se contará con un programa de 
Operadores Económicos Autorizados que cumpla con 
las mejores prácticas internacionales, para facilitar el 
establecimiento de acuerdos de reconocimiento mutuo en 
la región y con otros países y bloques. 


Como acciones estratégicas se incentivará la puesta en 
operación y el fortalecimiento de los programas OEA, 
integrando en ellos a las instituciones de control fronterizo 
y alineándolos en base a los estándares mínimos del Marco 
Normativo de la Organización Mundial de Aduanas (OMA). 


En este componente se identifican dos proyectos 
principales:
• Instalación del programa de Operador Económico 


Autorizado (OEA) de la OMA en su versión ajustada: 
para incrementar el número de empresas certificadas.


• Creación de capacidades de auditoría del cumplimiento 
de las condiciones necesarias para obtener la 
certificación como OEA o equivalente: con el objetivo 
de avanzar en la instalación de cuerpos de funcionarios 
técnicos especializados aptos para ser capacitados en 
técnicas de auditoría de procesos, para que no solo 
actúen en el momento de la inspección de la certificación 


HITO GUATEMALA EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA PANAMÁ OBSERVACIONES


El sistema de 
riesgo contempla 
procedimientos 
de intervención 
conjunta en 
frontera por 
parte de las 
instituciones de 
control


En general, 
el principal 
requerimiento 
de las entidades 
es la falta de 
armonización 
de horarios y 
de instalaciones 
adecuadas 
para ejercer los 
controles en 
forma conjunta. 
Adicionalmente, 
la secuencia del 
procedimiento 
que dice que 
aduanas no 
procede si no 
tiene visto bueno 
de Cuarentena, 
por ejemplo, 
no facilita la 
coordinación.


• Establecer 
un horario de 
permanencia en 
un punto único 
en una instalación 
para inspección de 
todas las entidades 
para ejecutar 
inspecciones 
conjuntas


• Desarrollar 
tratamiento de 
riesgo a través de 
procedimientos 
conjuntos 
procedimientos 
conjuntos 


• Ampliar el 
modelo de El 
Amatillo a los 
demás puestos 
fronterizos


• Desarrollar 
tratamiento de 
riesgo a través de 
procedimientos 
conjuntos


• Desarrollar 
tratamiento de 
riesgo a través de 
procedimientos 
conjunto


• Establecer 
un horario de 
permanencia en 
un punto único 
en una instalación 
para inspección de 
todas las entidades 
para ejecutar 
inspecciones 
conjuntas


• Desarrollar 
tratamiento de 
riesgo a través de 
procedimientos 
conjuntos 
procedimientos 
conjuntos


• Establecer 
un horario de 
permanencia 
en un punto 
único en una 
instalación 
para inspec-
ción de todas 
las entidades 
para ejecutar 
inspecciones 
conjuntas


• Desarrollar 
tratamiento de 
riesgo a través de 
procedimientos 
conjunto


• Ampliar la práctica 
a pasos fronterizos 
terrestres 
(actualmente se 
realiza únicamente 
en puertos y 
aeropuertos)


• Desarrollar 
tratamiento de 
riesgo a través de 
procedimientos 
conjuntos 
procedimientos 
conjuntos


• Ampliar la práctica 
a pasos fronterizos 
terrestres 
(actualmente se 
realiza únicamente 
en puertos y 
aeropuertos)


• Desarrollar 
tratamiento de 
riesgo a través de 
procedimientos 
conjuntos 
procedimientos 
conjuntos


GESTIONES 
REGIONALES


• Intercambiar información a nivel regional para fortalecer la gestión de riesgo, y así contribuir a con-
trolar los ilícitos y facilitar el comercio entre los países


• Desarrollar tratamiento de riesgo a 
través de procedimientos conjuntos 
procedimientos conjuntos 


: COMPLETADO : EN PROCESO : INCOMPLETO


Programas OEA habilitados que in-
cluyan a todos los actores de la 
cadena logística (exportadores, im-
portadores, transportistas, depósi-
tos, agentes aduaneros, etc.)


Requisitos de seguridad con base 
en el estándar n.º2 del Pilar Adua-
nas -Sector Privado y el Anexo III 
(condiciones, requerimientos y be-
neficios del OEA) del marco SAFE 
de la OMA


Métodos de facilitación comercial
y beneficios al sector privado con 
base en el estándar n.º6 del Pilar 
Aduanas - Sector Privado y el 
Anexo III del marco SAFE de la 
OMA


PARÁMETROS
REGIONALES
COMUNES


sino que también puedan asistir, apoyar y encaminar a las 
empresas en su intención de transformación interna. 
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En este componente se identifican dos proyectos principales:
• Adopción de políticas de certificación de sanidad 


o inocuidad según criterios y recomendaciones del 
Codex Alimentarius o de la Oficina Internacional de 
Epizootias (OIE) o de la Secretaría de la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF): se 
pretende que todos los países de la región dispongan 
o compartan un sistema informático a nivel de sus 
instituciones de control de sanidad que permita la 
solicitud, gestión y emisión de los respectivos certificados 
fitosanitarios, zoosanitarios o de inocuidad de consumo; 
previo a las operaciones de exportación o de importación 
de mercancías sensibles, según corresponda. 


• Diseño de procedimientos de certificación de sanidad o 
inocuidad de mercancías en planta, armonizados según 
estándares anteriores y con tramitación por ventanilla 
unica electrónica: para que las intervenciones físicas en 
frontera sean excepcionales.


Operadores confiables: estado actual y desafíos 
HITO GUATEMALA EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA PANAMÁ OBSERVACIONES


Se cuenta con 
un programa 
OEA habilitado 
y regulado por 
la normativa 
nacional


El Salvador 
cuenta con 
una figura de 
certificación 
de operadores: 
el Programa 
Aduanero de 
Cumplimiento 
Empresarial 
(PACE). Sin 
embargo, el 
programa 
está basado 
en historial de 
comportamiento 
aduanero y 
no incluye 
elementos de 
seguridad.
Ningún país de la 
región reconoce 
los operadores 
autorizados por 
otro país, a pesar 
que el CAUCA y 
el RECAUCA así 
lo establecen.


• Desarrollar 
mecanismos de 
comunicación y 
colaboración con 
el sector privado


• Incluir 
participación de 
otras entidades 
de control en el 
programa


• Desarrollar 
mecanismos 
para 
fundamentar 
procesos de 
negociación de 
reconocimiento 
mutuo


• Ejecutar plan 
piloto


• Generar 
regulación 
nacional


• Habilitar 
programa


• Diseñar el 
programa con 
participación 
público privada


• Ejecutar plan 
piloto


• Generar 
regulación 
nacional


• Habilitar el 
programa


• Diseñar el 
programa con 
participación 
público privada


• Ejecutar plan 
piloto


• Generar 
regulación 
nacional


• Habilitar el 
programa


• Desarrollar 
mecanismos de 
comunicación y 
colaboración con 
el sector privado


• Incluir 
participación de 
otras entidades 
de control en el 
programa


• Desarrollar 
mecanismos 
para 
fundamentar 
procesos de 
negociación de 
reconocimiento 
mutuo


• Desarrollar 
mecanismos de 
comunicación y 
colaboración con 
el sector privado


• Incluir 
participación de 
otras entidades 
de control en el 
programa


• Desarrollar 
mecanismos 
para 
fundamentar 
procesos de 
negociación 
de 
reconocimiento 
mutuo


GESTIONES 
REGIONALES


• Modificar la normativa regional vigente (RECAUCA IV, art. 159-166), para alinear los programas de la 
región a los estándares internacionales y facilitar acuerdos de reconocimiento mutuo dentro de la 
región y con otros países del mundo


Propuesta de modificación 
normativa en proceso de 
aprobación. La SIECA se encuentra 
apoyando este proceso.


: COMPLETADO : EN PROCESO : INCOMPLETO


e. Control cuarentenario


Objetivo: reducir los tiempos y costos operativos en 
frontera y aumentar la predictibilidad de los flujos 
comerciales a través de la región, protegiendo la condición 
fitosanitaria, zoosanitaria y de inocuidad alimentaria de 
los países. Para ello, se fortalecerá el sistema nacional 
de control zoosanitario, fitosanitario y/o de inocuidad 
de alimentos armonizado, basado en criterios y 
recomendaciones reconocidas internacionalmente, con 
actuaciones realizadas con base en gestión de riesgo e 
intervenciones ejecutadas de manera segura y coordinada 
con las demás instituciones de control fronterizo. 


Como acciones estratégicas se enfocarán los esfuerzos 
de control fronterizo en la constatación documental de 
condiciones adecuadas de inocuidad para el consumo 
humano y de seguridad para la sanidad animal y vegetal 
de los productos silvo-agropecuarios y sus respectivas 
manufacturas o elaborados que ingresan a los países o 
que transitan a través de ellos. Adicionalmente se buscará 
reducir las intervenciones físicas de las cargas en general y 
promover la certificación sanitaria en origen y anticipada de 
los productos. Para ello, se identificarán los antecedentes 
necesarios para dar seguridad a cada país e implementar 
un sistema de transmisión y gestión segura de los datos. 
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Control cuarentenario: estado actual y desafíos pendientes


HITO GUATEMALA EL SALVA-
DOR


HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA PANAMÁ OBSERVACIONES


Las certificaciones 
y permisos fito 
y zoosanitarios 
pueden ser 
gestionados 
electrónicamente a 
nivel nacional


Se pretende un solo 
desarrollo y luego incluirlo 
como una especie de “App” 
dentro de las ventanillas.• Terminar 


de 
gestionar 
la 
aplicación 
con CIEX


• Gestionar 
una 
aplicación 
para llenado 
y envío y 
recepción 
de los 
certificados 
con base en 
hoja técnica 
de SIECA


• Gestionar la 
aplicación 
dentro del 
marco actual 
de VUCEN 
con base en la 
hoja técnica de 
SIECA


• Gestionar una 
aplicación para 
llenado y envió 
y recepción de 
los certificados 
con base en 
hoja técnica de 
SIECA


• Gestionar una 
aplicación para 
llenado y envió 
y recepción de 
los certificados


Los certificados 
y permisos 
emitidos están 
alineado a los 
estándares 
internacionales


En principio cumplen con 
los estándares de FAO, 
OIE, OMC, ONU, OTC, 
OMS, etc. Pero debe 
verificarse nuevamente si el 
documento a intercambiar 
electrónicamente lo cumple 
también.


• Verificar el 
cumplimiento 
con todos los 
estándares 
incluyendo 
las nuevas 
directrices 
regionales


• Verificar el 
cumplimiento 
con todos los 
estándares 
incluyendo 
las nuevas 
directrices 
regionales


• Verificar el 
cumplimiento 
con todos los 
estándares 
incluyendo 
las nuevas 
directrices 
regionales


• Verificar el 
cumplimiento 
con todos los 
estándares 
incluyendo las 
nuevas directrices 
regionales


• Verificar el 
cumplimiento 
con todos los 
estándares 
incluyendo las 
nuevas directrices 
regionales


• Verificar el 
cumplimiento 
con todos los 
estándares 
incluyendo las 
nuevas directrices 
regionales


Las 
certificaciones 
electrónicas se 
intercambian 
con otros 
países; estos 
las reconocen 
y sobre ellas 
realizan sus 
actuaciones


Actualmente, los documentos 
se intercambian vía 
correo electrónico y el 
reconocimiento se hace con 
base en lo estipulado en el 
Reglamento Centroamericano 
de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias. SIECA se 
encuentra apoyando para 
lograr el establecimiento de un 
documento único y un sistema 
de intercambio de información 
con base en el Acuerdo de 
COMIECO 338-2012.


• Recibir 
la hoja 
técnica de 
SIECA


• Hacer 
pruebas de 
transmisión


• Recibir la 
hoja técnica 
de SIECA


• Hacer 
pruebas de 
transmisión


• Realizar taller 
de aplicación 
de la hoja 
técnica con 
SIECA


• Realizar 
pruebas de 
interconexión 
con socios 
comerciales 
CA


• Realizar taller de 
aplicación de la 
hoja técnica con 
SIECA


• Realizar pruebas 
de interconexión 
con socios 
comerciales CA


• Realizar taller de 
aplicación de la 
hoja técnica con 
SIECA


• Realizar pruebas 
de interconexión 
con socios 
comerciales CA


• Realizar taller de 
aplicación de la 
hoja técnica con 
SIECA


• Realizar pruebas 
de interconexión 
con socios 
comerciales CA


Se cuenta con 
esquemas de 
certificación 
de plantas y 
las empresas 
con el objetivo 
de acceder 
a facilidades 
en los pasos 
fronterizos


Si bien se reconocen 
certificaciones, estas no 
conllevan, por lo general, 
beneficios en los pasos 
fronterizos. Se puede 
trabajar a través de los 10 
mayores exportadores y 
certificarlos para crear 
metodología. 


• Identificar 
productores/ 
exportadores 
seguros para 
hacer un 
piloto con 
los países de 
origen 
en CA


• Revisar la 
normativa 
nacional y 
regional


• Identificar 
productores/ 
exportadores 
seguros para 
hacer un 
piloto con 
los países de 
origen 
en CA


• Revisar la 
normativa 
nacional y 
regional


• Identificar 
productores/ 
exportadores 
seguros para 
hacer un piloto 
con los países 
de origen 
en CA


• Revisar la 
normativa 
nacional y 
regional


• Identificar 
productores/ 
exportadores se-
guros para hacer 
un piloto con los 
países de origen 
en CA


• Revisar la 
normativa nacio-
nal y regional


• Identificar 
productores/ 
exportadores 
seguros para 
hacer un piloto 
con los países de 
origen 
en CA


• Revisar la 
normativa 
nacional y 
regional


• Identificar 
productores/ 
exportadores 
seguros para 
hacer un piloto 
con los países de 
origen 
en CA


• Revisar la 
normativa 
nacional y 
regional


: COMPLETADO : EN PROCESO : INCOMPLETO


Procedimientos de control estandarizados bajo la normativa OIE, CIPF y CODEX


Situación fitosanitaria y zoosanitaria nacional y regional actualizada


Estándares de certificación e inspección en frontera coordinados entre los países


PARÁMETROS
REGIONALES
COMUNES


continúa
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f. Integración de procedimientos y control


Objetivo: implementar un proceso de control fronterizo 
que defina la secuencia y el modo de actuación e 
intervención obligatoria de las instituciones de control de 
ambos países, siguiendo una gestión basada en perfiles de 
riesgo, información electrónica anticipada e inspección 
conjunta en frontera. Para ello, se definirá un proceso 
de control comprensivo del modo de coordinación 
interinstitucional nacional y de carácter vinculante 
para todas las instituciones y que apunte a garantizar la 
integridad del control (entendido como consistencia de 
datos sobre los flujos de factores que circulan a través del 
paso de frontera). 


Este proceso de control transversal se diferencia de los 
procedimientos internos que adopta cada institución en 
ejercicio de sus potestades para procurar obtener buena 
calidad de control técnico, en su respectivo ámbito de 
especificidad. 


Como acciones estratégicas se busca establecer de 
manera consensuada la secuencia bipartita de actuación 
por parte de las instituciones de control fronterizo y los 
respectivos controles a ejecutar; separados por tipo de 
usuarios y diferenciando las actuaciones sobre sistemas de 
información y/o documentos aplicables a todos los usuarios 
sin excepción, de aquellas otras intervenciones sobre 
mercancías, equipajes o medios de transporte, aplicados 
solo selectivamente sobre aquellos sujetos pasivos de 
control alcanzados por la gestión de riesgo.


En este componente se identifican cinco proyectos 
principales. Ellos son:


• Proceso de control y procedimientos sobre las cargas 
(mercancías) y sus respectivas unidades de transporte 
y sus conductores: para promover la integración de 
procedimientos y de las instituciones públicas encargadas 
del control de gestión. 


• Proceso de control y procedimientos sobre los 
pasajeros turistas y sobre sus respectivos equipajes 
y bultos acompañados así como sobre vehículos de 
traslado y sus conductores, cuando corresponda: con 
el objetivo de garantizar la integridad del proceso de 
control para los desplazamientos de personas de carácter 
internacional, así como proveer de una solución para el 
tránsito local de vehículos y personas, en aquellos casos 
donde sea necesario.


• Proceso de control y procedimientos sobre los 
pasajeros vecinales y sobre sus respectivos equipajes 
y bultos acompañados: para garantizar la integridad del 
proceso de control para los desplazamientos de personas 
en la modalidad de tránsito vecinal fronterizo. 


• Sistema de Control de Gestión (SCG): se considera 
necesario implementar un SCG que interactuando con 
los sistemas de control y gestión propio de cada una 
de las instituciones que operan en el paso de frontera 
y mediante una adecuada “socialización” de los datos 
permita: (i) conocer con precisión el inventario detallado 
de vehículos que se encuentran en todo momento en 
el sistema del paso de frontera y en cada centro de 
control(CC); (ii) controlar que se haya perfeccionado la 
ejecución de los controles fronterizos que corresponda 
en cada caso, antes de que los usuarios abandonen el 
predio; (iii) controlar que todos los usuarios y vehículos 
que cruzan la línea fronteriza ingresen al recinto del CC 
que les corresponda según características y procedencia; 


HITO GUATEMALA EL SALVA-
DOR


HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA PANAMÁ OBSERVACIONES


Se reconocen 
las medidas 
adoptadas 
por otro país 
de la región 
en materia de 
sanidad vegetal 
y animal


Por lo general el riesgo y 
el subsecuente control 
lo establece el país de 
importación; este no 
considera las medidas o 
riesgo manejados en el país 
de exportación.


• Identificar 
productores/
exportadores 
seguros para 
hacer un 
piloto con 
los países de 
origen en CA


• Identificar 
productores/
exportadores 
seguros para 
hacer un 
piloto con 
los países de 
origen en CA


• Identificar 
productores/
exportadores 
seguros para 
hacer un piloto 
con los países de 
origen en CA


• Identificar 
productores/
exportadores 
seguros para 
hacer un piloto 
con los países de 
origen en CA


• Identificar 
productores/
exportadores 
seguros para 
hacer un piloto 
con los países de 
origen en CA


• Identificar 
productores/
exportadores 
seguros para 
hacer un piloto 
con los países de 
origen en CA


GESTIONES 
REGIONALES


• Crear una plataforma regional electrónica que facilite la gestión de requisitos en 
Centroamérica, una vez se armonicen los requisitos fito y zoosanitarios


: COMPLETADO : EN PROCESO : INCOMPLETO
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y (iv) generar información estadística y de gestión de 
calidad apta para la toma de decisiones por parte de los 
coordinadores de los CC y de los supervisores de las 
instituciones de control respecto su personal técnico.


• Administración, coordinación operativa y 
mantenimiento funcional de infraestructuras físicas, 
viales, instalaciones y equipamientos del puesto 
fronterizo: para facilitar la administración eficaz y 
eficiente de la zona y garantizar el mantenimiento 
preventivo y correctivo de las infraestructuras físicas, 
viales, instalaciones y equipamiento.


fronterizo y a los requerimientos funcionales de los 
procesos de control. Para ello, se establecerán pasos de 
frontera con infraestructuras físicas viales, instalaciones, 
servicios y equipamientos que incorporen elementos 
tecnológicos útiles a la administración de flujos masivos de 
circulación vehicular, posibilitando la observación en línea 
y/o el registro estadístico, o trazabilidad, de sus recorridos 
y detenciones unitarias y los tiempos asociados a cada una 
de ellas.


La infraestructura vial reflejará el mapeo del proceso 
de control acordado en el ámbito de la coordinación 
interinstitucional nacional - o binacional - según 
corresponda; estableciendo los sitios de trabajo para 
cada etapa de control de cada institución con presencia 
permanente en el paso de frontera. También habrá de 
permitir la segregación de usuarios según segmentaciones 
preestablecidas y basadas en la homogeneidad de sus 
características principales (unidades de transporte, buses 
internacionales, tránsitos internacionales, etc.), según se 
convenga en cada vínculo fronterizo. 


Se establecerán zonas primarias bien definidas y 
delimitadas, esterilizadas de cualquier ocupación ajena 
al proceso de control y se incorporarán los elementos 
necesarios para que la actividad en el paso de frontera se 
desenvuelva en un ambiente seguro y confiable.


Como acciones estratégicas se propone desarrollar los 
estudios básicos de factibilidad en cada paso fronterizo que 
permitan identificar las principales necesidades en materia 
de infraestructura, servicios, instalaciones y equipamiento 
de tal manera que los pasos de frontera sean modernos, 
eficientes y seguros. Asimismo, se buscará avanzar con 
los diseños funcionales y de ingeniería y estudios de pre-
inversión requeridos, de manera alineada con los acuerdos 
entre los países.


En este componente se identifican cuatro proyectos 
principales:
• Parámetros de dimensionamiento físico de 


instalaciones, equipamiento y de recursos del puesto 
fronterizo: como punto de partida para cada proyecto 
se deberá realizar una determinación de línea base, 
proyecciones de demanda al horizonte del proyecto, 
dimensionamiento de las infraestructuras, instalaciones 
y servicios con optimización de recursos de funcionarios 
requeridos para la prestación de servicios, estimación de 
los tiempos medios que demandan las tareas de control 
y permanencia, tanto actuales como proyectados con la 
implantación de la propuesta.


• Diseño funcional operativo de infraestructuras físicas 
y viales internas del puesto fronterizo: que reflejen 


Estación desatendida de ingreso (sin presencia 
humana sistémica) que identifique al medio de 
transporte que ingresa al paso fronterizo y sus cir-
cunstancias de viaje, con base en datos adquiridos 
automáticamente por medio de básculas, cámaras, 
sensores y otras herramientas tecnológicas y que 
verifique que las pre-declaraciones y otros docu-
mentos electrónicos requeridos han sido completa-
dos, transmitidos y registrados


Control de mercancías, medios de transporte y con-
ductor mediante funcionarios de las instituciones 
de control fronterizo donde se verifique la calidad 
de la información declarada y se determine la nece-
sidad de intervenciones detalladas con base en los 
respectivos perfiles de riesgo


Inspección física de las mercancías en Acto único 
según perfiles de riesgo, con presencia facultativa 
de funcionarios técnicos de ambos países limítrofes, 
en base a protocolos de inspección conjunta


Control de cabina y compartimentos de las unida-
des de carga, realizada por las instituciones de con-
trol fronterizo involucradas (aduanas y/o seguridad 
y/o sanidad)


Datos obtenidos en las estaciones desatendidas
(identificación del medio de transporte, circunstan-
cias del viaje y verificación de pre-declaraciones 
electrónicas) compartidos con las autoridades del 
país fronterizo en tiempo real para realizar controles 
simultáneos en ambos países y, si correspondiera, 
efectuar una inspección única de las mercancías  


PARÁMETROS
REGIONALES
COMUNES


g. Infraestructura y equipamiento


Objetivo: contar con infraestructura y equipamiento 
que respondan a las demandas operativas de cada paso 
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el proceso de control definido y acordado por las 
instituciones públicas, las instalaciones y equipamientos 
asociados a ellas.


• Características constructivas y especificaciones básicas 
o estándares de servicio a cumplir por infraestructuras 
físicas y viales del puesto fronterizo: implementando una 
rigurosa planificación que organice la secuencia de obras 
para que durante la transición no se resienta la capacidad 
de prestación de los servicios a los usuarios ni se afecten 


desfavorablemente las condiciones de hábitat laboral de 
los funcionarios y las circunstanciales de espera de los 
usuarios externos.


• Características constructivas y especificaciones básicas 
o estándares de servicio a cumplir por instalaciones, 
servicios y equipamientos del puesto fronterizo: para que 
durante la transición no se afecte el servicio a los usuarios ni 
las condiciones laborales de los funcionarios.


Corredores viales de acceso al paso de frontera acorde a los estándares de la Red Interna-
cional de Carreteras Mesoamericanas (RICAM) y normas técnicas de SIECA


Puentes de acceso a pasos fronterizos acorde a las normas AASHTO y SIECA


Estructuras de pavimento y geometría de vías internas según tráfico, cargas y dimensiones 
de las unidades de transporte, acorde a los manuales de SIECA


Disponibilidad de canales de despacho para usuarios diferenciados por tipo de vehículo


Zonas de parqueo para vehículos de carga y de pasajeros con capacidad para atender de-
manda máxima


Dársenas o plataformas y zonas de control físico especializadas


Estacionamientos dedicados para cadena de frío, carga peligrosa y granel líquidos


Estacionamientos dedicados para tratamientos cuarentenarios


Áreas de inspección de cargas con medidas de bioseguridad y cadena de frío


Casetas para procesos de atención de vehículos sin previo estacionamiento y sin necesi-
dad de descenso del conductor, fortaleciendo procedimientos de facilitación comercial


Acceso a servicios básicos: agua, electricidad, internet, telefonía, tratamiento de aguas resi-
duales y residuos sólidos


Espacios de vivienda adecuada y confortable para la totalidad de los funcionarios que per-
nocten o descansen en el paso de frontera


Cercado perimetral de seguridad, accesos de entrada y salida de la zona primaria controla-
dos y con medidas de seguridad, iluminación perimetral y general de todo el ámbito de la 
zona primaria


PARÁMETROS
REGIONALES
COMUNES
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Integración de procedimientos y control/infraestructura y equipamiento: estado actual y desafíos pendientes 


HITO GUATEMALA EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA PANAMÁ OBSERVACIONES


Los principales 
pasos de 
frontera 
terrestres tienen 
los recursos de 
infraestructura 
y equipamiento, 
así como un 
diseño funcional 
óptimo para 
una gestión 
fronteriza 
eficiente


En todos los 
casos, la reforma 
de infraestructura 
y equipamiento 
requiere un 
abordaje y 
coordinación 
bilateral entre 
los países que 
comparten el paso 
en cuestión.


Pedro de Alvarado 
– La Hachadura, La 
Ermita- Anguiatú:
• Finalizar los 


estudios de 
pre-factibilidad 
disponibles en 
coordinación con 
ESA


• Implementar 
reformas


• Implementar 100% 
Paso Fácil


Frontera norte con 
México
• Realizar diseños 


para pasos 
fronterizos no 
analizados


• Finalizar estudios 
de pre-factibilidad 
disponibles con 
MEX


• Implementar 
reformas


El Amatillo
• Iniciar construcción 


con base en 
diseños del BID 
(fondos MCC, 
FOMILENIO 
II. Diseños 
coordinados con 
HN)


Pedro de Alvarado – 
La Hachadura y 
 La Ermita- Anguiatú
• Finalizar estudios 


de pre-factibilidad 
disponibles en 
coordinación con 
GUA 


• Implementar 
reformas


• Implementar 100% 
Paso Fácil.


El Amatillo
• Implementar 


reformas (ya se 
tienen estudios 
avanzados y 
coordinados con 
ESA)


Guasaule
• Finalizar estudios 


de pre-factibilidad 
disponibles en 
coordinación con 
NIC


• Implementar 
reformas


Guasaule
• Implementar 


reformas en 
coordinación con 
HN (ya se tienen 
diseños avanzados)


Peñas Blancas
• Implementar 


reformas en 
coordinación con 
CR (ya se tienen 
diseños avanzados)


San Pancho – 
Las Tablillas
• Implementar 


reformas (ya se 
tienen diseños 
avanzados para 
diferentes niveles 
de integración 
con CR)


Peñas Blancas
• Implementar 


reformas en 
coordinación con 
CR (ya se tienen 
diseños avanzados)


San Pancho – 
Las Tablillas
• Implementar 


reformas (ya se 
tienen diseños 
avanzados para 
diferentes niveles 
de integración 
con NI)


Paso Canoas y 
Sixaola-Guabito
• Implementar 


reformas (ya se 
tienen diseños 
avanzados y 
coordinados con 
PAN)


Paso Canoas y 
Sixaola-Guabito
• Implementar 


reformas (ya se 
tienen diseños 
avanzados y 
coordinados con 
CR)


Se poseen 
fundamentos 
para desarrollar 
procedimientos 
comunes con 
otros Estados


Los países han 
firmado diversos 
Protocolos de 
Unión Aduanera, 
los cuales podrían 
ser la base del 
desarrollo de 
procedimientos 
comunes. 
Además, se 
cuenta con 
el Convenio 
de Asistencia 
Mutua entre 
Administraciones 
Tributarias y 
Aduaneras de 
Centroamérica 
e información 
proveniente 
de asistencias 
prestadas por 
donantes, entre 
otros, los cuales 
servirían de 
base para el 
desarrollo de 
procedimientos 
comunes.


Existen 
levantamientos de 
CAPTAC, BID, UE y 
otros donantes. 
Hay que 
relacionarlos 
y luego 
compararlos 
con la 
infraestructura.
• Desarrollar 


propuesta para 
cada paso


Existen 
levantamientos de 
CAPTAC, BID, UE y 
otros donantes. 
Hay que 
relacionarlos 
y luego 
compararlos 
con la 
infraestructura.
• Desarrollar 


propuesta para 
cada paso


Existen 
levantamientos de 
CAPTAC, BID, UE y 
otros donantes. 
Hay que 
relacionarlos 
y luego 
compararlos 
con la 
infraestructura.
• Desarrollar 


propuesta para 
cada paso


Existen 
levantamientos de 
CAPTAC, BID, UE y 
otros donantes. 
Hay que 
relacionarlos 
y luego 
compararlos 
con la 
infraestructura.
• Desarrollar 


propuesta para 
cada paso


Existen 
levantamientos de 
CAPTAC, BID, UE y 
otros donantes. 
Hay que 
relacionarlos 
y luego 
compararlos 
con la 
infraestructura.
• Desarrollar 


propuesta para 
cada paso


No se han 
desarrollado aun 
levantamientos.


GESTIONES 
REGIONALES


• Crear y asegurar la aplicabilidad de un manual de 
procedimientos para tratar de manera uniforme las 
operaciones de comercio exterior


La SIECA desarrolló un manual de procedimientos, pero el mismo nunca fue 
implementado y no se aplicó en las operaciones de comercio. Se recomienda 
proponer en el POA de SIECA y de la región, el desarrollo, implementación 
y seguimiento del manual de procedimientos y desarrollar una nueva versión 
que se acuerde en la región. Muy importante será la participación de todas las 
instituciones de control de fronteras en el desarrollo del manual.


• Crear y asegurar la aplicabilidad de un manual de 
procedimientos sobre las tareas y la secuencia de 
los controles fronterizos, ejecutados por las diversas 
autoridades que intervienen en el proceso


Se sugiere desarrollar un Código Comunitario de Gestión Fronteriza, en el 
cual se establezcan estos parámetros.


: COMPLETADO : EN PROCESO : INCOMPLETO
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h. Comunidad fronteriza y seguridad


Objetivo: asegurar que las zonas aledañas a los pasos 
fronterizos posean un entorno económico, social y ambiental 
que facilite su adecuado funcionamiento y sostenibilidad; 
preservando condiciones de seguridad, fortaleciendo 
la transparencia y predictibilidad de las actuaciones e 
intervenciones de las instituciones y un ambiente de valores 
apegados a la integridad y ética de comportamiento por parte 
de los actores involucrados.


Para ello, se atenderán los posibles impactos sociales, 
económicos y ambientales en las poblaciones locales como 
resultado de la modernización fronteriza y se generarán 
políticas que promuevan un ambiente de seguridad en las 
fronteras (fortaleciendo la transparencia y predictibilidad de 
las actuaciones e intervenciones de las instituciones) y de 
valores apegados a la integridad y ética de comportamiento 
por parte de los actores involucrados. 


Como acciones estratégicas se propone diseñar y aplicar 
una metodología regional para identificar y analizar los 


Diagnóstico binacional de las necesidades socioeconómicas y ambientales que per-
mitan priorizar y definir acciones y/o inversiones requeridas para el mejoramiento 
de las condiciones de las poblaciones locales y mitigación de impactos desfavora-
ble sobre ellas, resultante de la modernización del paso de frontera


PARÁMETROS
REGIONALES
COMUNES


Plan de atención a la zona aledaña al paso de frontera y que incluya: 


• Planes de Ordenamiento Territorial y Ambiental en las localidades 
afectadas


• Opciones de mejora de los servicios básicos y temas ambientales en 
las localidades fronterizas


• Propuestas de renovación urbana para mejorar la calidad de vida de 
los habitantes


• Reordenamiento del tráfico fronterizo, evitando la circulación de los 
vehículos de carga por la zona urbana de las localidades fronterizas


•  Programas de reconversión socio - productiva de trabajadores forma-
les e informales vinculados al paso de frontera; reorientándolos para 
áreas rurales o urbanas, según preferencia y capacidades de inserción


posibles impactos económicos y sociales que la reforma de 
los procesos e infraestructura fronteriza puede tener sobre 
los pobladores cercanos y poblaciones aledañas. Se incluirá 
de manera integral a los proyectos de mejora fronteriza, el 
establecimiento de programas de mitigación de rechazo y de 
tratamiento de los impactos identificados.


En este componente se identifican tres proyectos principales:
• Impacto económico, social y medioambiental: para atender 


y compensar los efectos desfavorables sobre alguno de los 
participantes de la actividad fronteriza tradicional.


• Planificación y acciones de desarrollo económico: para 
identificar oportunidades de complementariedad sub-
regional entre zonas de influencia del paso de frontera que 
se moderniza.


• Fortalecimiento de la seguridad en la frontera: 
comprendiendo por tal a las zonas aduaneras primarias que 
conforman el conjunto del paso de frontera y sus zonas de 
adyacencia cercana y la línea fronteriza en su conjunto.
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Comunidad fronteriza y seguridad: estado actual y desafíos pendientes


HITO GUATEMALA EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA COSTA RICA PANAMÁ OBSERVACIONES


Se realizan 
como parte de 
los procesos 
de control 
fronterizo, 
acciones para 
controlar y 
prevenir: 
el tráfico ilegal 
de personas. 
el tráfico ilegal 
de drogas, 
narcóticos 
y químicos 
controlados 
el tráfico ilegal 
de armas y 
municiones


Estos son temas 
de seguridad 
nacional. El 
Programa Regional 
de Seguridad 
Fronteriza en 
América Central 
(SEFRO) está 
apoyando a los 
países a abordar 
estos desafíos. Se 
tendría un mayor 
impacto si se 
coordinaran los 
esfuerzos de todas 
las entidades en 
PF. Actualmente 
solo hay agentes 
de policía pero 
el efecto es 
exponencial en 
hallazgos si se 
seleccionan perfiles 
de funcionarios 
que pueden ser 
multifuncionales al 
menos en detectar y 
notificar situaciones 
sospechosas con 
otros parámetros de 
seguridad.


• Seleccionar 
personal clave 
en cada punto 
de ingreso 
de todas las 
entidades y dar 
capacitación 
en protocolos 
de 
identificación 
y tratamiento 
de operaciones 
sospechosas


• Seleccionar 
personal clave 
en cada punto 
de ingreso 
de todas las 
entidades y dar 
capacitación 
en protocolos 
de 
identificación 
y tratamiento 
de operaciones 
sospechosas


• Seleccionar 
personal clave 
en cada punto 
de ingreso 
de todas las 
entidades y dar 
capacitación 
en protocolos 
de 
identificación 
y tratamiento 
de operaciones 
sospechosas


• Seleccionar 
personal clave 
en cada punto 
de ingreso 
de todas las 
entidades y dar 
capacitación 
en protocolos 
de 
identificación 
y tratamiento 
de operaciones 
sospechosas


• Seleccionar 
personal clave 
en cada punto 
de ingreso 
de todas las 
entidades y dar 
capacitación 
en protocolos 
de 
identificación 
y tratamiento 
de operaciones 
sospechosas


• Seleccionar 
personal clave 
en cada punto 
de ingreso 
de todas las 
entidades y dar 
capacitación 
en protocolos 
de 
identificación 
y tratamiento 
de operaciones 
sospechosas


Se realizan, 
como parte de 
los procesos 
de control 
fronterizo, 
acciones para 
controlar y 
prevenir el 
tráfico ilegal 
de patrimonio 
cultural y 
natural y el 
de propiedad 
intelectual


Hay que incluir 
los temas de 
propiedad 
intelectual 
a todo lo 
anteriormente 
indicado.


• Seleccionar 
personal clave 
en cada punto de 
ingreso de todas 
las entidades y 
dar capacitación 
en protocolos 
de identificación 
y tratamiento 
de operaciones 
sospechosas


• Seleccionar 
personal clave 
en cada punto de 
ingreso de todas 
las entidades y 
dar capacitación 
en protocolos 
de identificación 
y tratamiento 
de operaciones 
sospechosas


• Seleccionar 
personal clave 
en cada punto de 
ingreso de todas 
las entidades y 
dar capacitación 
en protocolos 
de identificación 
y tratamiento 
de operaciones 
sospechosas


• Seleccionar 
personal clave 
en cada punto de 
ingreso de todas 
las entidades y 
dar capacitación 
en protocolos 
de identificación 
y tratamiento 
de operaciones 
sospechosas


• Seleccionar 
personal clave 
en cada punto de 
ingreso de todas 
las entidades y 
dar capacitación 
en protocolos 
de identificación 
y tratamiento 
de operaciones 
sospechosas


• Seleccionar 
personal clave 
en cada punto de 
ingreso de todas 
las entidades y 
dar capacitación 
en protocolos 
de identificación 
y tratamiento 
de operaciones 
sospechosas


GESTIONES 
REGIONALES


• Definir una estrategia regional para diagnosticar y atender el impacto socio-económico en las 
comunidades aledañas a los pasos fronterizos que sufrirán reformas.


: COMPLETADO : EN PROCESO : INCOMPLETO


3.3. Indicadores de medición y evaluación


A pesar de la dificultad de establecer indicadores 
para estimar el desempeño global de un grupo variado 
de instituciones públicas, lo cierto del caso es que la 
importancia y el impacto de la GCF en el comercio 
internacional amerita un esfuerzo de identificación que 
permita estimar a grosso modo la efectividad de los 
procesos fronterizos.


Para entender dicha complejidad, es preciso tener en 
consideración los siguientes elementos:
• El objetivo de los indicadores GCF es estimar la calidad 


global de los procesos empleados en frontera por todas 
las administraciones involucradas. 


• No existen dos fronteras exactamente iguales: cada 
frontera está sujeta a un contexto y características 
individuales, con diferentes flujos comerciales y 
estructuras administrativas. Asimismo, la operativa en un 
puerto (frontera marítima) es sustancialmente diferente 
a la de un cruce fronterizo (frontera terrestre) y la de un 
aeropuerto tanto por las administraciones involucradas 
como por el tipo y volumen de carga y volumen de 
viajeros. 


• Los indicadores GCF deben ser coherentes con las 
funciones principales de las fronteras: seguridad, 
facilitación, control fiscal y parafiscal
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surgen las demandas de recursos financieros y técnicos 
no reembolsables. La íntima interconexión entre los 
temas de GCF con otros temas de competitividad y sus 
indicadores atrae la participación de organismos como 
el BID, el Banco Mundial, el Foro Económico Mundial, la 
Unión Europea, USAID, entre otros. Todo ello plantea el 
desafío de establecer un mecanismo de coordinación de 
donantes con miras a estructurar, programar y ordenar 
adecuadamente los apoyos de cada organismo. Por ello, 
la SIECA realizará una reunión anual de coordinación 
de donantes, que mantenga actualizado el inventario de 
proyectos de cooperación técnica reembolsables y no 
reembolsables con miras a tener información precisa sobre 
las áreas de intervención, su alineación al proyecto de GCF, 
el estado de avance y cronogramas, así como las brechas 
existentes de financiamiento y apoyos. La SIECA informará 
al COMIECO para que éste adopte las decisiones y gire 
los lineamientos correspondientes. 


La implementación de la GCF es un proceso complejo, 
compuesto por dimensiones nacionales, binacionales y 
regionales que incluyen desde modificaciones simples 
a procesos hasta desarrollos sofisticados de sistemas de 
infraestructura. Por esta razón no es un proceso rápido ni 
fácil. Definir, planear y concluir su implementación requiere 
de diversos programas en cada uno de esos niveles. 


• Los indicadores GCF deben diferenciar entre los 
principales flujos de comercio: exportación, importación 
(no se diferenciará sin embargo entre los distintos 
regímenes de importación: a consumo, o temporal por 
perfeccionamiento activo, etc.) y tránsito.


• Se recomienda la aplicación de los indicadores a cada 
punto fronterizo del país (puertos, aeropuertos y cruces 
fronterizos terrestres).


3.3.1. Herramienta GCF-DATA


Con el objetivo de contar con una plataforma electrónica 
que facilite la evaluación de los avances en las reformas 
propuestas y el monitoreo del desempeño en los pasos 
fronterizos, el BID, en coordinación con USAID, desarrolló el 
portal GCF-DATA. Este portal permite conocer los avances 
en las acciones establecidas en cada país (segmentadas 
por componente) y brinda información sobre los tiempos 
de paso y la actividad comercial en los puntos fronterizos 
de manera que se pueda evaluar el impacto de las medidas 
implementadas en la eficiencia y eficacia de la gestión 
fronteriza.


La naturaleza multidimensional de la GCF determina 
la participación de una amplia variedad de organismos 
donantes y cooperantes en Centroamérica, tanto 
de naturaleza política y técnica como financiera. 
La necesidad de ejecutar acciones a nivel regional 
constituye una excelente oportunidad para los donantes 
y cooperantes pues con frecuencia es a ese nivel donde 


4. COORDINACIÓN CON 
OTROS DONANTES


5. ELEMENTOS PARA 
UN ESQUEMA DE 
IMPLEMENTACIÓN
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surgir. Otros preferirán implementar la GCF por etapas en 
función de sus prioridades y capacidades financieras y/o 
institucionales.


Para efectos de ilustrar los elementos temporales –
aproximados- para el desarrollo de un proyecto típico 
de financiamiento de la modernización de los pasos 
de frontera con recursos de un organismo financiero 
internacional, se facilita el siguiente cuadro con carácter 
meramente ilustrativo:


Estos elementos temporales sugieren la necesidad de 
iniciar cuanto antes la programación de actividades de 
implementación. Es importante recalcar la urgencia de 
establecer también los mecanismos binacionales de 


Establecer un cronograma para tal efecto es una tarea difícil 
porque en su diseño intervienen decisiones y actividades 
en diferentes esferas de la gestión pública y política (por 
ejemplo de coordinación interinstitucional, priorización del 
gasto público, de financiamiento y endeudamiento externo, 
de agenda legislativa, etc.). Cuando además estas tareas 
nacionales se deben alinear a nivel regional entre los seis 
países, el grado de complejidad se incrementa aún más. 
Es por esto que el proceso para delinear un cronograma 
detallado de implementación de la GCF para todos los 
países debe considerar las realidades propias de estas 
esferas de la gestión pública.  


Con el objetivo de alinear los esfuerzos para implementar 
de manera efectiva las acciones identificadas en esta 
Estrategia, se convendrá promover esquemas de 
coordinación a nivel nacional, binacional y regional, 
tales como los que se indican a continuación: 


• A nivel nacional, se profundizará el diálogo y la 
coordinación entre las agencias de control fronterizo, 
incluyendo aduanas, migración, sanidad, inocuidad 
alimentaria y seguridad; así como entre estas y los 
Comités Nacionales de Facilitación Comercial.


• A nivel binacional, se promoverá un mecanismo de 
diálogo por medio de mesas técnicas interinstitucionales 
que comunicarán y coordinarán el alcance y el 
cronograma de ejecución de las reformas a implementar. 
Los resultados de estos procesos serán comunicados al 
COMIECO.


• A nivel regional, se coordinarán las acciones que impulsen 
los temas de facilitación comercial y reforma fronteriza 
con los organismos regionales y los consejos de ministros 
pertinentes, en seguimiento a lo estipulado en la 
Declaración Presidencial de Punta Cana (junio de 2014). 
Esto incluye promover un esquema de coordinación que 
asegure la complementariedad de esta Estrategia con 
la “Política Marco Regional de Movilidad y Logística”, 
iniciativa desarrollada por el COMITRAN, en atención a 
la instrucción contenida en la Declaración Presidencial 
de Antigua Guatemala (junio de 2015). 


Considerando la complejidad mencionada anteriormente 
y teniendo en cuenta que cada país ya viene ejecutando 
diversas iniciativas que caen dentro del alcance de la GCF 
en los tres niveles (nacional, binacional y regional), se puede 
estimar que un cronograma de implementación de la GCF 
para los seis países puede extenderse aproximadamente 
a seis años. Algunos países podrán realizarlo de manera 
más acelerada (porque ya iniciaron o porque su punto 
de partida se encuentra más adelantado), o bien podrían 
ver interrumpido su calendario de implementación por 
la sobrevenida de ciclos electorales, procesos complejos 
de aprobación legislativa u otros factores que puedan 


ETAPA COMPONENTES DURACIÓN 
APROXIMADA


Preparación Programación, 
diseño técnico, 
negociación


1 año


Aprobación Interna del 
organismo 
financiero, 
interna en el 
país beneficiario, 
aprobación de 
condiciones 
previas, 
declaración de 
elegibilidad


6 meses 
(y hasta 2 años 
o más si la 
aprobación 
legislativa es 
lenta)


Ejecución Preparación 
de licitaciones, 
llamados a 
licitación, 
adjudicaciones, 
construcción de 
obras y desarrollo 
de procesos, 
capacitación, 
divulgación


4 años 
(con frecuentes 
extensiones a un 
año adicional)


Conclusión Entrega de obras, 
inauguración, 
evaluación final y 
cierre técnico del 
proyecto


6 meses


Total


6 años (o más 
si el proceso 
legislativo es 
lento o si se 
extiende la 
ejecución)


coordinación técnica, así como las instancias regionales de 
trabajo, también de índole técnica, para que establezcan 
sus objetivos específicos, compromisos y una agenda con 
un cronograma de trabajo.
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		AdA

		Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea.



		BID

		Banco Interamericano de Desarrollo.



		CA

		Centroamérica.



		CNFC

		Comité Nacional de Facilitación del Comercio.



		CCIE

		Comité Consultivo de la Integración Económica.



		CAC

		Consejo Agropecuario Centroamericano.



		COMIECO

		Consejo de Ministros de Integración Económica.



		CE

		Contacto Experto.



		CP

		Coordinador del Proyecto.



		DIEFC

		Dirección de Integración Económica y Facilitación de Comercio.



		DUCA

		Documento Único Centroamericano.



		ECFC

		Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio.



		INTEC

		Proyecto Integración Económica Regional Centroamericana.



		IE

		Integración Económica.



		LPI

		Licitación Pública Internacional.



		NE

		Nivel Estratégico dentro de la organización para la ejecución del Proyecto.



		NA

		Nivel Administrativo dentro de la organización para la ejecución del Proyecto.



		NT

		Nivel Técnico operativo dentro de la organización para la ejecución del Proyecto.



		OE

		Órgano Ejecutor.



		OMC

		Organización Mundial del Comercio



		PDCC

		Plataforma Digital de Comercio Centroamericano.



		PF

		Punto Focal.



		Plataforma

		Plataforma Digital de Comercio Centroamericano.



		POA

		Plan Operativo Anual.



		PPT

		Presidencia Pro-tempore.



		PRAIAA

		Programa Regional de Apoyo a la Integración Económica Centroamericana.



		PSF

		Financiamiento No reembolsable para Proyectos Específicos.



		ROP

		Reglamento Operativo del Proyecto.



		SAG

		Sistema de Administración Gerencial.



		SIECA

		Secretaría de Integración Económica Centroamericana.



		TdR

		Términos de Referencia.



		TI

		Tecnologías de la Información.



		TIM

		Transito Internacional de Mercancías.



		UE

		Unión Europea.



		UEP

		Unidad Ejecutora del Proyecto.



		UC

		Unidad de Comunicaciones de la SIECA.



		UI

		User Interface o interface de usuario.



		VUCE

		Ventanilla Única de Comercio Exterior.



		WS

		Web Service o servicio web.
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		Anidado

		Operaciones que se ejecutan en los sistemas nacionales y pueden interoperar con la PDCC.



		Analysis Server

		Motor de datos analíticos en línea que se usa en soluciones de ayuda a la toma de decisiones y BI.



		(El) Banco

		Significa el Banco Interamericano de Desarrollo.



		Beneficiario

		Es la Secretaría de Integración Económica (SIECA), la cual será denominada indistintamente Beneficiario, Organismo Ejecutor o SIECA.



		Bróker Digital

		Componente tecnológico que engloba equipamiento y sistemas de información para ofrecer servicios a los usuarios sean estos otros sistemas de información, plataformas u otros.



		BI

		Business Intelligence es la habilidad para transformar los datos en información y la información en conocimiento de forma que se puede optimizar el proceso de toma de decisiones en los negocios.



		Bus de Interoperabilidad

		Modelo de arquitectura de software que gestiona la comunicación entre componentes, nodos o sistemas, generalmente a través de servicios web



		Comité Nacional de Facilitación de Comercio (CNFC)

		El comité de cada país integrado por los organismos púbicos relevantes responsables de la gestión fronteriza.



		Comité Técnico Asesor (CTA)

		Es el órgano técnico de cada país para dar apoyo a la ejecución de esta acción a nivel nacional.



		Consultor y/o Asesor

		Persona individual o jurídica que presta servicios de asesoría técnica y profesional relacionadas a las materias que serán abordadas en la presente operación para el cumplimiento de los objetivos.



		Contacto Experto (CE)

		Es el funcionario designado por cada país dentro del CTA quien asesorará al Representante del Comité Director del INTEC y servirá de enlace con el Coordinador del Proyecto, la Unidad Ejecutora del Proyecto SIECA/BID y el Punto Focal.



		Condiciones General de la UE

		Significa las condiciones contractuales estándar establecidas por la UE para la administración de fondos de la UE, denominadas “Condiciones Generales de los Acuerdos de Delegación o Subvención EP”.



		Contribución de la UE

		Significa el monto total de los recursos de la UE comprometido bajo el Acuerdo de Delegación.



		Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable

		Significa el convenio suscrito entre el Banco y el Beneficiario.



		CUBO

		Un Cubo OLAP es una estructura de datos o base de datos multidimensional y que proporciona un análisis rápido de datos.



		Fecha de Finalización

		Significa la fecha en que el Proyecto finaliza.



		Fitosanitario

		Prevención y curación de las enfermedades de las plantas o relacionado a ellas.



		Framework

		Un esquema (esqueleto, patrón o marco de trabajo) para el desarrollo y/o implementación de una aplicación. 



		Instituciones participantes en la gestión fronteriza

		Se refiere a las instituciones nacionales de Migración, Aduanas, Sanitarias y VUCE.



		Interoperabilidad

		El instituto de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos (IEEE) define interoperabilidad como la habilidad de dos o más sistemas o componentes para intercambiar información y utilizar la información intercambiada.



		Matriz de resultados y productos

		Significa la matriz que contiene los resultados, productos y tareas adicionales, incluyendo indicadores de resultados para medir el impacto del Proyecto.



		Nube

		Una red mundial de servidores, cada uno con una función única. Red de servidores remotos conectados para funcionar como un único ecosistema.



		Organismo Ejecutor

		Es la Secretaría de Integración Económica (SIECA).



		Periodo de Aplicación

		Significa el período previsto para la ejecución propiamente dicha del Proyecto. El período de aplicación para el Proyecto empezará a contarse a partir de la fecha 1 de noviembre de 2017 y tendrá un plazo de cuarenta (40) meses.



		Plazo para la ejecución y Desembolsos

		A partir de cumplimiento de ejecución del Proyecto, la fecha de último desembolso y el periodo de cierre.



		Período de Referencia

		Significa el período de seis meses a ser cubierto en los informes de situación o progreso que deberá preparar el Organismo Ejecutor.



		Proceso de Monitoreo y Evaluación

		Recopilar, medir y distribuir la información relativa al desempeño del proyecto y en evaluar las mediciones y las tendencias que van a permitir efectuar mejoras en el proceso de desarrollo del proyecto.



		Proveedor de servicios

		Son las entidades, públicas o privadas, o personas naturales (consultores) que prestan servicios a las empresas para ejecutar los proyectos apoyados por el proyecto.



		Protocolo de Guatemala

		Protocolo al Tratado General de Integración.



		Proyecto

		Es la acción denominada “Apoyo al Diseño e Implementación de la Plataforma Digital de Comercio Centroamericana (PDCC).



		Pruebas de estrés

		Evaluación que pone a prueba la robustez y confiabilidad del software. 



		Pruebas unitarias

		Forma de comprobar el correcto funcionamiento de una unidad de código.



		Reglamentos y Normas

		Significa los reglamentos, normas, políticas, procedimientos, directrices de organización, instrucciones y otras partes del marco normativo del Banco.



		Script

		Porción de código de un lenguaje informático para ejecutar una tarea específica. 



		Sistemas Nacionales

		Software, Plataforma y sistemas utilizados por las instituciones para las actividades referentes a sus gestiones.



		Subsistema de integración 

		Es el marco institucional de integración de la región centroamericana creado por los Estados de los países centroamericanos.



		Task force

		Grupo de trabajo integrado por especialistas de facilitación comercial, aduanas, procesos fronterizos y seguridad dentro de la ECFC.



		TIER

		Es una certificación o clasificación de un data center en cuanto a su diseño, estructura, desempeño, fiabilidad, inversión y retorno de inversión.



		Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP)

		Es la unidad ejecutora del Proyecto establecida dentro de la estructura del Organismo Ejecutor que tiene a su cargo la implementación del Proyecto y la consecución de los resultados.



		Unión Aduanera

		Es un área libre de comercio en la cual los estados miembros establecen una política comercial común hacia los estados que no son miembros.



		Unificado

		Desarrollo informático centralizado en la SIECA con interoperabilidad hacía los países.



		Zoosanitario

		Referente a la sanidad animal o relacionado con ella.
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A nivel regional, se ve necesario el desarrollo de una convergencia y armonización regulatoria progresivas, una gradual apertura de las fronteras para la libre circulación de mercancías, una adecuada infraestructura para conectividad informática y la estimulación de la diversificación de cadenas productivas integradas regionalmente.

El Acuerdo de Asociación suscrito entre la Unión Europea y Centroamérica (AdA) constituye una iniciativa importante en esta dirección. Los países Centroamericanos están constituidos en un bloque comercial ante uno de sus principales socios comerciales y han tomado compromisos claros para alcanzar un nivel mayor de integración. La Hoja de Ruta para la Unión Aduanera también constituye un importante avance para los países de la región hacia la Unión Aduanera.

En este sentido, los presidentes centroamericanos instruyeron al Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO) a “adoptar e implementar una Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio y Competitividad con énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras (ECFC)[footnoteRef:1]”. Producto de ello, se conformó un grupo multidisciplinario de especialistas conocido como Task Force[footnoteRef:2], que desarrolló el documento finalmente aprobado[footnoteRef:3] en octubre de 2015 que considera: (i) cinco medidas de facilitación comercial de corto plazo, (ii) un plan de acción de mediano y largo plazo para la implementación de la Gestión Coordinada de Fronteras (GCF) en Centroamérica, con indicadores de medición y evaluación; y (iii) tres ejes transversales[footnoteRef:4] al resto de las medidas, encontrándose dentro de estos ejes la Plataforma Digital de Comercio Centroamericana (PDCC). [1:  COMIECO solicitó apoyo al BID para liderar la elaboración de la propuesta de la ECFC.]  [2: Grupo de trabajo o “Task Force” integrado por especialistas de facilitación comercial, aduanas, procesos fronterizos y seguridad dentro de la ECFC.]  [3:  El documento aprobado es la Estrategia Regional Centroamericana de Facilitación de Comercio y Competitividad con Énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras.]  [4:  Los tres ejes transversales de la ECFC son: Tipificación por pares de países y pares de fronteras, fortalecimiento de los Comités Nacionales de Facilitación del Comercio y la Plataforma Digital de Comercio Centroamericana.] 
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En marzo de 2017, la Unión Europea (UE) y la Secretaria de Integración Económica Centroamericana (SIECA) firmaron el Proyecto de Integración Económica Regional Centroamericana (INTEC). En marzo de 2018, la SIECA firma con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el Convenio de Cooperación Técnica ATN/ER-16366-RG, para la ejecución del Componente II del INTEC bajo los estándares y supervisión del BID en la administración de los recursos orientados a la PDCC. 

El proyecto INTEC, en línea con la Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio y  Competitividad (ECFCC), la Hoja de Ruta para la Unión Aduanera Centroamericana, el  Convenio Marco para el Establecimiento de la Unión Aduanera Centroamericana y el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la Organización Mundial del Comercio (OMC), y con vistas a la maximización de los beneficios del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica (AdA UE/CA), apoya la facilitación del comercio y las capacidades comerciales de la región centroamericana a través de tres componentes:

i. Modernización y convergencia del marco regulatorio regional: implementación de los compromisos del AdA UE/CA y la Hoja de Ruta para la Unión Aduanera Centroamericana,

ii. Infraestructura tecnológica regional para la facilitación del comercio: Plataforma Digital del Comercio Centroamericana (PDCC),

iii. Fortalecimiento de la capacidad centroamericana para el comercio de mercancías y servicios, con el fin de aprovechar las ventajas del AdA UE/CA. 

El BID desarrolló un estudio sobre la viabilidad de la PDCC mencionada en la ECFC, que fue presentado en junio de 2015 durante la fase de revisión y comentarios del documento de la misma. En paralelo, con fondos de la Unión Europea mediante el proyecto PRAIAA, se elaboró un estudio similar, concurriendo en que las fases de desarrollo de la PDCC deberían ser las siguientes: 

(i) diseño e implementación de un “Bus de Interoperabilidad” (Fase I); 

(ii) diseño e implementación de un “Bróker Digital de Servicios” (Fase II); y 

(iii) diseño e implementación de un “Gestor Digital de Servicios” (Fase III). 

Con recursos de Proyecto Regional de Apoyo a la Integración Económica Centroamericana y a la implementación del Acuerdo de Asociación (PRAIAA), se inició el desarrollo del “Bus de Interoperabilidad” (Fase I) en la segunda mitad del año 2015 y adicionalmente se le agregaron los siguientes componentes: (i) ajuste de sistemas nacionales; (ii) análisis y diseño de mejora del TIM; (iii) captura web de la Declaración Única Centroamericana (DUCA); (iv) mejora del mecanismo de comunicación; y (v) capacitación.

En el año 2015 y 2016 con el apoyo del BID y de la UE, se realizaron dos estudios consecutivos sobre la viabilidad de la PDCC, los cuales forman parte de los insumos para elaborar la propuesta de la PDCC. Posteriormente, con la coordinación de la SIECA se han realizado reuniones institucionales para definir el alcance y los hitos principales de la PDCC:

· Reunión técnica en septiembre de 2016 en San José Costa Rica, en donde se definió la base y el alcance de la PDCC, 

· Reunión de COMIECO en diciembre de 2016 en Managua, Nicaragua, en la cual se delegó como coordinador para los asuntos de la PDCC al Viceministro de Costa Rica y como suplente al viceministro de Nicaragua, y 

· Reunión de representantes de las autoridades nacionales y regionales vinculadas al proyecto en enero 2017 en Ciudad de Guatemala, Guatemala, en donde se acordaron los principales hitos y el modelo de gobernanza para la implementación de la PDCC: el Acuerdo para la Implementación de la PDCC firmado por todos los países de la región.

Como parte de las actividades de ejecución del Proyecto, la SIECA coordinó acciones para avanzar con la definición del Modelo de la PDCC, realizando dos actividades relevantes:

· Talleres Regionales y Nacionales con la participación de los funcionarios de las instituciones vinculadas al ámbito de la PDCC, para definir los macroprocesos que se incluirán en la PDCC durante el año 2017.

· Taller Regional Técnico, con la participación de los funcionarios de las instituciones vinculadas al ámbito de la PDCC, para la validación del modelo de la PDCC en el mes de febrero de 2019.

· Taller Regional de Alto Nivel, para aprobación del modelo de la PDCC, con las autoridades de las instituciones vinculadas con el ámbito de la PDCC, en el mes de marzo de 2019.

Gráfico: Principales hitos de la PDCC
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Fuente: Taller de Alto Nivel, marzo 2019.
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El objetivo general del proyecto consiste en reducir las restricciones a la competitividad y diversificación productiva y asegurar la interoperabilidad entre los sistemas nacionales de aduanas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá facilitando el comercio intra y extra regional. 

El objetivo específico del proyecto consiste en asegurar la interoperabilidad regional entre los sistemas sanitarios, migratorios, aduaneros y de VUCE de los países beneficiarios y facilitar los procesos de comercio.    

El proyecto se ejecuta a través de 3 componentes generales que se describe a continuación:

Componente I: Diagnóstico de sistemas nacionales y viabilidad económica. Con el objetivo de identificar la situación actual de los sistemas tecnológicos de las instituciones migratorias, sanitarias, aduaneras y de VUCE, para lo cual se ha previsto: (i) el mapeo de los procesos y procedimientos que se utilizan a nivel regional para las operaciones comerciales de bienes y servicios en las instituciones migratorias, sanitarias, aduaneras y de VUCE; (ii) la comparación de los procesos y procedimientos mapeados con las mejores prácticas a nivel internacional de tal forma que se establezcan los estándares regionales; y (iii) un estudio de costo/beneficio para la elección del modelo de adopción: anidada o unificada. 

Componente II: Bróker Digital de Servicios (PDCC - Fase II). A partir de los procesos y procedimientos definidos, que serán aprobados a nivel regional por todos los países beneficiarios, se prevé el: (i) diseño e implementación de la plataforma tecnológica que albergará los módulos de interconexión entre las instituciones regionales migratorias, sanitarias, aduaneras y VUCE, que se subirán de forma anidada o unificada en función de los requerimientos y necesidades de cada país; y (ii) la interconexión de cada institución de los países a la PDCC, en función del esquema de adopción elegido. 

Componente III: Adopción y sostenibilidad de la PDCC. Mediante este componente se prevé: (i) llevar a cabo talleres de capacitación y sensibilización para instituciones migratorias, sanitarias y fitosanitarias, aduaneras y de VUCE, en cada país y con la participación de los tomadores de decisión; esto incluirá la adopción de protocolos de la PDCC; (ii) realizar talleres de sensibilización e información en el uso de la nueva plataforma para el sector privado; (iii) desarrollar los mecanismos de sostenibilidad operativa y financiera que aseguren la operación y mantenimiento del sistema a largo plazo y con calidad óptima de servicio; y (iv) apoyar a nivel regional la gestión del cambio organizacional para suavizar la curva de aprendizaje en los usuarios.
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El servicio a contratar está centrado en el Componente 2 del Proyecto, para lo cual se requiere de una firma consultora con la experiencia demostrada para dar cumplimiento a los requerimientos, alcances y nivel de complejidad que demanda el desarrollo e implementación de la PDCC. El proceso de contratación está debidamente aprobado en el Plan de Adquisiciones del Proyecto, bajo programación “Componente II. Bróker Digital de Servicios (PDCC- Fase II) 2.1.2 Desarrollo e Implementación.” y de acuerdo con lo establecido en la Actividad “Servicios de Consultoría: 3.1 Desarrollo de Software de la Plataforma Digital de Comercio Centroamericana.”.

De acuerdo con lo aprobado por los países, el servicio a contratar permitirá dar cumplimiento al sistema informático de la PDCC, la cual se define como:

		“…un catálogo de servicios o procesos relacionados con las operaciones de comercio intra y extra regional, a la cual se accederá por medio de un entorno web que permita a los usuarios interactuar desde la PDCC e interoperar con las plataformas y los sistemas nacionales existentes, o en desarrollo de las instituciones involucradas en los procesos de comercio según corresponda. Esta herramienta, formará parte de la Plataforma Regional Informática del Subsistema de Integración Económica Centroamericana administrada por la SIECA…”
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Programar e implementar la Plataforma Digital de Comercio Centroamericana (PDCC) también como la Plataforma, de conformidad con el modelo validado y autorizado por los países de la región, cumpliendo con los estándares técnicos relacionados al desarrollo de sistemas informáticos, así como con las especificaciones técnicas y el alcance establecido en el modelo. 
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· Desarrollar e implementar un entorno web, incluyendo todas las fases que esto implique y que funcione con acceso online incluyendo los componentes necesarios para la administración, manejo y control de procesos relacionados con el comercio.

· Diseñar y desarrollar un componente que permita la creación, modificación aceptación y eliminación de funcionalidades dentro de la PDCC.

· Establecer e implementar los mecanismos de intercambio de mensajería entre los sistemas nacionales que efectúan las operaciones de comercio y la PDCC. 

[bookmark: _Toc5625858][bookmark: _Toc5626847][bookmark: _Toc5627836][bookmark: _Toc5628862][bookmark: _Toc5630451][bookmark: _Toc5631477][bookmark: _Toc5642792][bookmark: _Toc5643825][bookmark: _Toc5644852][bookmark: _Toc5645999][bookmark: _Toc5647029][bookmark: _Toc5648137]Finalidad del Servicio

La PDCC es un Sistema informático esquematizado, con funcionalidad independiente y principalmente con interrelación de sistemas que manejan procesos desarrollados en una diversidad de lenguajes, por lo que conlleva una interoperabilidad a través del intercambio de mensajería u otra forma de comunicación entre sistemas, aplicaciones y herramientas de almacenamiento, administración y gestión de datos. 

La plataforma trabajará con diversas capas de aplicaciones y sistemas, para lograr alcanzar su objetivo y utilizar de forma independiente cada una de esas capas tratando de no afectar los procesos alternos o que se estén llevando a cabo por el mismo solicitante o bien por otros actores que hacen uso de la misma, esto, sin dejar de lado las medidas de seguridad establecidas.

Desde la perspectiva de uso, la PDCC permitirá a los usuarios autorizados, una gestión eficiente basada en la interoperabilidad de sistemas nacionales y regionales que impactará en simplificación, agilización y procesamiento en tiempo real de información. Para lo cual el modelo de la PDCC funciona bajo dos esquemas de interoperabilidad en los procesos: anidados y unificados[footnoteRef:5].  [5:  Anidado: Operaciones que se ejecutan en los sistemas nacionales y pueden interoperar con la PDCC.
Unificado: Desarrollo informático centralizado en la SIECA con interoperabilidad hacía los países.] 


Gráfico: interoperabilidad regional de los servicios/funcionalidades de la PDCC

[image: ]

Fuente: Taller de Alto Nivel, marzo 2019.
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La PDCC es una herramienta de gestión e interoperabilidad que enriquece las interfaces de usuario de aduanas, migración, ventanilla única o sistemas fitosanitarios y zoosanitarios al procesar información que se almacena en las bases de datos y servidores de los 6 países centroamericanos, así como datos almacenados en la SIECA, con una interface de usuario en la cual, se pueda gestionar el flujo de servicio/funcionalidad solicitado. Ver Anexo I: Funcionalidades/Servicios.
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La SIECA, nombrará un equipo de trabajo que serán asignados a la gestión y ejecución del desarrollo de la PDCC. Siendo estas partes, pero no limitándose a:
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Atiende aspectos en relación al proyecto como: 

· La administración del proyecto

· Pagos de los entregables del proyecto

· Planificación 

· Cumplimiento de la planificación

		Rol

		Función



		Director(a) de Cooperación y Proyectos

		Es responsable de velar por el cumplimiento de las cláusulas y artículos recogidos en los convenios suscritos entre la UE, el BID y la SIECA.



		Coordinador(a) de la UEP

		Tendrá las funciones de dirección administrativa, pero así también deberá asegurar la operación técnica, operativa y financiera requeridas para el funcionamiento eficiente y la ejecución de la operación, tendrá bajo su cargo a los integrantes técnicos y administrativos de la UEP.



		Especialista en Adquisiciones

		Miembro de la UEP responsable de los procesos de adquisiciones y compras, quien supervisara los procesos contractuales de la ejecución del proyecto.



		Especialista Financiero

		Miembro de la UEP responsable de los procesos financieros de la ejecución del proyecto.



		Especialista en Proyectos

		Es responsable del seguimiento de los proyectos que se ejecutan desde la DCP y es el vínculo entre la DCP y la UEP para temas administrativos.
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Atiende aspectos en relación al proyecto como: 

· Verificación y aprobación de entregables

· Consultas técnicas

· Recepción de la transferencia de conocimientos

· Acompañamiento en las etapas de desarrollo

		Rol

		Función



		Director de Tecnología de la Información y Comunicaciones 

		La Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones es el ente de carácter técnico que administra la infraestructura tecnológica de la SIECA en la cual se soportará la operación de la PDCC, esta dirección se divide en dos áreas de soporte: Departamento de Proyectos TIC y Departamento de Infraestructura y Operaciones TIC.



		Jefe Departamento de Proyectos TIC

		El Departamento de Proyectos TIC, es el encargado de la administración de proyectos de desarrollo de la SIECA, administran y acompañan en la ejecución y puesta en funcionamiento de nuevos proyectos informáticos.



		Administrador de Proyectos TIC

		El Administrador de Proyectos es el encargado Técnico designado para el acompañamiento en la ejecución y puesta en funcionamiento de un nuevo proyecto informático. 



		Jefe Departamento de Infraestructura y Operaciones TIC

		El Departamento de Infraestructura y Operaciones TIC es el encargado de administrar la plataforma de infraestructura y comunicaciones que dan soporte a los Sistemas de la SIECA. Sus áreas de acción son: Administración de Infraestructura de Servidores, Administración de BD, Despliegue de sistemas.



		Administrador de Sistemas y Servidores 

		El administrador de Sistemas y Servidores es el encargado técnico en el despliegue y evaluación de nuevas infraestructuras y sistemas.



		Administrador de Bases de Datos

		El administrador de Bases de Datos es el encargado en la gestión y administración. 



		Administrador de Telecomunicaciones

		El administrador de Telecomunicaciones es el encargado de las redes de datos y seguridad perimetral.



		Asesor en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Despacho del SG

		El Asesor de Tecnologías del despacho de la SIECA, es el enlace Técnico de alto nivel entre las direcciones de la SIECA la UEP y las instituciones nacionales vinculadas con la PDCC, coordina y apoya en los procesos técnicos de la PDCC. 



		Especialista Líder en Sistemas de Información

		El especialista Líder en TI es miembro de la UEP y es el enlace directo en temas de desarrollo de la solución, brindará asesoría, supervisión y acompañamiento a todas las etapas de desarrollo y ejecución de la PDCC.



		Experto en Seguridad de Tecnología

		El Experto en Seguridad de Tecnología es miembro de la UEP y brinda apoyo en los temas relacionados a Seguridad de la Información, Infraestructura y Networking. Además, apoyara al Especialista Líder en Sistemas de Información en el acompañamiento y seguimiento de la ejecución de la PDCC.



		Equipo de Apoyo Técnico del BID

		El equipo de Apoyo Técnico del BID brinda apoyo Técnico/Administrativo en la ejecución del proyecto de la PDCC.
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Atiende aspectos en relación al proyecto como: 

· Consultas de carácter legal del proyecto

		Rol

		Función



		Dirección Jurídica (DJ)

		Facilitar la asesoría jurídica sobre el cumplimiento de los instrumentos jurídicos de la Integración Económica Centroamericana y velar por la correcta aplicación de la normativa interna y de cualquier otro documento legal que sea requerido.
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Atiende aspectos en relación al proyecto como: 

· Consultas de carácter técnico operativo 

· Contactos con las instituciones nacionales para el desarrollo

		Rol

		Función



		Dirección de Integración Económica y Facilitación de Comercio (DIEFC)

		Brindar asistencia técnica al proceso de Integración Económica Centroamericana. Asimismo, dar seguimiento adecuado a las decisiones de los órganos del Subsistema Económico.



		Puntos Focales por país 

		Los Puntos Focales son miembros de la UEP y tienen un rol Técnico/Administrativo cuya función es apoyar al Nivel técnico en la articulación de acciones del proyecto en cada uno de los países.



		Equipo de Apoyo Técnico de las Instituciones nacionales vinculadas a la PDCC

		El equipo de Apoyo Técnico de las Instituciones nacionales son los vínculos centrales de ejecución designados por los países para la ejecución y seguimiento del proyecto.
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Los desarrollos de la plataforma regional se ejecutarán en la localidad acordada entre el Contratista y la SIECA al momento de la firma del contrato. Las pruebas, implementación en ambiente de pruebas e implementación en ambiente de producción se realizarán en las oficinas de la SIECA y en coordinación con personal de la misma.

Los desarrollos de mejoras, cambios o actualizaciones de los sistemas nacionales deben realizarse en las oficinas de cada una de las instituciones nacional. Para tal efecto y en común acuerdo entre el Contratista, la SIECA y las instituciones de los países que corresponda.

En el “Anexo II: Lugar de Prestación del Servicio” se incluye un listado de los lugares dentro de las instituciones de los países, en los cuales se prestará el servicio y los contactos pertinentes para tal efecto.
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El Contratista desarrollará un plan de gestión integral del proyecto, que incluya todos los componentes que describan cómo se administrará y ejecutará el proyecto.

Después de la firma del contrato y en estrecha coordinación con la SIECA y con las partes interesadas del proyecto el Contratista adecuará el Plan de Proyecto con los tiempos necesarios para cumplir con del Contrato. Posteriormente la SIECA debe aprobar esta actualización del Plan del proyecto. 

Este plan de proyecto incluirá, como mínimo y no limitado a los siguientes elementos:

1. Análisis y diseño.

a. Análisis de insumos existentes para las funcionalidades/servicios.

b. Análisis del sistema.

c. Diseño de la solución.

2. Desarrollos de funcionalidades/servicios y módulos funcionales.

3. Validación

a. Pruebas unitarias.

b. Pruebas de estrés.

c. Pruebas de integración.

d. Métricas de rendimiento.

4. Cierres

a. Documentación y código fuentes

b. Despliegue de la solución

c. Capacitación

d. Transición

En la etapa de desarrollo se sugiere una metodología ágil, permitiendo generar productos bajo sprints que aseguren el cumplimiento de la planificación, teniendo en cuenta procesos iterativos e incrementales hasta completar la funcionalidad/servicio.

La fase de validación estará orientada a la funcionalidad del sistema en todas sus dimensiones, verificando que el Software de la PDCC funciona de manera integral y en sus diferentes capas de aplicación, es decir, su entorno de gestión/administración, interoperabilidad con los países, gestión de usuarios y la conformidad en lo referido a seguridad interna y externa. La empresa a cargo del desarrollo deberá asegurar de forma transversal que el proceso de transferencia de conocimiento se cumple en los diferentes niveles de uso, para lo cual establecerá un plan de capacitación acorde con los avances y niveles de complejidad determinados. (ver sección 4 Plan de Capacitación de la Solución).

La fase de cierre permitirá confirmar el cumplimiento del contrato, asegurando con ello la conformidad del servicio prestado en cada uno de los aspectos, a partir de lo cual se estará determinando el cierre formal del servicio. 

Gráfico: Fases de desarrollo del sistema 

[image: ]
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La PDCC debe hacer uso del bus de interoperabilidad (ESB) actualmente diseñado e implementado en la SIECA y que funciona como un middleware de mensajería entre la PDCC y los sistemas nacionales y regionales, por lo que se presenta el diagrama de Interoperabilidad de la SIECA y los diagramas de las funcionalidades transversales de la PDCC.
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Gráfico: Arquitectura de la PDCC
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Fuente: Taller de Alto Nivel, marzo 2019.
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		Módulo

		Descripción y Objeto

		Requerimiento



		Portal web de la Plataforma

		· Presentar la interface de los usuarios de la plataforma

· Portal totalmente configurable con funcionalidades de un sistema gestor de contenido

· Portal dinámico, responsivo y adaptativo

· Debe tener funcionalidades de CMS

· Portal web que incluya mejores prácticas 



Un portal web, administrable que contenga los módulos requeridos para presentar las funcionalidades descritas en este apartado. Debe estar acorde a las especificaciones de diseño gráfico definidas entre el Contratista y la SIECA.

		Desarrollo de un portal web con funcionalidades de un sistema de gestor de contenido, acceso a base de datos y que contenga los catálogos de servicios y demás funcionalidades detallas en la presente sección.



Debe quedar definido el uso de mejores prácticas en cuanto a seguridad de la información y gestión.



Además, se deben tomar en cuenta los estándares, mejores prácticas de desarrollo e implementación y avances tecnológicos.



		Escritorio del usuario

		· Es el punto de entrada al sistema para los usuarios/funcionarios de la PDCC. Permitirá a los mismos ejecutar las asignaciones que le corresponden de acuerdo con el perfil del usuario que ha ingresado.

· Es la capa de presentación para realizar los trámites de los distintos procedimientos que se van a modelar e implementar en el proyecto.

· Funciona como un tablero de control en el que se van agregando funcionalidades de acuerdo a perfiles o permisos otorgados.



Son usuarios de la PDCC.



Cumplirá con los requisitos en cuanto a la integración con el resto de los elementos de la plataforma (Registro de E/S, Notificaciones, gestor documental, etc.).



Debe ser fácilmente personalizable en su aspecto visual sobre los perfiles que se definan.

		Se tratará de un desarrollo a la medida que se integra con el motor de tramitación de los procedimientos, y además deberá funcionar como un servicio de intercambio de mensajería que puede ser utilizada por el resto de los módulos de la plataforma y el Bus de Interoperabilidad.



Se deberá considerar el módulo de gestión de usuarios para otorgar los debidos privilegios de acuerdo al nivel y dentro de la gestión de los perfiles debe existir la configuración del escritorio del usuario conforme a los permisos y funcionalidades pertenecientes a su perfil.



		Notificaciones, Avisos y Alertas

		· Gestiona y remite notificaciones correspondientes a las funcionalidades/servicios u otros componentes desarrollados en la PDCC. 

· Gestiona y remites alertas y avisos correspondientes a los datos transmitidos por los sistemas nacionales a través del BUS de interoperabilidad de la SIECA o en secciones propias de la PDCC; y que corresponden a los procesos activos del usuario o bien a información a compartir entre los países de la región.

· El intercambio de información se realiza de modo confidencial y seguro, cumpliendo con el marco legal, registrando la fecha y hora de las acciones. 

· Permitir dar seguimiento a las comunicaciones por medio de agrupación y jerarquización de las mismas.

· Permite a la PDCC la comunicación con los diferentes actores que forman parte de la misma o que interoperan a través del BUS de datos.

		Desarrollo a la medida que se integra con el motor de procesos de las funcionalidades/servicios establecido, además deberá funcionar como un servicio de intercambio de mensajería que puede ser utilizada por el resto de los módulos de la plataforma.



		Trazabilidad de Operaciones

		Presentación de la trazabilidad de las operaciones realizadas en las funcionalidades/servicios de la plataforma.	

		Desarrollos a la medida de un servicio de intercambio de mensajería que puede ser utilizada por el resto de los módulos de la plataforma, el Bus de Interoperabilidad y una BD que se alimente con los valores adecuados a la funcionalidad requerida.



		Tablero de análisis y control

		Presentación de la información al usuario, obtenida en los módulos de análisis de información.



Debe tener filtros, manejo de la información y reportería.	

		Desarrollos a la medida de un servicio de intercambio de mensajería que puede ser utilizada por el resto de los módulos de la plataforma, el Bus de Interoperabilidad y una BD que se alimente con los valores adecuados a la funcionalidad requerida



Si se utilizan productos de terceros se debe adquirir el licenciamiento a nombre de SIECA por 5 años como mínimo y hacer la trasferencia de conocimientos necesarios para futuras utilizaciones. Si se utilizan productos open source debe contar con la aprobación de la SIECA.
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El catálogo de componentes de la PDCC se basa en 71 funcionalidades/servicios evaluados a nivel regional por las instituciones involucradas: Migración, Aduanas, Sanidad/Agricultura y Ganadería y Ventanillas Únicas; contando con la participación de todos los países de Centroamérica. Estas funcionalidades/servicios deben ser analizadas y detalladas previo al desarrollo. El desarrollo debe validarse por cada uno de los actores, dueños del producto o instituciones que las utilizarán y la SIECA.

Cuando aplique, las funcionalidades/servicios deben estar preparadas para utilizar los módulos de repositorio documental, gestión usuarios, generación de información para reportes y estadísticas (cubos de información), módulo de riesgo y conexiones a las plataformas de pagos de los sistemas nacionales y otros módulos transversales de la PDCC.

La creación de los servicios web o API no exime de la creación de interfaces de usuarios (front-end) lo cual debe quedar establecido en el análisis de las funcionalidades/servicios de acuerdo al requerimiento de los actores y propietarios de ellas.

Se debe tomar en cuenta que algunas funcionalidades/servicios operan en sistemas nacionales, por lo que se debe considerar la posibilidad de desarrollo en un ambiente, lenguaje, base de datos y arquitectura sobre esos sistemas y bajo coordinación con la autoridad correspondiente y la SIECA, estas tecnologías podrían diferir a la que se utilizará para la PDCC, véase Anexo IV: Detalle de los Sistemas Nacionales.

Se presentan las funcionalidades/servicios considerando una estimación y elementos base mínimos identificados, así como detalles de conectividad, servicios web (WS – por sus siglas en inglés “Web Services”) e interfaces de usuarios (UI – por sus siglas en inglés “User Interface”), sin embargo, como se ha descrito anteriormente el Contratista en coordinación con la SIECA harán un análisis detallado sobre las mismas.

En el caso de la descripción se presenta como una referencia tomada del documento de “Matriz de macroprocesos validados” que se adjunta en el Anexo V: Matriz de Macroprocesos y se aclara a los interesados en ofertar, que la misma deberá ser considerada únicamente como punto de partida para un análisis con mayor detalle a realizar con los involucrados para cada funcionalidad/servicio una vez adjudicado el contrato. De igual forma se aclara que el nombre de la funcionalidad/servicio podrá ser modificado durante las fases de análisis y de común acuerdo con las autoridades de los países involucradas en Proyecto. Esta como otras etiquetas deben administrarse de forma dinámica en la plataforma y deberán ser configurables por país, institución y /o usuario.
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		Funcionalidad/Servicio

		Descripción

		Requisitos SIECA

		Requisitos Sistemas

Nacionales



		Procesos relacionados a Interpol

		Se utiliza para validar y verificar anticipadamente, desde una interface web u otro sistema nacional utilizado para comercio, si un conductor puede ingresar al país destino con el objetivo de evitar que realice el viaje y obtenga esa información hasta el momento de ingreso en la frontera del país destino.

Se utiliza para validar y verificar si el conductor tiene impedimento migratorio en base a datos de interpol en los países donde transitará en función de la operación comercial.

Se necesita desarrollar servicios web, modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país y en la SIECA para utilizar el flujo de la funcionalidad/servicios.



		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Procesos de consulta de impedimentos de entrada

		Se utiliza para validar y verificar anticipadamente, desde los sistemas de comercio exterior (DUCA, FYDUCA, etc.) si un conductor tiene alerta o rechazo en el país destino del proceso de comercio o en alguno de los países de tránsito por los que el conductor y la mercancía circularán.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.

Desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.



		Procedimiento Rechazos

		Envío anticipado de información entre pares de puestos fronterizos para garantizar que solamente se solicite la información en el puesto de salida y la misma la tenga disponible el puesto de entrada en el proceso migratorio.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Paso Ágil

		

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.
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		Funcionalidad/Servicio

		Descripción

		Requisitos SIECA

		Requisitos Sistemas

Nacionales



		Transmisión del manifiesto de carga marítimo, aérea, terrestre y multimodal

		Transmite al país destino, anticipadamente, el manifiesto de carga que contiene el listado de la mercancía exportada y que ingresará por un puerto específico (marítimo, terrestre o aéreo)





		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

De ser necesario, adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Importación de mercancías en sus diferentes regímenes DUCA D, Actualmente DUA y FAUCA.

		Tramites de importación o ingreso de mercancías desde el extranjero, se realiza en sistemas nacionales aprovechando la información ingresada en procesos contraparte incluidos en la plataforma o sistemas nacionales que transmiten información a ella. Debe funcionar con los esquemas de DUA, DUCA (DUCA F) y FAUCA y al procesar uno de ellos en los sistemas nacionales transmite la información a la plataforma y notificar la acción.





		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

De ser necesario, adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.



		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Exportación de mercancías en sus diferentes regímenes (DUCA M y DUCA F): Actualmente DUA y FAUCA. 

		Trámites de exportación o envío de mercancías desde el territorio nacional de un país de la región centroamericana al extranjero pudiendo ser un país de la misma región o un país perteneciente a otra región, se realiza en sistemas nacionales aprovechando la información ingresada en procesos contraparte incluidos en la plataforma o sistemas nacionales que transmiten información a ella o bien en procesos de otras instituciones que interoperan con la plataforma. Debe funcionar con los esquemas de DUA, DUCA (DUCA M) y FAUCA y al procesar uno de ellos en los sistemas nacionales transmite la información a la plataforma y notificar la acción.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Tránsito Internacional de mercancías (DUCA T).
Actualmente DUT

		Trámites de tránsito terrestre internacional de mercancías en la región centroamericana, por ejemplo, un envío de mercancías de Costa Rica a Guatemala en el cual tiene que circular por Nicaragua, Honduras y El Salvador. En caso de procesar la información en los sistemas nacionales transmite la información a la plataforma y notificar la acción.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Rectificación de la importación de mercancías (DUCA D y DUCA F)

		Rectificación o modificación de información al momento de la importación de mercancías en el país destino. Debe almacenar cada una de las versiones originales, rectificadas y actuales, además debe llevar seguimiento (workflow) de la solicitud de rectificación, estados y actores que intervienen, por ejemplo, autorizaciones emitidas, aceptación o rechazo, etc.





		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Rectificación de la exportación de mercancías (DUCA M y DUCA F)

		Rectificación o modificación de información al momento de la exportación de mercancías en el país origen. Debe almacenar cada una de las versiones originales, rectificadas y actuales, además debe llevar seguimiento (workflow) de la solicitud de rectificación, estados y actores que intervienen, por ejemplo, autorizaciones emitidas, aceptación o rechazo, etc.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Rectificación del tránsito internacional de mercancías (DUCA T)

		Rectificación o modificación de información al momento del tránsito internacional de mercancías en el país origen. Debe almacenar cada una de las versiones originales, rectificadas y actuales, además debe llevar seguimiento (workflow) de la solicitud de rectificación, estados y actores que intervienen, por ejemplo, autorizaciones emitidas, aceptación o rechazo, etc.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Anulación de la importación de mercancías (DUCA M y DUCA F)

		Anulación del trámite de importación de mercancías en el país destino. Debe almacenar cada una de las versiones originales y anuladas, además debe llevar seguimiento (workflow) de la solicitud de anulación, estados y actores que intervienen, por ejemplo, autorizaciones emitidas, aceptación o rechazo, etc.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Anulación de la exportación de mercancías (DUCA M y DUCA F)

		Anulación del trámite de exportación de mercancías en el país destino. Debe almacenar cada una de las versiones originales y anuladas, además debe llevar seguimiento (workflow) de la solicitud de anulación, estados y actores que intervienen, por ejemplo, autorizaciones emitidas, aceptación o rechazo, etc.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Anulación del tránsito internacional de mercancías (DUCA T)

		Anulación del trámite del tránsito internacional de mercancías. Debe almacenar cada una de las versiones originales y anuladas, además debe llevar seguimiento (workflow) de la solicitud de anulación, estados y actores que intervienen, por ejemplo, autorizaciones emitidas, aceptación o rechazo, etc. Se debe tomar en cuenta los estados del proceso ya que el mismo puede haber inicial al momento de solicitar la anulación.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Pago o devolución de impuestos, tasas y otras contribuciones

		Devolución de impuestos, tasas y otras contribuciones efectuadas por los usuarios de los sistemas aduaneros.



		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Registro y actualización de Operadores Económicos Autorizados (cuando existan acuerdos de reconocimiento mutuo)

		Registro y actualización de los operadores económicos autorizados (OEA) en los países, cuando exista acuerdo de reconocimiento mutuo. Base de datos regional de OEA con certificación de ingreso/modificación o anulación de datos por parte de las instituciones involucradas en el proceso de alimentación. Esto puede considerar validaciones y consultas por parte de los países.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Certificado de Origen extendidos por autoridad pública competente (por ejemplo: certificado de origen sustitutivo en el marco del AACUE)

		Actualización de la información a la plataforma de los certificados de origen extendidos por las autoridades públicas competentes para uso en otros sistemas regionales. Debe interoperar con los sistemas regionales y nacionales que proporcionan la información requerida.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Registro y actualización de auxiliares de la función pública aduanera

		Registro a los auxiliares de la función pública aduanera en la aduana de cada países y actualización de la información a la plataforma. Las posibles clasificaciones de la información son: agentes, apoderados, depositarios, transportistas, consolidadores y otros auxiliares de la función pública aduanera es una base de datos regional de auxiliares de la función pública con certificación de ingreso/modificación o anulación de datos por parte de las instituciones involucradas en el proceso de alimentación.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Registro y actualización de importadores y exportadores

		Registro, validación y/o actualización de importadores y exportadores en los sistemas nacionales de cada países y actualización de la información a la plataforma es una base de datos regional de importadores y exportadores con certificación de ingreso/modificación o anulación de datos por parte de las instituciones involucradas en el proceso de alimentación.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Registro y actualización de aduanas, puestos aduaneros y otros puntos de ingreso o salida de las mercancías 

		Registro y/o actualización de las adunas, puestos aduaneros y otros puntos de ingreso o salida de mercancías, es una base de datos regional con certificación de ingreso/modificación de datos por parte de las instituciones involucradas en el proceso de alimentación, debe incluir referencias de horarios, tipos de atención que prestan, contactos, ubicación.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Módulo con formatos actualizados que se utilizan para realizar comercio intra y extra regional

		Base de datos con los formatos actualizados que se utilizan en el comercio en Centroamérica, debe incluir principalmente, pero no limitarse, a los de los procesos relacionados con la plataforma: DUCA, Declaración de Mercancías, Certificados de control aduanero, Certificados de origen clasificados por Tratados y Acuerdos con terceros países. Debe permitir descargar los formatos y mantener histórico de cambios en diversas versiones.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Registro de importación temporal de vehículos de turistas con matrícula o placas centroamericanas

		Gestión de la información del registro de importación temporal de vehículos de turistas con matrículas o placas centroamericanas, control de salida del vehículo, control de la entrada, proceso de validación de tiempos y estados de la información.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Registro y actualización de medios de transporte de carga

		Base de datos regional en la que se registra y actualiza información de los medios de transporte de carga.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Registro y actualización de conductores de medios de transporte de carga

		Base de datos regional en la que se registra y actualiza información de los conductores de medios de transporte de carga.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Módulo de registro y actualización del sistema arancelario centroamericano que incluya notas técnicas y requisitos no arancelarios.

		Registro y actualización de información relacionada al Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) principalmente en aperturas nacionales, notas técnicas, derechos arancelarios y requisitos no arancelarios. La información se clasifica por país dependiendo del nivel del inciso arancelario o a nivel regional o centroamericano. Esta funcionalidad/servicio interactúa con el sistema regional de Aranceles Informatizados Centroamericanos AIC.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Registro y actualización de los aranceles NMF y aranceles preferenciales en el marco de los distintos tratados de libre comercio celebrados a nivel multilateral o bilateral.

		Registro y actualización de valores y porcentajes relacionados a aranceles con preferencia de NMF y preferenciales de acuerdo a los tratados y acuerdos suscritos y al Sistema Arancelario Centroamericano. La información se clasifica por país, tratado y acuerdo suscrito.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Módulo de gestión de riesgo (consulta de incidencias a nivel regional)

		Minería de datos de las funcionalidades/servicios de la plataforma, así como de otros módulos y de los sistemas regionales y algunos nacionales para proporcionar información a los sistemas de gestión de riesgo de cada país e institución. 

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Modulo legal (consulta de normativa legal transparencia)

		Registro y actualización de información legal inherente al comercio. Es una base de datos regional de normativas, resoluciones, leyes, etc.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Notificaciones (de tipo informativo sobre incidencias de valores, clasificación arancelaria u origen)

		Registro y actualización de información para realizar notificaciones, previa a la promulgación del marco legal correspondiente.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Estadísticas.

		Minería de datos de las funcionalidades/servicios de la plataforma, así como de otros módulos, principalmente estadísticos y de los sistemas regionales y algunos nacionales, cuando haya sido indicado por la autoridad nacional y definido en marcos de confidencialidad y aprovechamiento de la información, para proporcionar información estadística del comercio intrarregional, extrarregional y otros datos extraídos del proceso en el que interviene la PDCC.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Rectificación del certificado de Origen

		Rectificación de los certificados de origen emitidos por las autoridades nacionales con aplicación de reglas y seguimiento del proceso para autorización por las autoridades pertinentes.

Se notifican los cambios a través de la PDCC.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Anulación del certificado de origen

		Anulación de los certificados de origen emitidos por las autoridades nacionales con aplicación de reglas y seguimiento del proceso para autorización por las autoridades pertinentes.

Se notifican los cambios a través de la PDCC.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Cálculo estimado de impuestos

		Cálculo de los impuestos y derechos arancelarios derivados de una importación de mercancías tomando en cuenta los regímenes aplicables al proceso.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Rutas habilitadas

		Registro y actualización de las rutas habilitadas o autorizadas de tránsito terrestre nacional e internacional en la región. Es una base de datos de las rutas que debe incluir su gestión, ubicación, contactos, etc.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Abandono de mercancías

		Registro y actualización de mercancía abandonada en las aduanas.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Subasta de mercancías

		Registro y actualización de subastas de mercancía, principalmente en abandono.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Sobrantes y faltantes

		Registro y actualización de sobrantes y/o faltantes y notificación del proceso para rectificar la importación y exportación.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Transbordo o Reembarque de mercancías

		Registro y actualización de información de transbordos o reembarque de mercancía y notificación del proceso para rectificar la importación y exportación.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Resoluciones anticipadas

		Registro, actualización y notificación de resoluciones anticipadas para la consulta previo a la importación y/o exportación de mercancías.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones en el BUS para envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Control de la tramitología de recursos aduaneros interpuestos.

		Registro y actualización de información de los trámites necesarios para los procesos de importación y exportación

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.







[bookmark: _Toc5648152]Ventanilla única de comercio exterior

		Funcionalidad/Servicio
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		Requisitos SIECA

		Requisitos Sistemas

Nacionales



		Creación de catálogos de datos*[footnoteRef:6] [6:  Algunas Funcionalidades/Servicios son aplicables al ámbito de VUCE y Sanidad / Agricultura y Ganadería por lo cual el desarrollo debe realizar solamente en uno de ellos, a Coordinar entre SIECA y el Contratista una vez adjudicado el Contrato, se indican con (*) cuales de ellas se han encontrado similares en su funcionamiento.] 


		Base de datos de catálogos de estándares internacionales, clasificadas con capacidad de gestión de diferentes procesos y plataformas, y cuando así haya convenido entre la SIECA y las autoridades nacionales.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Solicitud de permisos de importación, exportación o tránsito*

		Solicitud en línea (a través de la PDCC o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda) del permiso de importación o exportación relacionados con la entidad responsable del permiso.



		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito*

		Solicitud en línea (a través de la PDCC o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda de la autorización de los permisos de importación, exportación o tránsito ante las entidades reguladoras correspondiente. 

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Solicitud de certificados sanitarios, de libre venta y de origen*

		Transmisión de información de certificados sanitarios a través del bus de datos para interoperabilidad con otros sistemas.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Procedimientos de creación de usuarios

		Gestión de usuarios dentro de la PDCC y que conectan a través de los sistemas nacionales. 

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Procedimientos de creación de reportes de trámites

		Administración (generación, creación, modificación) de reportes y extracción de datos de la información de la PDCC

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Procedimiento de solicitud de corrección y modificación de permisos

		Transmisión de información de solicitud y modificación de permisos de acuerdo a lo que sea indicado por cada autoridad nacional.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Aplicación para visualizar trazabilidad del proceso

		Administración y generación de reportes analíticos de la trazabilidad de los procesos de la plataforma y generación alertas.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Transmisión de datos de registro sanitario

		Intercambio de información de registro sanitario entre los sistemas que solicitan la información

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Permiso de importación fito-zoosanitario*

		Solicitud en línea (a través de la PDCC o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda) del permiso de importación o exportación relacionados con la entidad

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Permiso de exportación fito-zoosanitario*

		Solicitud en línea (a través de la PDCC o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda) del permiso de importación o exportación relacionados con la entidad

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Permiso de importación de producto agroquímicos* 

		Solicitud en línea (a través de la PDCC o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda) del permiso de importación o exportación relacionados con la entidad

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Permiso de importación alimentos para uso veterinario*

		Solicitud en línea (a través de la PDCC o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda) del permiso de importación o exportación relacionados con la entidad

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Permiso de importación medicamentos para uso veterinario *

		Solicitud en línea (a través de la PDCC o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda) del permiso de importación o exportación relacionados con la entidad

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Permiso de importación de salud alimentos y bebidas con registro*

		Solicitud en línea (a través de la PDCC o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda) del permiso de importación o exportación relacionados con la entidad

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Permiso de importación de salud alimentos y bebidas especiales*

		Solicitud en línea (a través de la PDCC o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda) del permiso de importación o exportación relacionados con la entidad

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Tratamiento cuarentenario en frontera a instrucción del MAG por OIRSA 

		Solicitud en línea (a través de la o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda) del permiso de importación o exportación relacionados con la entidad

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Pagos electrónicos de servicios

		Transmisión de información y conexión a las plataformas de pagos electrónicos.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.









[bookmark: _Toc5648153]Sanidad / Agricultura y Ganadería

		Funcionalidad/Servicio

		Descripción

		Requisitos SIECA

		Requisitos Sistemas

Nacionales



		Creación de catálogos de datos[footnoteRef:7]* [7:  Algunas Funcionalidades/Servicios son aplicables al ámbito de VUCE y Sanidad / Agricultura y Ganadería por lo cual el desarrollo debe realizar solamente en uno de ellos, a Coordinar entre SIECA y el Contratista una vez adjudicado el Contrato, se indican con (*) cuales de ellas se han encontrado similares en su funcionamiento.] 


		Base de datos de catálogos de trámites requeridos por las autoridades para el comercio de productos sujetos al control sanitario.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Transmisión de datos de registro sanitario*

		Intercambio de datos del registro sanitario realizado por las diferentes autoridades sanitarias de la región.





		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Generación y transmisión de alertas

		Alertas generadas por las autoridades de salud u otras que sean identificadas en la región. Debe funcionar en línea, con seguimiento y autorización de las alertas.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Permiso de importación*

		Tramite en línea de los permisos sanitarios de importación o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Permiso de exportación *

		Tramite en línea de los permisos sanitarios de exportación o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Permiso de tránsito *

		Tramite en línea de los permisos sanitarios para el tránsito de mercancías o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Modificación de permisos* 

		Tramite en línea de permisos sanitarios solicitados previamente o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Vencimiento o prórroga de permisos*

		Gestión en línea de prórrogas de los permisos solicitados o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Inspección de productos de interés cuarentenario

		Gestión en línea de la inspección de interés cuarentenario o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda.

		Adaptaciones en el BUS para recepción y envío de la mensajería.

Adaptaciones y/o modificaciones en sistemas o portales regionales para hacer uso de la funcionalidad/servicio y transmitir al BUS.

De ser necesario, desarrollo de interface de usuario para hacer uso de la funcionalidad/servicio.

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Muestreo de productos de interés cuarentenario

		Gestión en línea del muestreo de mercancías de interés cuarentenario o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Tratamiento cuarentenario

		Gestión en línea del tratamiento cuarentenario o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.



		Liberación de productos de interés cuarentenario

		Gestión en línea de la liberación de mercancías con interés cuarentenario o redirigiendo a la autoridad nacional que corresponda.

		

		Desarrollo de servicios web para transmitir/recibir mensajería al BUS.

Modificación de los portales y/o sistemas nacionales en cada país para utilizar el flujo de la funcionalidad/Servicio.










[bookmark: _Toc5648154]Módulos Backoffice

		Módulo

		Descripción y Objeto

		Requerimiento



		Gestión de usuarios

		· Gestión y administración de usuarios de la Plataforma 

· Administrar los perfiles y permisos basado en los roles de los usuarios

· Otorgar privilegios de acuerdo al nivel y configuración de escritorio de usuarios

· Son usuarios de la PDCC.



Debe cumplir con los lineamientos de seguridad establecidos en este documento y por la SIECA.

		Desarrollo a la medida que integra las buenas prácticas de seguridad informática y los lineamientos de seguridad indicados en el presente documento y los expuestos por la SIECA.



Debe ir acorde a la administración de la PDCC y funcionar tanto en forma de interface de usuario con servicios web y además deberá funcionar como un servicio de intercambio de mensajería que puede ser utilizada por el resto de los módulos de la plataforma y el Bus de Interoperabilidad.



Si se utilizan productos de terceros se debe adquirir el licenciamiento a nombre de SIECA por 5 años como mínimo y hacer la trasferencia de conocimientos necesarios para futuras utilizaciones. Si se utilizan productos open source debe contar con la aprobación de la SIECA



		Repositorio documental

		· Contar con un repositorio de documentos relacionados con las funcionalidades/servicios de la PDCC. 

· Tener un repositorio centralizado de documentos asociados a los expedientes de los procesos de la PDCC cuando así haya sido coordinado con los países.

· Es un componente de administración de contenidos documental, diseñado para alcanzar un alto grado de modularidad y rendimiento escalable. 



Conjunto de tecnologías utilizadas para capturar, gestionar, guardar, entregar y conservar la información que sustentan los procesos de negocio.



Adicionalmente la administración de documentos en formato electrónico relativos a los expedientes de los diferentes procedimientos administrativos de Comercio a implementar.



Algunas de sus funcionalidades pueden ser:

· Sistema de ficheros virtual

· Reglas de publicación y proceso automático de los documentos

· Motor de búsqueda

· Categorización de los documentos

· Control de versiones de los documentos

· Aplicación de perfiles de seguridad a los documentos.



Gestionará los documentos electrónicos tanto generados por la PDCC como los aportados por los sistemas nacionales y los sistemas que conecten a la PDCC.

		Desarrollo a la medida que se integra con el motor de procesos de las funcionalidades/servicios establecido, además deberá funcionar como un servicio de intercambio de mensajería que puede ser utilizada por el resto de los módulos de la plataforma.



		Módulo de Riesgos

		Consulta sobre incidencias detectadas en las operaciones de comercio, e identificadas por las unidades de gestión de riesgo de cada país.	



Las autoridades de cada país por medio del uso de los datos contenidos en las bases de datos vinculadas a la PDCC obtienen insumos que sean utilizados como variables para la gestión de riesgos.



Los indicadores de registro de la información de riesgo deben ser proporcionados por las autoridades de los países y alimentados en la plataforma.

		Desarrollos a la medida de un servicio de intercambio de mensajería que puede ser utilizada por el resto de los módulos de la plataforma, el Bus de Interoperabilidad y una BD que se alimente con los valores de riesgo identificados en cada país y que suministren información previamente acordada con cada institución involucrada al Proyecto.



		Conexión con Procesos de Pago

		Disponer de una herramienta para recepción y control de confirmaciones de pagos realizados en los mecanismos habilitados por las autoridades de cada país, permitiendo proveer información a los procesos de comercio definidos en la PDCC y a otros de los sistemas nacionales que lo requieran.



Establece un formato de comunicación y protocolo estándar entre SIECA y las autoridades, quienes a su vez han establecido mecanismos de pago con entidades bancarias u otros procedimientos de pago.



Debe generar la auditoría de las acciones que registran operaciones de recibos o comprobante de pagos en el sistema si así se indica en la configuración del pago.

		Desarrollo que se integra con el motor de funcionalidades/servicios y el portal web de la PDCC y redirecciona a los diferentes mecanismos, funcionalidades, plataformas, sistemas o portales de las instituciones que realizan el cobro en línea o bien a las pantallas donde se genera el recibo de pago para proceder con el mismo y posteriormente el registro del proceso efectuado. 



Además, deberá funcionar como un servicio de intercambio de mensajería que puede ser utilizada por el resto de los módulos de la plataforma con la arquitectura y el Bus de Interoperabilidad.



Ingresos de los comprobantes de pago de forma electrónica o aprovechando el repositorio documental de la PDCC.



		Reporting – Business Intelligence



Análisis de Información

		Brindar información a demanda en forma de reportes, de acuerdo a parámetros específicos (KPIs) definidos por los usuarios institucionales (países) y de administración (SIECA).



Generación de informes y control de la plataforma además de plantillas asociadas a la tramitación.



Permitirá la generación de documentos asociados del expediente/procedimiento que está tramitando (siendo este elemento muy importante en la producción de los documentos necesarios en las comunicaciones y trámites asociados al registro).



Generación de estadísticas de operaciones de comercio por indicadores establecidos a coordinar entre los países, el Contratista y la SIECA.



Cuando se invoca la ejecución de un informe; se accede a la información alojada en la base de datos, se obtiene la información y se consolidan los datos obtenidos en informes estructurados. 



Se confeccionarán una serie de documentos en formatos ampliamente reconocidos como son: PDF, XLSX, CSV, XML, WORD, JSON

		Desarrollo a la medida que debe incluir la implementación de tecnologías actuales o emergentes como: OLAP, Bussiness Inteligence, Inteligencia Artificial, Tableros/Cuadros de mando u otros componentes que puedan ser utilizados por los módulos de la plataforma de modo inherente con la arquitectura y el Bus de Interoperabilidad.



Si se utilizan productos de terceros se debe adquirir el licenciamiento a nombre de SIECA por 5 años como mínimo y hacer la trasferencia de conocimientos necesarios para futuras utilizaciones. Si se utilizan productos open source debe contar con la aprobación de la SIECA.



		Modelado de Procesos

		· Gestionar por medio de una herramienta el control del flujo de las funcionalidades/servicios y procesos de comercio.

· Es el núcleo de ejecución de procedimientos definidos mediante un conjunto secuencial y estructurado de fases que agrupan tareas, condiciones y acciones.

· Las reglas del negocio establecidas por las autoridades de los países y la SIECA se establecen para permitir el tratamiento de fases, tareas, perfiles de usuarios, entre otros. Se deberá integrar con los diferentes módulos de la PDCC.

· Flujo de los tiempos y fases del proceso a través de herramientas de workflow con control de documentos y etapas, preparado para firma digital.



Desde la administración de la PDCC se crean sistemas, perfiles, integraciones y se recoge la definición del modelado del workflow de los procedimientos implementados o a implementar en un futuro.

		Desarrollo a la medida del componente.



Debe contar con el modelador de procedimientos permitiendo la escalabilidad de la Plataforma y su adecuación a decisiones o cambios nacionales y regionales, además deberá funcionar como un servicio de intercambio de mensajería que puede ser utilizada por el resto de los módulos de la plataforma y el Bus de Interoperabilidad.



Si se utilizan productos de terceros se debe adquirir el licenciamiento a nombre de SIECA por 5 años como mínimo y hacer la trasferencia de conocimientos necesarios para futuras utilizaciones. Si se utilizan productos open source debe contar con la aprobación de la SIECA.



		Catálogo de servicios

		· Representar el acceso web para los usuarios autorizados. 

· Se mostrará el catálogo de las funcionalidades/servicios expuestos por la PDCC de acuerdo al perfil del usuario. 

· Permitir la gestión online de los servicios que sean implementados en la PDCC.

· Posteriormente, se podrá realizar el seguimiento de los trámites por la misma vía, comprobando el estado actual del proceso (funcionalidad de trazabilidad de operaciones).

· Incluir aquellos procedimientos externos desarrollados y preexistentes en SIECA y aquellos otros que son gestionados de forma manual indicándose los puntos en que se incorporan a la tramitación electrónica.



Se trata de los procedimientos regionales de las 4 áreas identificadas, a saber:

· Aduanas

· Migración

· Fito-Zoosanitarios/Salud

· VUCE



Todas ellas con los procesos y los datos a intercambiar aprobados por los países e indicados en el Anexo I: Funcionalidades/Servicios



Algunas funcionalidades/servicios serán gestionados por la PDCC y aquellas actividades o tareas que recaigan sobre los países, conllevarán una interoperabilidad con los sistemas nacionales a partir del Bus de Interoperabilidad de SIECA.

		Modelado de las Funcionalidades/Servicios aprobados a través de las fichas de procesos. El listado de dichas funcionalidades/servicios se encuentra en Anexo I: Funcionalidades/Servicios y la sección 3.4 Catálogo de funcionalidades/servicios de este documento.



Los procesos serán implementados a través del módulo de “modelado de procesos”, y son los mínimos necesarios para el funcionamiento de la PDCC



Uso del bus de interoperabilidad para la conexión a las instituciones nacionales prestadoras de los servicios. 



El modelado debe realizarse en BPMN y 4 + 1 vista de arquitectura para el desarrollo.





		Auditoria y Seguridad

		Establecer mecanismos de pista de auditoría y seguridad de todas las acciones realizadas dentro de la PDCC. ¿Quién?, ¿Cuándo? y ¿Qué?



Seguridad que permita tener control de las conexiones y los usuarios que interactúan con la PDCC.



Llevada a cabo de forma automática por la PDCC y en concordancia con los sistemas que se integren a ella, gestionada por expertos en sistemas y en ciberseguridad de SIECA y de las autoridades vinculantes.

		Esta actividad debe ir en línea con las directrices de seguridad, recuperación de desastres y continuidad del negocio que se establezca en el alcance de la PDCC. 



Desarrollo a la medida que incluya la extracción y almacenamiento de datos de auditoria y seguridad; permitiendo presentarlos en reportes solicitados por los usuarios autorizados.





		Minería de Datos

		Obtención de información de las funcionalidades/servicios, módulos y demás sistemas, software o plataformas que interactúan con la PDCC.

		Desarrollos a la medida de un servicio de intercambio de mensajería que puede ser utilizada por el resto de los módulos de la plataforma, el Bus de Interoperabilidad y una BD que se alimente con los valores adecuados a la funcionalidad requerida.



Si se utilizan productos de terceros se debe adquirir el licenciamiento a nombre de SIECA por tiempo indefinido y hacer la trasferencia de conocimientos necesarios para futuras utilizaciones.



Desarrollar los componentes necesarios para incorporarse al Data Warehouse que actualmente funciona en la SIECA.



		Bus de servicios para la integración e interoperabilidad (ESB)

		· Tiene la funcionalidad de un bus de interoperabilidad que ejecuta la integración de sistemas y gestiona la comunicación entre dos o más sistemas con arquitectura diferente, facilitando el intercambio de mansajes (también llamado Enterprise Service Bus - ESB)



· Funciona como una capa intermedia: middleware.



· Esta infraestructura de software proporciona servicios de integración de las distintas aplicaciones a través de mensajería basada en estándares y servicios de sincronización.



La plataforma contará con diferentes funcionalidades/servicios/procesos que podrán ser expuestos de forma transversal a los diferentes módulos y elementos con los adecuados requisitos de seguridad y monitorización.

Se favorece la interoperabilidad y el uso de estándares para la definición de procesos de manera gráfica.

		SIECA ya cuenta con un ESB para uso de la PDCC el cual se aprovechará.

 

Se fortalecerá para el alcance del proyecto incluyendo los servicios web necesarios para el funcionamiento de la interoperabilidad indispensable entre la PDCC y los sistemas nacionales de comercio y otros que se incorporen a la plataforma.
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La PDCC deberá interoperar con una serie de sistemas regionales y nacionales dentro de las instituciones vinculadas al proceso, de los cuales se presentan los requerimientos mínimos necesarios para tal efecto, sin embargo, el Contratista en coordinación con la SIECA harán un análisis detallado sobre las mismas para establecer el adecuado desarrollo informático.

[bookmark: _Toc5648156]Sistemas Regionales

El detalle de la arquitectura informática y descripción de los sistemas regionales funcionando en la SIECA se describen en el Anexo III Detalle de Sistemas Regionales.

		SISTEMA

		REQUERIMIENTO



		DUCA

		Integrar las funcionalidades existentes de los diferentes actores de comercio bajo los modelos establecidos a la PDCC.



Adaptación de las interfaces de la DUCA para formar parte de la PDCC.



Unificar funcionalidades y procesos, en donde sea necesario para formar parte de la PDCC.



Crear los servicios web necesarios para interoperar con la PDCC y los diferentes actores.



		FYDUCA

		Integrar las funcionalidades existentes de los diferentes actores de comercio bajo los modelos establecidos a la PDCC.



Adaptación de las interfaces de la FYDUCA para formar parte de la PDCC.



Unificar funcionalidades y procesos, en donde sea necesario para formar parte de la PDCC.



Crear los servicios web necesarios para interoperar con la PDCC y los diferentes actores.



		Notificaciones MSF

		Integrar las funcionalidades existentes de los diferentes actores de comercio bajo los modelos establecidos a la PDCC.



Unificar funcionalidades y procesos, en donde sea necesario para formar parte de la PDCC.



Crear los servicios web necesarios para interoperar con la PDCC y los diferentes actores.



		Aranceles Informatizados Centroamericanos - AIC

		Integrar las funcionalidades existentes de los diferentes actores de comercio bajo los modelos establecidos a la PDCC.



Unificar funcionalidades y procesos, en donde sea necesario para formar parte de la PDCC.



Crear los servicios web necesarios para interoperar con la PDCC y los diferentes actores.



		Sistema de Integración Regional para Registros Sanitarios - SIRRS

		Integrar las funcionalidades existentes de los diferentes actores de comercio bajo los modelos establecidos a la PDCC.



Unificar funcionalidades y procesos, en donde sea necesario para formar parte de la PDCC.



Crear los servicios web necesarios para interoperar con la PDCC y los diferentes actores.



		RFID

		Integrar las funcionalidades existentes de los diferentes actores de comercio bajo los modelos establecidos a la PDCC.



Adaptación de las interfaces de los sistemas para formar parte de la PDCC.



Unificar funcionalidades y procesos, en donde sea necesario para formar parte de la PDCC.



Crear los servicios web necesarios para interoperar con la PDCC y los diferentes actores.



		Base de datos regional de transportistas y conductores

		Integrar las funcionalidades existentes de los diferentes actores de comercio bajo los modelos establecidos a la PDCC.



Adaptación de las interfaces de los sistemas para formar parte de la PDCC.



Unificar funcionalidades y procesos, en donde sea necesario para formar parte de la PDCC.



Crear los servicios web necesarios para interoperar con la PDCC y los diferentes actores.



		Administración de Cuotas de contingentes

AACUE

		Integrar las funcionalidades existentes de los diferentes actores de comercio bajo los modelos establecidos a la PDCC.



Unificar funcionalidades y procesos, en donde sea necesario para formar parte de la PDCC.



Crear los servicios web necesarios para interoperar con la PDCC y los diferentes actores.



		Reglamento técnico Centroamericano

		Integrar las funcionalidades existentes de los diferentes actores de comercio bajo los modelos establecidos a la PDCC.



Adaptación de las interfaces de los sistemas para formar parte de la PDCC.



Unificar funcionalidades y procesos, en donde sea necesario para formar parte de la PDCC.



Crear los servicios web necesarios para interoperar con la PDCC y los diferentes actores.



		Bus Regional de Interoperabilidad

		Adaptar las funcionalidades/servicios de la PDCC para interactuar con el BUS.



Ampliar las funcionalidades del bus para soportar los procesos de la PDCC.







[bookmark: _Toc5648157]Sistemas Nacionales de las Instituciones involucradas

Los requerimientos de desarrollos y cambios en los sistemas nacionales de las instituciones se incluyen en la descripción de las funcionalidades/servicios.

El detalle de la arquitectura informática y descripción de los sistemas regionales funcionando en la SIECA se muestran en el Anexo IV Detalle de los Sistemas Nacionales.

[bookmark: _Toc5648158]Requerimientos No Funcionales
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1. El contratista deberá implementar actividades y controles de Seguridad obligatorios durante todas las etapas del proyecto. Estas actividades/controles incluyen, pero no se limitan a:

a. El Contratista se debe adaptar a las políticas de seguridad de la SIECA las cuales serán proporcionadas cuando se firme contrato de servicios.

b. Aplicación de Ciclos de vida de desarrollo seguro de sistemas.

c. Modelado de amenazas.

d. Aplicación de buenas prácticas de desarrollo seguro utilizando las siguientes metodologías.

· Manual de Metodología de Pruebas de Seguridad de Código Abierto – OSSTM.

· Ciclo de vida de Desarrollo Seguro de Microsoft SDLC.

· Seguridad aplicada a la metodología SCRUM - SecScrum.

· En el desarrollo del sistema el contratista deberá como mínimo aplicar los controles necesarios para mitigar el top 10 de OWASP de Vulnerabilidades en aplicaciones y servicios web, no se aceptará código que no cumpla con estas especificaciones, las cuales son:

i. Inyecciones (SQL, OS y LDAP).

ii. Pérdida de autenticación y gestión de sesiones.

iii. Secuencia de comandos en sitios cruzados (XSS).

iv. Referencia directa insegura a objetos.

v. Configuración de seguridad incorrecta.

vi. Exposición de datos sensibles.

vii. Ausencia de control de acceso a las funciones.

viii. Falsificación de peticiones a sitios cruzados (CSRF).

ix. Uso de componentes con vulnerabilidades conocidas.

x. Redirecciones y reenvíos no validados.

e. Control de versiones.

· Establecer el mecanismo de versionamiento en coordinación con SIECA.

· Entrega de las versiones de cada código que se realice y su respectiva documentación de cambios.

· Definición del modo de resguardo de los códigos realizados.

· Verificación de integridad de los códigos entregados y modificados.

· Se valorará la implementación de herramientas de control y versionamiento de código.

f. Validaciones Captcha/Re-captcha.

g. Uso de protocolo seguro en el portal (https).

h. Validación de campos de ingreso de datos del lado del servidor.

i. Política de contraseñas seguras.

j. Procedimientos de recuperación de claves.

k. Cifrado de datos críticos almacenados, los cuales se definirán durante el proyecto.

l. Cookies seguras.

m. Tiempos de espera de sesión inactiva.

n. Aislamiento de sesión.

o. Mecanismos que eviten:

· Las denegaciones de Servicio.

· Alteración de Bases de Datos. 

· Interceptación de información.

· Perdida de integridad.

· No se omiten otras propuestas de buenas prácticas de seguridad que surjan de las evaluaciones del Contratista y/o de la SIECA que se vayan generando en las sesiones de trabajo.

2. Seguridad en las comunicaciones y la infraestructura.

El Contratista deberá diseñar y garantizar la implementación de controles de seguridad aplicables que protejan y apoyen a la infraestructura de comunicaciones.

a. Tipos de conexiones:

· Servicios Web (WS) con autenticación.

· Redes Privadas Virtuales (VPN´s).

b. Implementación de seguridad del medio 

· Evaluar la implementación Kerberos para cifrado del tránsito de datos.

· La empresa deberá evaluar en coordinación con SIECA la implementación de un servidor de autenticación (RADIUS, TACACS+). 

· Implementar el uso Certificados digitales, TLS en el desarrollo.

c. Implementar buenas prácticas de seguridad en el Bus de Interoperabilidad.

3. Seguridad en Bases de Datos 

El contratista deberá diseñar y garantizar la implementación de controles de seguridad aplicables que protejan y apoyen la gestión de Bases de Datos, considerando las siguientes áreas:

a. Definición de roles y funciones

· Gestión de Usuarios 

· Autenticación de usuarios.

· Monitoreo de usuario administrador.

· Usuarios con privilegios limitados.

· Registro de actividades (logs)

· Los datos deben ser re construibles.

· Los datos deben poder ser sometidos a procesos de auditoría.

· El sistema debe tener capacidad para verificar que sus acciones han sido autorizadas.

· Las acciones de los usuarios deben ser supervisadas, de modo tal que pueda descubrirse cualquier acción indebida o errónea. 

b. Manejo de datos 

· Integridad de los datos.

4. La empresa deberá atender los hallazgos que surjan de las evaluaciones de riesgo, auditorías, análisis de vulnerabilidades y test de penetración que sean realizadas por parte de SIECA o contratados por la institución.

 

5. De los perfiles de seguridad requeridos:

a. El contratista deberá incorporar al equipo del proyecto un responsable de seguridad y un equipo de verificación de seguridad correspondiente.

b. El contratista deberá garantizar que todos los equipos utilizados para el desarrollo de la PDCC cumplan con los requisitos de seguridad establecidos en la Política de Seguridad de la Información de la SIECA, la cual será suministrada una vez adjudicado el contrato.

c. [bookmark: _Hlk5110191]Todo el software utilizado en la construcción e implementación de la PDCC deberá estar debidamente licenciado y actualizado y el licenciamiento necesario debe ser transferido a la SIECA una vez finalizado el proceso.

d. No se deberá reutilizar código de terceras partes sin revisión ni validación de los equipos de seguridad y sin previa autorización de la SIECA y debe existir una transferencia conocimientos y de licenciamiento al finalizar el proceso. 

6. Del plan de continuidad del negocio y respuesta a incidentes

a. El contratista deberá establecer un plan de continuidad del negocio ante posibles incidentes que puedan dañar la información y/o los procesos de desarrollo del software y funcionamiento de la PDCC.

b. El contratista deberá establecer los mecanismos para almacenar y alimentar un catálogo de errores y el procedimiento de resolución de los mismos, tanto en la etapa de desarrollo como en el soporte técnico al usuario final cuando el sistema ya este implementado.

7. De la estabilidad de la infraestructura y la sostenibilidad del sistema

a. El Contratista implementará medidas que contribuyan a la estabilidad de la infraestructura y la sostenibilidad del Sistema.

b. La SIECA trabajará conjuntamente con el Contratista para establecer un conjunto de capacidades y umbrales de monitoreo del sistema para todas las métricas cruciales del nivel del servidor (capacidad y uso de la CPU, utilización de la memoria, cuotas de tamaño de la base de datos, capacidad y utilización del disco, entre otros) para maximizar la capacidad del Software implementado, permitiendo cumplir con los requisitos de rendimiento y disponibilidad.

8. Aseguramiento de pruebas de rendimiento y carga del sistema

a. El Contratista desarrollará un plan de pruebas, en coordinación con la SIECA; dicho plan de prueba deberá ser aprobado por la SIECA. Considerando, pero no limitándose a: pruebas unitarias, pruebas de estrés, carga, requerimientos funcionales y no funcionales, integridad.

Este plan deberá, como mínimo, incluir lo siguiente:

· Identificación y características del entorno de prueba.

· Identificación de criterios de aceptación de desempeño.

· Planeación y diseño de pruebas a realizar. Las pruebas deben aproximarse a las cargas de trabajo anticipadas y seguir metodologías de prueba comúnmente aceptadas. El Contratista debe explicar en detalle cada una de las pruebas que se realizarán.

· Ejecución de pruebas.

· Análisis de ejecuciones de prueba.

· Informes y recomendaciones para la remediación según sea necesario

· El Contratista debe proporcionar el set de pruebas que debe incluir el proyecto de desarrollo o scripts de las mismas.

b. El Contratista trabajará estrechamente con el equipo de TI de cada país y de la SIECA para facilitar el proceso de pruebas. El Contratista es responsable de la ejecución de cualquier código que desarrolle específicamente para este efecto.

c. El Contratista subsanará los problemas señalados en las pruebas antes de enviar un informe final a la SIECA para su aprobación. 

d. Al finalizar las pruebas, el Contratista entregará un informe que consolide los resultados.

[bookmark: _Toc5648160]Otras Consideraciones del Servicio

· Insumos para el Plan de Capacitación y ayuda en línea de la PDCC: El Contratista coordinará y suministrará información a la SIECA o a quien ésta designe para la elaboración de documentos, videos, guías, cursos o cualquier material que estime conveniente para la transferencia de conocimiento y capacitación a terceros en la adopción y uso de la plataforma. 



Esta información puede consistir, pero no limitarse a:

· Proporcionar material y coordinar reuniones para la elaboración de videotutoriales.

· Manuales de uso.

· Material de ayuda y capacitación para la plataforma e-learning.

· Material para facilitar y guiar la interacción con los componentes de la PDCC.

· Entre otros.

Todos los insumos deben quedar preparados para ser incluidos en la ayuda en línea de la PDCC y la plataforma e-learning de la SIECA. Los derechos de propiedad de estos recursos serán de la SIECA como se detalla en la sección 11 Acuerdos de Confidencialidad de la Información.

Por temas de curva de aprendizaje y confidencialidad, es posible que en el desarrollo de los sistemas nacionales deberá considerarse la contratación de personal recomendado y validado por las instituciones de cada país.



[bookmark: _Toc5648161]Documentación del proyecto

El consultor suministrará como mínimo la siguiente documentación:

1. Manual técnico de la Plataforma, donde se incluyan:

a. Diagrama Arquitectura de la solución

b. [bookmark: _Hlk5629874]Diagrama Entidad relación de la Base de datos

c. Diccionario del modelo de datos

d. Script de la base de datos

e. Diagrama Casos de Usos

f. Diagrama Clases y Objetos

g. Diagrama Clases

h. Diagrama Estados

i. Diagrama Actividades

j. Especificaciones de desarrollo

k. Algoritmos y explicación de codificaciones

l. Reglas del negocio

2. Manual de Implementación e instalación, que debe contener:

a. Script y guía de instalación y publicación de la plataforma

b. Script y guía de instalación de los componentes

c. Guía de conectividad a la base de datos

d. Descripción de componentes específicos a instalar

3. Plan de Continuidad del negocio y respuesta a incidentes, que debe contener:

a. Recuperación de desastres

b. Reinstalación y publicación de la plataforma y componentes

c. Guía de copia de seguridad

d. Guía de recuperación de base de datos

4. Informe de Capacitación que debe incluir la documentación completa, manuales, guías, scripts, códigos fuentes, licenciamientos y entre otros:

a. Informe de implementación en ambiente prueba y producción

b. Pruebas y métricas de la implementación

c. Pruebas de recuperación de desastres 

5. Plan de pruebas pilotos que debe incluir el plan de acompañamiento del Contratista en el período inmediato posterior a la implementación (ver sección 10 Garantía técnica de la Solución)
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[bookmark: _Toc5648163]Arquitectura Tecnológica

1. La infraestructura tecnológica de la SIECA donde estará alojada la PDCC consta de:

1. Servidores con Sistema Operativo Windows Server 2016 migrando a 2019.

1. Servidor de Base de Datos SQL Server 2014 migrando a 2017.

1. Infraestructura en Nube – Certificación Tier 4.

1. Bus de Interoperabilidad.

1. Servidores para Analysis Service.

1. Internet Information Service como Servidor web

1. Data Warehouse

1. El Contratista y el equipo de la SIECA, coordinarán la arquitectura para los ambientes de desarrollo, pruebas y producción necesarios para el proyecto de la PDCC.

[bookmark: _Toc5648164]Desempeño, rendimiento y confiabilidad

Previendo el rendimiento de la PDCC y de sus interconexiones el proveedor debe tomar en cuenta las estimaciones realizadas a la fecha del uso de la PDCC, sin embargo, esto no exime que, durante la fase de análisis y diseño del proyecto, el Contratista realizará un análisis de las métricas, a continuación, se describen las estimaciones iniciales: 

· 20,000 usuarios estimados interactuando con uno o varios componentes de la PDCC.

· Un estimado de entre: 3,000 y 5,000 usuarios concurrentes diarios.

Se estima que el acceso y uso de la plataforma se puede ver incrementado en un 15% anual y en casos muy aislados un aumento mayor por la inclusión de nuevas funcionalidades/servicios o de instituciones que acuerden la interconexión de datos.

Esta estimación debe dar la pauta para que el acceso a los diferentes módulos de la plataforma y principalmente a la conectividad debe ser continuo y sin interrupciones prestando un servicio de acceso de 24x7x365.

El tiempo de respuesta para la generación de reportes y consultas no debe exceder los 2 segundos para presentar información inicial en pantalla (se entiende que el valor puede incrementarse de acuerdo al volumen de información a consultar por períodos o complejidad de la misma) y debe llevar el indicativo del tiempo consumido en los reportes que por su naturaleza (de análisis o BI) pueden demorar más de lo indicado. La plataforma debe contabilizar esos resultados y hacer la sugerencia al usuario de mejoras en el uso de filtros seleccionados para la localización y presentación de datos.

El proveedor debe incluir pruebas de resultados de tiempos de consultas en su plan de pruebas con los incrementos estimados en procesamientos, incremento en conexiones simultaneas de usuarios e incrementos en registros en las bases de datos.

Los reportes deben ser generados, inicialmente a pantalla y a selección del usuario podrán ser transferidos a formato PDF o en caso requerido por la SIECA o los actores involucrados en un formato de ofimática (hoja de cálculo, documento de procesamiento u otro), debe permitir exportar a los formatos comunes de intercambio de datos como XML, JSON, CSV, Texto u otro.

Los formatos de salida de reportes, pantallas de error, interfaces de usuario y formas visuales deben adecuarse a la línea gráfica instituciones (El manual de imagen de la SIECA y otros insumos serán provisto a la empresa a la cual se le adjudique el contrato); por lo cual en la fase de diseño de cada uno de los componentes se evaluará la adecuación y presentación visual de los mismos.

Los errores deben presentarse en pantallas controladas, con información de las posibles causas, acceso al área de preguntas y respuestas del portal y a los contactos pertinentes para reportar la falla. 

La plataforma debe funcionar en conexión segura bajo el protocolo https y con el debido certificado digital y aunque la plataforma no hace uso de firma digital debe quedar preparada para que los documentos y salidas puedan utilizar este mecanismo. 

Todo medio de comunicación debe trabajar sobre conexión segura y los servicios web o API deben contener medidas de seguridad adecuadas; uso de cifrado, llaves públicas, llaves privadas o cualquier otro medio de comunicación segura que garantice la confiabilidad, tal como se detalla en la sección “3.7.1 Seguridad” de este documento.

Los desarrollos   deben ser soportados por los navegadores web vigentes más utilizados, entre los cuales están:

2. Google Chrome 

2. Safari 

2. Microsoft Edge 

2. Mozilla Firefox

2. Opera

La PDCC deberá estar desarrollada considerando las últimas dos versiones estables y con soporte de los navegadores al momento de la puesta en producción y restringiendo la navegación para versiones anteriores a estas; esta característica deberá ser considerada en el plan de pruebas del contratista.

[bookmark: _Toc5648165]Estándares

El proveedor debe desarrollar la aplicación en español, pero las salidas, pantallas de usuarios y componentes visuales deben quedar preparados para ser multi-idiomas con la facilidad de agregar, modificar o alimentar uno o varios idiomas.

Para los desarrollos de la SIECA se deben utilizar componentes adecuados a la arquitectura actual, los cuales son:

a) Lenguaje de programación: C# asp.net Framework 4.7, MVC 5

b) Base de datos: SQL Server

c) Front End: HTML 5, CSS3 

d) Framework del cliente o librería: previa validación con la SIECA. 

e) El diseño de pantallas y usuario final debe adecuarse a la línea gráfica institucional de la SIECA, para lo cual se entregarán los debidos manuales al proveedor posterior a la adjudicación

f) El desarrollo de la plataforma y los componentes (servicios web y API) deben desarrollarse conforme los requerimientos de seguridad indicados en la sección 3.7.1 de este documento.

g) El modelo relacional de la base de datos debe diseñarse de acuerdo y como mínimo a la tercera forma normal.

h) El desarrollo debe están orientado a N-Capas

i) El desarrollo, de preferencia, se debe enfocar a arquitectura microservicios

Para los componentes en las instituciones de los países, cada uno de ellos presenta un estándar y requerimiento en cuando a la arquitectura y metodología de desarrollo de software a utilizar debido a la naturaleza de sus sistemas nacionales, ese detalle se debe especificar en el momento del levantamiento de requerimientos individual pero las generalidades de ellos se pueden ver en la sección Anexo IV: Detalle de los Sistemas Nacionales

La codificación debe ir acorde a lo establecido en la documentación de estándares y uso de framework de la SIECA por lo que posterior a la adjudicación se entregará dicha documentación. Si el proveedor utiliza un estándar y framework específico debe indicar las especificaciones, ser previamente aprobado por la SIECA e incluir la transferencia de conocimientos en el plan de capacitación indicado en la sección 4: Plan de Capacitación de la Solución.

[bookmark: _Toc5648166]Metodología propuesta

Debido a la naturaleza, alcance y complejidad del software que ejecutará las funciones de la PDCC, la empresa deberá tener en cuenta enfoques metodológicos que aseguren la integración efectiva de cada uno de los ámbitos y los estándares de mayor reconocimiento y aplicación en el desarrollo de proyectos tecnológicos. 

El plan de trabajo del servicio deberá reflejar el dominio de la empresa para asegurar el producto final con un criterio de calidad acorde a los estándares en la materia, de manera que deberá integrar todos los elementos necesarios para la evaluación del trabajo a desarrollar dispongan de parámetros para evaluar:

1. El nivel de planificación y su consistencia con el plazo de cumplimiento.

2. Indicadores para el monitoreo y seguimiento de los trabajos a desarrollar. 

3. Criterios de verificación y aseguramiento de la funcionalidad de los sub-productos y producto final.

Como criterios elementos para la elaboración y presentación de las ofertas técnicas, se ha considerado que el trabajo a desarrollar puede operar mediante dos herramientas de gestión de Proyectos: (1) la planificación basada en el ciclo de un Proyecto de acuerdo el estándar del PMI y (2) la aplicación de metodologías ágiles (SCRUM).

Considerando que, para validación y aprobación del modelo de la PDCC, se realizaron una serie de acciones para definir los módulos transversales, alcances, funcionalidades y servicios, así como la interoperabilidad entre los países, la empresa se enfocará en una propuesta de la arquitectura prevista que permita establecer las condiciones y requisitos para el desarrollo del sistema, además debe poner a disposición del proyecto (la SIECA y los implicados) las herramientas necesarias para el monitoreo y seguimiento del plan integral como de las etapas específicas implicadas en el proyecto, principalmente en la indicadas en el gráfico: Fases de desarrollo del sistema.
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La administración del portal debe ser adecuada al ambiente en el que opera y se presente por lo cual muchos aspectos de configuración, gestión de usuarios y acceso deben funcionar tanto en interface para usuario como en servicios web o API.

Todo el portal de la plataforma debe permitir configurar las etiquetas de textos al usuario, menos, pantallas, plantillas y textos de notificaciones por lo cual estos deben quedar en base de datos o en recursos que permita su fácil administración.

Todos los desarrollos de la plataforma deben ser responsivos y adaptables a cualquier medio visual, no así los sistemas ya finalizados o que se modifiquen para uso de la PDCC, los reportes deben ser visualizados en cualquiera de los medios de uso de la plataforma y deben permitir configuración.




[bookmark: _Toc5648168]Plan de Capacitación de la Solución

El Contratista deberá garantizar la transferencia de conocimientos técnicos mediante la realización de capacitaciones presenciales al personal designado por la SIECA y en caso que aplique al personal de las instituciones vinculadas al Proyecto. Para estas capacitaciones, el Contratista, elaborará y suministrará materiales requeridos (guías, manuales, especificaciones, entre otros) para lograr la transferencia de conocimientos. 

El Contratista deberá cumplir con las siguientes condiciones:

1. Desarrollar y entregar un plan de capacitación y transferencia de conocimientos técnicos para su evaluación y autorización por parte de la SIECA.



1. Estas capacitaciones deben considerar todos los elementos de la plataforma, incluyendo los elementos técnicos de la integración, administración de los desarrollos informáticos, los portales de acceso, configuraciones, entre otros.



1. Luego de realizadas las capacitaciones al personal designado, el Contratista elabora un informe que presente los resultados de la misma, en donde indique la asistencia del personal, riesgos de ser el caso u otros que considere pertinentes.



1. El Contratista deberá, elaborar y entregar el material que será utilizado en las capacitaciones por medios electrónicos de manera anticipada para su revisión y aceptación. Este material será utilizado posteriormente para alimentar el portal e-learning de la PDCC.  



1. El Contratista y la SIECA, coordinarán las actividades de capacitación al personal de las instituciones vinculadas al proyecto en aspectos como: 

4. Lugar de la actividad. (Presencial o Virtual) de acuerdo a la naturaleza de la misma.

4. Número de participantes.

4. Fechas y horas de la actividad.

4. Contenido sobre el que se capacitará.




[bookmark: _Toc5648169]Entregables del Servicio

A continuación, se listan los entregables esperados. Una vez seleccionado el proveedor, se establecerá una reunión (kick off) para revisar y ajustar fechas de entrega de cada producto, así como las formas de entrega durante la ejecución del Proyecto de la PDCC.

a) Plan de trabajo. (ver sección 3.1 Plan de Trabajo del Servicio) 

b) Plan de pruebas. (ver sección 3.7.1 Seguridad, punto 8)

c) Documentos de análisis de las funcionalidades/servicios. (ver sección 3.4 Catálogo de Funcionalidades/Servicios a formar parte de la PDCC)

d) Documento de análisis del sistema. (ver sección 3.1 Plan de Trabajo del Servicio)

e) Documento de diseño (ver sección 3.1 Plan de Trabajo del Servicio)

f) Desarrollo del Software debe entregar el código fuente, pruebas de implementación, script de bases de datos, pruebas de funcionalidad de los componentes: 

· Módulo del Portal Web (ver sección 3.3 Portal Web)

· Módulos del Catálogo de Funcionalidades/Servicios a formar parte de la PDCC

· Migración (ver sección 3.4.1)

· Aduanas (ver sección 3.4.2)

· Ventanilla única de comercio exterior (ver sección 3.4.3)

· Sanidad / Agricultura y Ganadería (ver sección 3.4.4)

· Módulos Backoffice (ver sección 3.5)

· Sistemas Regionales (ver sección 3.6.1)

g) Manual técnico de la Plataforma (ver sección 3.7.3 Documentación del proyecto)

h) Manual de implementación e instalación (ver sección 3.7.3 Documentación del proyecto)

i) Plan de capacitación y Transferencia de Conocimientos técnicos. (ver sección 4 Plan de Capacitación de la Solución)

j) Informe de Capacitación y Transferencia de Conocimientos técnicos. (ver sección 4 Plan de Capacitación de la Solución) 

k) Insumos para el Plan de Capacitación y ayuda en línea (ver sección 3.7.2 Otras Consideraciones del Servicio)

l) Plan de Continuidad del negocio y respuesta a incidentes (ver sección 3.7.1 Seguridad)

m) Plan Piloto (ver sección 3.7.3 Documentación del proyecto)

n) Informe final del Proyecto (ver sección 3.7.3 Documentación del proyecto)




[bookmark: _Toc5648170]Responsabilidades de cada parte

[bookmark: _Toc5123107][bookmark: _Toc5648171]Del Contratista

a) Cumplir con las cláusulas especificadas en el contrato.

b) Cumplir con los Términos de Referencia.

c) Cumplir el Plan de Trabajo aprobado por SIECA.

d) Cumplir con los acuerdos de niveles de servicio que se establezcan.

e) Cumplir con los entregables en fechas definidas en el plan de trabajo.

f) Cumplir con los procedimientos, políticas y normas definidos por SIECA.

g) Utilizar software con licencias vigentes.

h) Entregar licencias que se hayan adquirido para este proyecto y que han sido debidamente coordinadas entre el Contratista y la SIECA. 

i) Entregar códigos fuentes, bases de datos, documentos, diseños, imágenes y todo aquel material producido en el marco de este proyecto. (laboratorio virtual y máquinas virtuales utilizadas para el desarrollo y pruebas).

j) Coordinar oportunamente con el personal de la SIECA inconvenientes que se presenten durante la ejecución del servicio y que estén dentro del ámbito de competencia de la SIECA.

k) Administrar los recursos que sean provistos desde SIECA o los países con responsabilidad, confidencialidad y ética.

l) Gestionar y administrar copias de seguridad (Backup) de los desarrollos vinculados a la PDCC, entre los que se mencionan sus archivos fuentes, los objetos de la base de datos de desarrollo; la SIECA no se responsabilizará por alguna pérdida de información o cualquier otro componente que haya desarrollado el Contratista en el marco del servicio.

m) Informar cuando así se lo requiera, sobre algún aspecto en particular durante la ejecución del servicio.

n) Utilizar equipo y recursos de su propiedad para el desarrollo y pruebas, los cuales deben adaptarse a las medidas de seguridad establecidas por la SIECA.

o) Crear ambientes de desarrollo y pruebas necesarios para cada uno de los componentes solicitados.

[bookmark: _Toc5123108][bookmark: _Toc5648172]De la SIECA

a) Proporcionar la documentación adecuada al Contratista.

b) Proporcionar las políticas, normas y controles de seguridad que son requeridos por la SIECA en el marco de este proyecto.

c) Coordinar con el Contratista el proceso de paso a producción de los componentes del sistema. 

d) Proporcionar al Contratista los estándares de desarrollo de sistemas, bases de datos y de seguridad.

e) Proporcionar equipo técnico que apoye las actividades del Contratista durante la ejecución del proyecto.

f) Coordinar con los países cuando el Contratista lo requiera el tema de reuniones, presentaciones, videoconferencias, entre otros. Se hace notar, que estas actividades serán siempre sujetas a la disponibilidad de agenda del personal de los países. 

g) Aprobar en tiempo y forma los informes y entregables que sean presentados por el Contratista.

h) Realizar los pagos asociados a los trabajos, en base a la aprobación de los entregables del Contratista y definidos entre ambas partes.

i) Informar al Contratista sobre cambios en el personal asociado al proyecto que sean consideradas por la SIECA.

j) Dar facilidades de acceso al Contratista a las instalaciones de la SIECA. Previa coordinación con el equipo a cargo del proyecto y cumpliendo con las normas de seguridad establecidas por SIECA.






[bookmark: _Toc5648173]Recursos Materiales proporcionados para el Servicio

1. Localización

La sede oficial del proyecto estará ubicada en la SIECA, en Ciudad Guatemala, República de Guatemala, desde donde se realizará la coordinación de las actividades. Se debe considerar que el personal del Contratista podrá viajar a los países de la región centroamericana (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá) en caso que la realización de las actividades previstas así lo requieran.

2. Fecha de inicio y periodo de aplicación de las tareas

La fecha de inicio prevista es XX de XXXX del 2020 y el periodo de aplicación del contrato será de 14 meses a partir de la firma del contrato.

3. [bookmark: _GoBack]Se considera que los costes de los servicios de apoyo, viajes, viáticos y gastos administrativos están incluidos en los costos del servicio acordados en el contrato y no se reconocerán ningún tipo de costos adicionales o derivados de alguna actividad. De ser necesario el acompañamiento de un miembro de la SIECA, los costos de los viajes, viáticos y gastos administrativos deben correr por parte del Contratista.

4. Oficinas

a. La SIECA podrá facilitar un espacio de trabajo de calidad razonable a los expertos durante etapas que sean coordinadas entre el Contratista y la SIECA. Así como gestionara con las instituciones nacionales que participan en la PDCC un espacio de trabajo en etapas de implementación de los desarrollos informáticos. 

b. Los equipos del contratista que estarán dentro de las instalaciones de la SIECA y/o de las instituciones de los países que participan en la PDCC deberán respetar y adherirse a las normativas establecidas por ellas y en coordinación con SIECA solicitar los debidos permisos para acceso, conexiones a la red de datos a la que se tenga acceso, uso de electricidad, entre otros.

5. Instalaciones que debe proporcionar el Contratista

c. El Contratista garantizará el apoyo, equipamiento, materiales y consumibles adecuados a los expertos. En particular, garantizará la existencia de suficientes servicios administrativos, de secretaría, entre otros, que permitan a los expertos concentrarse en sus responsabilidades primarias. También debe transferir fondos, en función de las necesidades, para apoyar su trabajo al amparo del Contrato y garantizar el pago a sus empleados regularmente y a su debido tiempo.

El contratista designará un/a profesional responsable del contrato, quién será el interlocutor permanente con la SIECA para los temas vinculados a esta prestación de servicios.

[bookmark: _Toc5648174]Por parte de la SIECA

1. Daños por Trabajo Extemporáneo

La SIECA definirá las fechas específicas para la entrega y finalización de las tareas. Si el Contratista no puede realizar los servicios dentro del tiempo especificado deberá pagar a la SIECA daños liquidados de $XXX por día calendario de retraso. 

2. Cumplimiento con Términos y Condiciones

El Contratista deberá estar consciente de los términos y condiciones en caso de una adjudicación resultante de estos Términos de Referencia. El Contratista seleccionado deberá cumplir con todas las representaciones y certificaciones de cumplimiento que figuren en estos Términos de Referencia.




[bookmark: _Toc5648175]Coordinación, Supervisión y Conformidad del Servicio

[bookmark: _Toc5648176]Coordinación y supervisión de la asistencia técnica

La coordinación y supervisión de los trabajos, en cuanto a la ejecución de las actividades y obtención de productos estará a cargo de la SIECA, por el Asesor de Tecnologías del Despacho General y en articulación directa con la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.
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La aceptación de los entregables se cumplirá cuando:

1. Una vez cumplido todos los requerimientos y especificaciones en tiempo y forma del entregable, de acuerdo al plan de trabajo acordado entre el Contratista y la SIECA, el Contratista presentará a la SIECA un acta de finalización del entregable con todos los elementos de soporte al mismo (informes, constancias de desarrollos informáticos instalados, manuales de usuario, manuales técnicos, listas de verificación, confirmación de pruebas exitosas, códigos fuentes, script de bases de datos, pruebas unitarias, script de pruebas de estrés, entre otros).

1. La SIECA hará la revisión correspondiente sobre lo presentado por el Contratista para confirmar que el producto entregado cumple con todos los requisitos especificados en esta acta de finalización del entregable. Para aquellas componentes vinculadas a los países, la SIECA coordinará la aceptación de los entregables para recibir el visto bueno de los países.

1. Una vez confirmada la aceptación, la SIECA notificará al Contratista por escrito aceptación del mismo y se realizará el proceso de pago del entregable correspondiente.

[bookmark: _Toc5648178][bookmark: _Toc390436662][bookmark: _Toc384293188]Seguimiento y Evaluación

Definición de indicadores

El Contratista y la SIECA, establecerán un sistema de monitoreo interno que permita saber en todo momento qué actividades se llevan a cabo (y su nivel de ejecución), qué utilización se hace de los medios disponibles, si se están alcanzando los resultados (con la calidad requerida) y en qué medida estos resultados contribuyen al objetivo específico del Proyecto.

Independientemente del seguimiento y evaluación permanente internos al proyecto, la SIECA tendrá la facultad de enviar sus propios delegados para misiones técnicas, contables y financieras que juzgue necesarias para valorar la ejecución del contrato. 

Las evaluaciones tomarán en cuenta los siguientes indicadores: 

a) Avance del contrato con relación al logro de los objetivos y resultados del proyecto y su correspondencia al plan de trabajo establecido.

b) Elaboración y entrega en los tiempos establecidos de los informes periódicos que sean definidos entre el Contratista y la SIECA.

c) Calidad de los trabajos realizados.

d) Reportar adecuadamente y en tiempo a la SIECA todo problema o riesgo que pueda surgir durante la ejecución del Proyecto.

e) Calidad de los servicios proporcionados por el Contratista, según la evaluación de la SIECA y de las instituciones de los países involucrados en la PDCC, así como de las evaluaciones externas que sean requeridas por el Cooperante.

f) Eficiencia, oportunidad y transparencia de la administración de los recursos, según dictamen de auditorías internas y externas.

[bookmark: _Toc5648179]Personal clave del contratista

El siguiente personal se considera indispensable para la ejecución optima del proyecto, mas no se limita a la lista presentada. El contratista deberá determinar de acuerdo a su experiencia y a lo presentado en este documento, el equipo de apoyo adicional para el buen desempeño de las actividades relacionadas al proyecto, además de las etapas y tiempos en los que cada uno del personal descrito participará dentro del proyecto de acuerdo a los requerimientos de la misma o de las partes involucradas, así como la cantidad necesaria para cumplir los requerimientos del contrato.

Se estimula amplia participación en las candidaturas a estas funciones por lo que se promueve igualdad de oportunidades a todas las personas desde la perspectiva de género, multicultural, discapacidad o edad.

		ROL

		Requisitos mínimos



		Gerente del proyecto

		· 5 años de experiencia en administrar proyectos tecnológicos

· Ingeniero en Sistemas, Ingeniero Industrial o Administrador de empresas

· MBA

· Deseable con certificación ITIL, COBIT, PMI o Scrum (Se valorará más de una de ellas)



		Analista de procesos

		· 5 años de experiencia análisis y modelado de procesos

· Ingeniero en Sistemas o Ingeniero Industrial

· Deseable con Maestría en BPM

· Certificación BPM, ITIL o 4 + 1 Vistas (Se valorará más de una de ellas)



		Arquitecto de software

		· 3 años de experiencia en Infraestructura informática

· Ingeniero en Sistemas o Software

· Deseable con Certificación DevOps, BI o Arquitectura de software (Se valorará más de una de ellas)



		Arquitecto de infraestructura

		· 3 años de experiencia en Infraestructura

· Ingeniero en Telecomunicaciones

· Deseable con Certificación CCNA, CCDA entre otras



		Scrum Master – Especialista en metodologías ágiles

		· 2 años de experiencia como Scrum Master

· Ingeniero en Sistemas o Ingeniero Industrial

· Certificación en Metodología Ágil, PMI, PMI-ACP, CSM o PSM (Se valorará más de una de ellas)



		Analista de Sistema

		· 3 años de experiencia como Analista de Sistemas

· Ingeniero en Sistemas

· Deseable con Maestría en Administración de Proyectos

· Deseable con Certificación Metodología Ágil, UML, ITIL, COBIT o Análisis de sistema (Se valorará más de una de ellas)



		Desarrolladores back-end

		· 2 años de experiencia en desarrollo en lenguaje, arquitectura, metodología y framework utilizado, dependiendo del área asignada

· Ingeniero en Sistemas y/o Pensum Cerrado de Ingeniería en Sistemas

· Deseable con Certificación en el lenguaje de desarrollo a utilizar (Se valorará más de una de ellas)



		Desarrolladores front-end

		· 2 años de experiencia en desarrollo en utilizado, dependiendo del área asignada

· Pensum Cerrado de Ingeniería en Sistemas o cursando 4 año de la carrera

· Deseable con Certificación en el HTML, jquery, Bootstrap, angular, jscript o lo utilizado en el área de desarrollo asignada (Se valorará más de una de ellas)



		Experto en seguridad informática

		· 3 años de experiencia en Seguridad Informática

· Ingeniero en Sistemas o Telecomunicaciones

· Deseable con Certificación en Ethical Hacking, CRISC, SSCP, CISA, CISM o CISSP (Se valorará más de una de ellas)



		Diseñador gráfico

		· 3 años de experiencia en diseño web y/o diseño gráfico

· Licenciado en diseño gráfico o carrera afín

· Deseable con Certificación diseño web y/o herramientas de diseño gráfico



		Especialista en Business Intelligence

		· 2 años de experiencia en Business Intelligence o Data Mart, Data Warehouse

· Pensum Cerrado de Ingeniería en Sistemas o cursando 4 año de la carrera

· Deseable con Certificación en BI, Data Warehouse, Big Data, ETL, Data Analytics o Data Science (Se valorará más de una de ellas)



		Administrador de base de datos

		· 2 años de experiencia como administrador de base de datos

· Pensum Cerrado de Ingeniería en Sistemas o cursando 4 año de la carrera

· Deseable con Certificación DBA en la(s) base(s) de datos a utilizar dependiendo de la etapa.



		Experto en transferencia de conocimiento

		· 2 años de experiencia como capacitador o en área de transferencia de conocimientos

· Licenciado en Pedagogía o carrera afín

· Se valorará la presentación de trabajos realizados



		Documentadores

		· 2 años de experiencia como documentador

· Pensum Cerrado en Administración de empresas, Ingeniería Industrial o carrera afín al área

· Se valorará la presentación de trabajos realizados



		Especialista en Aduanas y Comercio

		· 2 años de experiencia en Aduanas y/o Comercio Exterior

· Licenciado en Administrador de Aduanas, Comercio Exterior o carrera afín



		Especialista en Aseguramiento de Calidad

		· 2 años de experiencia en control de calidad

· Pensum Cerrado en Administración de empresas, Ingeniería Industrial o carrera afín al área

· Deseable con Certificación en Gestión de Calidad o ISO 29000










[bookmark: _Toc5648180]Gestión del Cambio

Cualquier requerimiento que implique cambios (adición y/o modificación) en el alcance y/o características del servicio y/o costos materia de la presente consultoría durante la parte de implementación de esta, será tratado de la siguiente manera: 

Solicitud formal del requerimiento de cualquiera de las dos partes por escrito. Informe de análisis detallado del requerimiento, calificación y estructura de costos de este (si fuera necesario) a cargo del Jefe de Proyecto del Contratista. Aprobación o rechazo por parte de la SIECA del análisis o escrito del párrafo anterior. En caso de que se apruebe el cambio, el jefe del Proyecto del Contratista actualizará el plan de trabajo para su aprobación por parte del representante de la SIECA o Comité Director del Proyecto. De forma orientativa, cambios del alcance que supongan hasta un 5% del monto total del contrato serán aceptados por parte del Contratista. 




[bookmark: _Toc5648181]Garantías Técnicas de la Solución

El Contratista deberá demostrar que cuenta con un modelo de gestión de soporte técnico basado en el estándar ITIL, que garantice un mantenimiento y soporte post producción de la PDCC.

Al Contratista se obliga a ofrecer los siguientes tipos de mantenimiento: 

1. Mantenimiento Correctivo o Garantía Esperada, que cubra la corrección de cualquier error no detectado durante la ejecución del servicio de la PDCC, así como completar o corregir la documentación, en caso de que no haya sido esta la necesidad no se haya detectado durante la ejecución del servicio.



Esta garantía no será menor a un año (01 año), y entrará en vigor al día siguiente de emitida la conformidad total del servicio por parte de la SIECA.



Los acuerdos de nivel de servicios, o SLAs, deberán garantizar lo siguiente:



a) El soporte técnico, por parte del Contratista, estará disponible las 24 horas del día, los 07 días de la semana (7X24). 

b) El Contratista pondrá a disposición de la SIECA el software que permita registrar las incidencias que ocurren durante la etapa de explotación del SISTEMA, así como contar con una dirección de correo electrónico y un número de teléfono fijo y móvil, para que la SIECA reporte las incidencias. 

c) El Contratista dispondrá de los siguientes niveles de servicio en función de la gravedad de la incidencia reportada por parte de la SIECA:



		

		Grave

		Media

		Baja



		Tiempo de Respuesta

		1h

		4h

		8h



		Tiempo de Resolución

		8h

		16h

		48 h







d) El servicio post entrega del servicio, no generará ningún costo para la SIECA. 

e) El servicio que brinde el Contratista podrá darse a través de las siguientes vías: telefónica, correo electrónico, acceso remoto a escritorio; de no solucionarse el problema por las vías señaladas, el Contratista deberá de realizar el soporte técnico de manera presencial en las instalaciones de la SIECA. 

f) Al reportar la incidencia, por parte de la SIECA, ésta debe de realizar una descripción detallada del problema, capturar pantallas, etc. y cualquier otra información que le permita al Contratista dar solución rápidamente a lo reportado. 

g) Se identificarán claramente las personas de contacto, tanto del Contratista como de la SIECA, consignando en los Acuerdos de Nivel de Servicio (SLAs), sus datos mínimos (nombre, correo electrónico, cargo, número de teléfono, etc.). 

h) El Contratista indicará cuáles serán los niveles de escalamiento de las incidencias reportadas, por parte de la SIECA. 

i) Cualquier otro tema relacionado con el acuerdo del nivel de servicios por parte del Contratista, será coordinada con la SIECA, exigiéndose a este último informe de resumen mensual de incidencias resueltas y niveles de servicio aplicados.

· La SIECA notificará las anomalías que se presenten incluyendo la siguiente información:

· Fecha y hora

· Descripción del problema

· Servicios afectados

· Nivel de gravedad de la falla

· Contacto en la SIECA y dirección

· Ante cada notificación, el Contratista deberá realizar y presentar a la SIECA un informe que contendrá como mínimo la siguiente información:

· Descripción detallada del problema, su causa y el detalle de la solución realizada.

· Personal asignado para la resolución de este.

· Problemas presentados durante la resolución.

· Documentación adjunta que sustente los cambios hechos (procedimientos, documentación, etc.).

· Recomendaciones.

· Fecha y hora de la recepción

· Fecha y hora de resolución.



2. Mantenimiento Perfectivo o Adaptativo, que abarcará los cambios en las versiones del software base de la PDCC (por ejemplo: bases de datos, BPM, etc.) La duración de dicho mantenimiento será de seis meses (6 meses), entrando en vigencia al día siguiente de emitida la conformidad total del servicio por parte de la SIECA.



3. Mantenimiento Evolutivo, que tendrá por objeto la implementación, documentación y puesta en servicio de cuantas evoluciones, mejoras o aplicaciones a las funcionalidades de la PDCC solicite la SIECA tras su puesta en producción. Todo ello, dentro de una partida económica que implique un conjunto de horas correspondiente a un monto equivalente al 5% del valor del monto total del contrato, identificados durante los 365 días (12 meses) contados a partir de la entrega formal y puesta en operación de la PDCC.



De manera previa al desarrollo de alguna "mejora o ajuste" a la PDCC dentro de este mantenimiento, solicitada por la SIECA, el Contratista debe presentar para visto bueno a la SIECA, el cronograma de actividades y la cantidad de horas de trabajo de cada consultor requerido para llevar a cabo la nueva mejora o ajuste formalmente solicitada por alguno de los mecanismos de reporte de incidencias.



· Pruebas Piloto por parte del equipo del Contratista una vez la PDCC esté en producción. Se requerirá el pilotaje del Contratista durante el período inmediatamente posterior a la implementación de cada etapa de desarrollo, el principal objetivo de este pilotaje será atender y corregir cualquier problema de funcionamiento que se presente durante los 90 primeros días de la puesta en operación de la PDCC con un soporte in-situ de técnicos del proveedor en las instalaciones de la SIECA.
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1. Toda la información recopilada o adquirida por el Contratista, incluida la información compartida por la SIECA o por las instituciones de los países participantes de la PDCC, será tratada como confidencial, salvo que las entidades que la comparten indiquen lo contrario o que se trate de información pública. En consecuencia, esta información no podrá ser compartida a personas distintas a las que la suministraron, salvo que se haya compartido con este fin o que se cuente su autorización para el efecto. Los países participantes y la SIECA conservarán la titularidad de la información que compartan al Contratista. El contratista deberá aportar y suscribir un contrato o cláusula de confidencialidad que abarque, como mínimo, estas condiciones, y que incluya, además, mecanismos y reglas de confidencialidad, formas de tratamiento de la información, medidas de seguridad y sanciones o mecanismos para solucionar el incumplimiento, incluyendo disposiciones relativas a la solución de controversias.

2. La vigencia del acuerdo de confidencialidad se extenderá aún después de la ejecución del contrato, por lo que el contratista no divulgará la información que haya sido utilizada o generada para el cumplimiento de esta contratación aún después de concluido el proyecto. Asimismo, tratará con la debida diligencia cualquier material, incluyendo material digital, que contenga información confidencial en los términos del párrafo anterior, evitando su divulgación al público o el acceso al mismo por parte de terceras personas.
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1. Daños por Trabajo Extemporáneo

La SIECA definirá los plazos y términos para la entrega y finalización de las tareas. Si el Contratista no ejecuta las tareas en dichos plazos o términos, deberá pagar a la SIECA una indemnización en concepto de daños y perjuicios a calcularse sobre un valor a pactarse en contrato, que será proporcional al valor total del contrato o de la tarea no ejecutada por día calendario de retraso. 

2. Otras sanciones y remedios en caso de incumplimiento

Lo anterior es sin perjuicio de cualquier otro remedio disponible a la SIECA en caso de incumplimiento, incluyendo las sanciones administrativas aplicables que se deriven los convenios de cooperación suscritos por la SIECA con organismos internacionales, tales como la adición del Contratista a bases de datos o listas de exclusión que impidan la ejecución de proyectos con fondos de cooperación a futuro.

3. Cumplimiento con Términos y Condiciones

El Contratista deberá estar consciente de los términos y condiciones en caso de una adjudicación resultante de estos TDR. El Contratista seleccionado deberá cumplir con todas las representaciones y certificaciones de cumplimiento que figuren en estos Términos de Referencia.
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		Funcionalidades/Servicios en el Modelo de la PDCC

		Costa Rica

		El Salvador

		Guatemala

		Honduras

		Nicaragua

		Panamá



		 Migración

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Procesos relacionados a Interpol

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado

		Anidado



		Procesos de consulta de impedimentos de entrada

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Procedimiento Rechazos

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Paso Ágil

		 

		Anidado

		 

		 

		 Anidado

		 



		 Aduanas

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Transmisión del manifiesto de carga marítimo, aérea, terrestre y multimodal

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Importación de mercancías en sus diferentes regímenes (DUCA M y DUCA F): Actualmente DUA y FAUCA.

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Exportación de mercancías en sus diferentes regímenes (DUCA M y DUCA F): Actualmente DUA y FAUCA. 

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Tránsito Internacional de mercancías (DUCA T).
Actualmente DUT

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		Unificado



		Rectificación de la importación de mercancías (DUCA M y DUCA F)

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Rectificación de la exportación de mercancías (DUCA M y DUCA F)

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Rectificación del tránsito internacional de mercancías (DUCA T)

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		Unificado



		Anulación de la importación de mercancías (DUCA M y DUCA F)

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Anulación de la exportación de mercancías (DUCA M y DUCA F)

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Anulación del tránsito internacional de mercancías (DUCA T)

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		Unificado



		Pago o devolución de impuestos, tasas y otras contribuciones

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Registro y actualización de Operadores Económicos Autorizados (cuando existan acuerdos de reconocimiento mutuo)

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Certificado de Origen extendidos por autoridad pública competente (por ejemplo: certificado de origen sustitutivo en el marco del AACUE)

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Registro y actualización de auxiliares de la función pública aduanera

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Registro y actualización de importadores y exportadores

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Registro y actualización de aduanas, puestos aduaneros y otros puntos de ingreso o salida de las mercancías 

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Módulo con formatos actualizados que se utilizan para realizar comercio intra y extra regional

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		No Utilizará

		Unificado



		Registro de importación temporal de vehículos de turistas con matrícula o placas centroamericanas

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Registro y actualización de medios de transporte de carga

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		Anidado

		Unificado



		Registro y actualización de conductores de medios de transporte de carga

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		Anidado

		Unificado



		Módulo de registro y actualización del sistema arancelario centroamericano que incluya notas técnicas y requisitos no arancelarios.

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Registro y actualización de los aranceles NMF y aranceles preferenciales en el marco de los distintos tratados de libre comercio celebrados a nivel multilateral o bilateral.

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Módulo de gestión de riesgo (consulta de incidencias a nivel regional)

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Modulo legal (consulta de normativa legal transparencia)

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Notificaciones (de tipo informativo sobre incidencias de valores, clasificación arancelaria u origen)

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Estadísticas.

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Rectificación del certificado de Origen

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Anulación del certificado de origen

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado

		Anidado



		Cálculo estimado de impuestos

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Rutas habilitadas

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Abandono de mercancías

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Subasta de mercancías

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Sobrantes y faltantes

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Transbordo o Reembarque de mercancías

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Resoluciones anticipadas

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Control de la tramitología de recursos aduaneros interpuestos.

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		 VUCE

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Creación de catálogos de datos

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		Unificado



		Solicitud de permisos de importación, exportación o tránsito

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Aprobación de permisos de importación, exportación y tránsito

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Solicitud de certificados sanitarios, de libre venta y de origen

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado



		Procedimientos de creación de usuarios

		Unificado

		Anidado

		Unificado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Procedimientos de creación de reportes de trámites

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		Anidado



		Procedimiento de solicitud de corrección y modificación de permisos

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Aplicación para visualizar trazabilidad del proceso

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado

		Anidado



		Transmisión de datos de registro sanitario

		 

		Anidado

		 

		 

		 Anidado

		 



		Permiso de importación fito-zoosanitario

		 

		Anidado

		 

		 

		 Anidado

		 



		Permiso de exportación fito-zoosanitario

		 

		Anidado

		 

		 

		 Anidado

		 



		Permiso de importación de producto agroquímicos 

		 

		Anidado

		 

		 

		 Anidado

		 



		Permiso de importación alimentos para uso veterinario

		 

		Anidado

		 

		 

		 Anidado

		 



		Permiso de importación medicamentos para uso veterinario 

		 

		Anidado

		 

		 

		 Anidado

		 



		Permiso de importación de salud alimentos y bebidas con registro  

		 

		Anidado

		 

		 

		 Anidado

		 



		Permiso de importación de salud alimentos y bebidas especiales

		 

		Anidado

		 

		 

		 Anidado

		 



		Tratamiento cuarentenario en frontera a instrucción del MAG por OIRSA 

		 

		Anidado

		 

		 

		 

		 



		Pagos electrónicos de servicios

		 

		Anidado

		 

		 

		Anidado 

		 



		 Sanitarios/Cuarentenarios/Agricultura y Ganadería

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Creación de catálogos de datos

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Transmisión de datos de registro sanitario

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		No Utilizará

		Anidado

		Anidado



		Generación y transmisión de alertas 

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Unificado

		Anidado



		Permiso de importación

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Permiso de exportación 

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Permiso de tránsito 

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Modificación de permisos 

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Vencimiento o prórroga de permisos 

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado

		Anidado



		Inspección de productos de interés cuarentenario

		 

		Anidado

		 

		 

		 

		 



		Muestreo de productos de interés cuarentenario

		 

		Anidado

		 

		 

		 

		 



		Tratamiento cuarentenario

		 

		Anidado

		 

		 

		 

		 



		Liberación de productos de interés cuarentenario

		 

		Anidado

		 

		 

		 

		 



		Interceptación de plagas en puntos de ingreso

		

		Anidado
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		Ubicación

		Punto de Contacto



		4ª Avenida 10-25 zona 14, Guatemala, Centroamérica 

PBX (502) 2368-2151

		Equipo Técnico:



Líder IT, 

Unidad Ejecutora del Proyecto PDCC



Experto en Seguridad Informática, 

Unidad Ejecutora del Proyecto PDCC.



Equipo administrativo:



Experta en Adquisiciones, 

Unidad Ejecutora del Proyecto PDCC.
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		Ubicación

		Comentario



		Dirección General de Aduanas / DGA

		Ministerio de Hacienda

República de Costa Rica

San José

Avenida 2da

Calle 1 y 3, diagonal al Teatro Nacional, costado Sur



Edificio La Llacuna

San José, Avenida central

Calle 5 diagonal al Teatro Nacional, costado Norte

San José, 

San Pedro, Edificio Outlet Mall

		 



		Ministerio de Comercio Exterior / COMEX

		San José

San Rafael de Escazú, Plaza Tempo, Escazú

		 



		Ventanilla Única de Comercio Exterior / VUCE



		San José

Mata Redonda (Sabana), del Ice de Sabana Norte, 

100 mts Oeste, 100 mts Norte y 50 mts Oeste

		



		Servicio Nacional de Salud Animal / SENASA

		Heredia, Lagunilla

Campus Presbítero Benjamín Nuñez

		



		Dirección General de Migración y Extranjería / DGME

		San José

La Uruca, De la Suzuki La Uruca, 100 Este, 100 Norte 100 Norte y 200 Oeste
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		Institución

		Ubicación

		Comentario



		Dirección General de Aduanas - DGA El Salvador

		Km. 11 1/2, Carretera Panamericana, 

San Bartolo, Ilopango, 

Departamento de San Salvador

		Centro de datos ubicado en el mismo lugar de operaciones 
y un respaldo en Ministerio de Hacienda (3 torres)



		Centro de Trámites de Importaciones y Exportaciones - 
CIEX El Salvador

		Alameda Juan Pablo II, entre 15 y 17 Avenida Norte, 
San Salvador

		Centro de datos ubicado en el mismo lugar de operaciones 
y un respaldo en edificio alterno del BCR



		Dirección General de Migración y Extranjería - DGME El 
Salvador

		9ª Calle Poniente y final 15 Avenida Norte. 

Centro de Gobierno, 

San Salvador

		Centro de datos ubicado en el mismo lugar de operaciones
y un respaldo en oficinas del Centro de Atención al Migrante



		Ministerio de Agricultura y Ganadería - MAG El Salvador

		Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. 
Manuel Gallardo, 

Santa Tecla, La Libertad. 

		Centro de datos ubicado en el mismo lugar de operaciones
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		Institución

		Ubicación

		Comentarios



		Superintendencia de Administración Tributaria

		Oficinas Centrales: 

7a. Av. 3-73, Zona 9, 

Edificio Torre SAT Guatemala, 

Guatemala. 

Tel. 2329-7070

		Oficinas Informática: 

Boulevard los Próceres, 18-29, 

zona 10 

Edificio Empresarial Próceres, Torre 2. 

Guatemala, Guatemala. 

Tel. 2329-1100



		Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

		7a. Avenida 12-90 zona 13, 

edificio Monja Blanca 

Tel.: 24137000

		



		Instituto Guatemalteco de Migración

		6ta. Avenida 3-11 Zona 4, 

Guatemala, Guatemala. 

PBX (502) 2411-2411

		



		Ventanilla Única

		15 avenida 14-72 zona 13, 

Ciudad de Guatemala, Guatemala 

(502) 2422 3400

		Parte del data center se encuentra fuera de las instalaciones y cualquier implementación puede ser de forma remota desde las instalaciones de la VUPE
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Honduras

		Institución

		Ubicación

		Comentarios



		Centro de Trámites para las Exportaciones (CENTREX)

		Colonia Humuya, 

Edificio San José sobre el Boulevard José Cecilio del Valle, 

Tegucigalpa M.D.C., 

Honduras C.A.



Teléfonos: +504 2235-5069, 

2235-3699, 2235-8383, 2235-8485

		



		Instituto Nacional de Migración (INM)

		Col. El Prado, 

Antiguo Edificio de CEUTEC.



Teléfonos: +504 22327800 

		



		Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA)

		Boulevard Miraflores. Ave La FAO. Loma Linda Sur, Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A. 



Teléfonos +504 2232-6213,2235-8425

		



		Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA)

		Tegucigalpa, M.D.C., 

Blvd. La Hacienda frente a Auto Excel.



Teléfono: 

+(504) 2240-0800
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		Institución

		Ubicación

		Comentarios



		Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA)

		Kilómetro 4.5 Carretera Norte, 

Managua

		



		Dirección General de Migración y Extranjería (DGME)

		Avenida Xolotlan, 

Managua 

		



		Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA)

		Km 5½ Carretera Norte, 

contiguo a ENACAL 

Portezuelo, Managua

		



		Centro de Trámites de las Exportaciones (CETREX) - VUCEN

		 Kilómetro 4.5 Carretera Norte, 

Managua

		



		Ministerio de Fomento, Industria y Comercio

		Km. 6 Carretera a Masaya, 

Managua

		Institución Coordinadora Nacional



		Ministerio de Salud (MINSA)

		Costado Oeste Colonia Primero de Mayo, Managua

		Institución vinculada a la VUCEN 
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		Institución

		Ubicación

		Comentarios



		Oficina de Negociaciones Comerciales Internacional-Dirección Nacional de Administración de Tratados Comerciales Internacionales y de Defensa Comercial

		Ministerio de Comercio e Industrias-MICI, Plaza EDISON, piso 2, 

Avenida Ricardo J. Alfaro, 

Ciudad de Panamá.

		



		

		

		



		Viceministerio de Desarrollo Agropecuario-MIDA

		Calle Manuel E. Melo, Curundú, 

Ciudad de Panamá

		 



		Viceministerio de Salud - MINSA

		Antiguo Hospital Gorgas, 

detrás del Instituto Oncológico, Ancón, Ciudad de Panamá.

		 



		Servicio Nacional de Migración

		Avenida Ricardo J. Alfaro,  

Un costado del antiguo 3M, 

Ciudad de Panamá.

		 



		Autoridad Nacional de Aduanas

		Curundú, Avenida Dulcidio González, Edifico 1009, Ciudad de Panamá.

		 



		Autoridad para Innovación Gubernamental-AIG

		Obarrio, Calle 61, 

Edificio Sucre Arias & Reyes, 

Avenida Ricardo Arango, 3er y 4to nivel, Ciudad de Panamá.

		 



		Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos-AUPSA

		Centro Comercial Sun Tower, 

2do. Piso local Nº 70, 

Avenida Ricardo J. Alfaro, Ciudad de Panamá.

		 



		Dirección Nacional de Promoción de las Exportaciones-Dirección General de Servicios al Comercio Exterior-Sección de Ventanilla Única de Comercio - MICI

		Ministerio de Comercio e Industrias-MICI, Plaza EDISON, 

planta baja, 

Avenida Ricardo J. Alfaro, 

Ciudad de Panamá.
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		SISTEMA

		DETALLE TECNICO

		DESCRIPCION



		DUCA-T

		Lenguaje de Programación:

		.NET Framework 4.5
C#, MVC

		La Declaración Única Centroamericana aprobado por El Consejo de Ministros de Integración Económica es un formato uniforme que será utilizado para el comercio exterior en los países Centroamericanos y que está conformado por un conjunto de datos comunes para los Estados Parte (Países Centroamericanos), que integra el FAUCA, la DUT y la DUA.



		

		Base de Datos:

		Microsoft SQL Server 2014

		La DUCA-T se utiliza para el traslado de mercancías bajo el régimen de transito internacional terrestre.



		

		Otros:

		SO: Microsoft Win Server 2012 R2
Web Server: IIS

		La DUCA T se procesa en un portal centralizado a nivel regional (con la excepción de Nicaragua que se llena en su sistema nacional desarrollado para tal efecto) 



		FYDUCA	

		Lenguaje de Programación:	

	

		.NET Framework 4.5

C#, MVC

		Factura y Declaración Única Centroamericana (FYDUCA) es el documento legal electrónico que sirve para documentarlas transferencias (exportaciones) y adquisiciones (importaciones de mercancías con libre circulación, que se comercialicen entre contribuyentes del IVA de Guatemala y El Salvador e impuesto sobre ventas ISV de Honduras en el marco de la Integración profunda hacia el libre tránsito de mercancías y de personas naturales entre las repúblicas de Guatemala, Honduras y El Salvador.



		Notificaciones MSF



		Lenguaje de Programación:

		.NET Framework 4.5
C#, MVC

		El sistema de notificaciones -MSF- es un sistema informático vinculado con la FYDUCA, administrado por las entidades que se encargan de regular las medidas sanitarias y fitosanitarias para la autorización del comercio de mercancías con libre circulación en el marco de la unión aduanera entre los Estados Parte. 
La notificación (MSF) sustituye los permisos, licencias, constancias u autorizaciones que han venido siendo utilizadas por las Autoridades Sanitarias y fitosanitarias de los Estados Parte, para aprobar las importaciones de envíos (MSF), mercancías (MSF) e insumos agropecuarios originarios de los Estados Parte o nacionalizados en ellos; así como los certificados sanitarios, fitosanitarios y de insumos agropecuarios utilizados para amparar las exportaciones, por medio de la cual las autoridades sanitarias y fitosanitarias se comunican y se autorizan el envío de mercancías (MSF), envíos (MSF) e insumos agropecuarios con libre circulación, establecidas por las autoridades sanitarias y fitosanitarias de los Estados Parte, exceptuando lo dispuesto en el Protocolo Habilitante y lo que determine la Instancia Ministerial de la Unión Aduanera.





		

		Base de Datos:

		Microsoft SQL Server 2014

		



		

		Otros:

		SO: Microsoft Win Server 2012
Web Server: IIS

		



		
Aranceles Informatizados Centroamericanos - AIC

		Lenguaje de Programación:

		.NET Framework 4.5
C#, MVC

		Herramienta informática que permite identificar los requisitos de carácter arancelario y no arancelario, exigidos para la importación de mercancías en Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. Presenta información detallada de los aranceles aplicados al momento de ingresar una mercancía a un país incluyendo los contemplados dentro de acuerdos y tratados preferenciales además de los requisitos y trámites que debe cumplir el producto previo a la importación.



		

		Base de Datos:

		Microsoft SQL Server 2014

		



		

		Otros:

		SO: Microsoft Win Server 2012
Web Server: IIS

		



		Sistema de Integración Regional para Registros Sanitarios - SIRRS

		Lenguaje de Programación:

		.NET Framework 4.5
C#, MVC

		Sistema para facilitar el registro de reconocimiento mutuo de productos alimenticios y de bebidas en Centroamérica.





		

		Base de Datos:

		Microsoft SQL Server 2014

		



		

		Otros:

		SO: Microsoft Win Server 2012 R2
Web Server: IIS
Middleware: ESB Biztalk 2013 R2

		



		RFID

		Lenguaje de Programación:

		.NET Framework 4.5
C#, MVC

		La medida 4 que es el Registro por medio de dispositivos de Radio Frecuencia de la Estrategia Centroamericana de Facilitación del Comercio y Competitividad con énfasis en Gestión Coordinada de Fronteras, almacena información en el nodo regional sobre los tránsitos de vehículos.



		

		Base de Datos:

		Microsoft SQL Server 2014

		



		

		Otros:

		SO: Microsoft Win Server 2012 R2
Web Server: IIS

		



		Base de datos regional de transportistas y Conductores

		Lenguaje de Programación: 



Base de Datos: 

Otros:

		NET Framework 4.5
C#, MVC

Microsoft SQL Server 2014

SO: Microsoft Win Server 2012
Web Server: IIS

		Sistema que contiene la información de transportistas a nivel regional.





		Administración de Cuotas de contingentes

AACUE

		Lenguaje de Programación:



Base de Datos: 

Otros:

		NET Framework 4.5
C#, MVC

Microsoft SQL Server 2014

SO: Microsoft Win Server 2012
Web Server: IIS

		Sistema para control de cuotas de contingente en el marco del Acuerdo de Asociación de Centroamérica y la Unión Europea y generación de certificados de origen de las mercancías incluidas.



		Reglamento técnico Centroamericano

		Lenguaje de Programación: 



Base de Datos: 

Otros:

		NET Framework 4.5
C#, MVC

Microsoft SQL Server 2014

SO: Microsoft Win Server 2012
Web Server: IIS

		Sistema con información de reglamentos técnicos centroamericanos de mercancías de acuerdo a medidas no arancelarias.



		Bus Regional de Interoperabilidad

		Lenguaje de Programación:

		.NET Framework 4.5
C#, MVC

		El bus de datos recibe mensajería SOA, pre-validada para gestionar y enrutar el mensaje correspondiente a su destino, administrando el procesamiento, encolamiento, ruteo y respuestas de los requerimientos.

El bus de servicios representa un elemento de software que hace de intermedio (bróker de mensajes) entre los distintos sistemas regionales. En lugar de enviar mensajes (documentos) usando conexiones punto a punto, esos se interconectan al bus de servicios que se encarga de transformar y enrutar los mensajes a donde corresponda brindando alta disponibilidad y capacidad de manejar grandes volúmenes de información, incluso la retransmisión de mensajes en caso de que el sistema destinatario no se encuentre disponible.

Las funcionalidades y comunicaciones de la PDCC se basan totalmente en la utilización del bus el cual se deberá ser evaluado para fortalecer su funcionamiento.



		

		Base de Datos:

		Microsoft SQL Server 2014

		



		

		Otros:

		SO: Microsoft Win Server 2012
Web Server: IIS
Middleware: ESB Biztalk 2013 R2
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		SISTEMA

		DETALLE TECNICO

		DESCRIPCION



		Sistemas de tecnología de información para el control aduanero
TICA, Aduanas.

		Lenguaje de Programación:

		Genexus
C#

		La DUCA-T se utiliza para el traslado de mercancías bajo el régimen de transito internacional terrestre.  La DUCA T se procesa en un portal centralizado a nivel regional (con la excepción de Nicaragua que se llena en su sistema nacional desarrollado para tal efecto).
Sistema de control aduanero, genera la DUCA-F y DUCA-D. 
Incluye todos los regímenes aduaneros.



		

		Base de Datos:

		SQL Server

		



		

		Otros:

		SO: Windows Server 2012 R
Web Server: IIS
Desarrollo: Mixto

		



		Sistema de Movimiento migratorio electrónico
SIMMEL, Migración

		Lenguaje de Programación:

		Powerbuilder 12.5

		Control Migratorio



		

		Base de Datos:

		Sysbase

		



		

		Otros:

		SO: Solaris 11
Desarrollo: Interno

		



		Sistema de tránsito y constancias de inspección
TCI, SENASA

		Lenguaje de Programación:

		C# Visual Studio 2015

		TCI fue implementado en el año 2015 y fue desarrollado en lenguaje C# y VS 2005 en forma interna.



		

		Base de Datos:

		SQL Server 2012

		



		

		Otros:

		SO: Windows Server 2012
Virtual
Desarrollo: Interno

		



		Sistema de medicamentos veterinarios
MEDVET, SENANA

		Lenguaje de Programación:

		C# Visual Studio 2015

		El sistema MEDVET es un sistema desactualizado tecnológicamente, fue desarrollado alrededor del año 2000 y el mismo está en proceso de migración al nuevo sistema SIMEV el cual fue desarrollado en C# y base de datos 2012, implementado en una plataforma en flujos de procesos con firma digital y archivo digital.



		

		Base de Datos:

		SQL Serve 2012

		



		

		Otros:

		SO: Windows Server 2012
Virtual
Desarrollo: Interno

		



		Sistema de alimentos para animales
FeedNet, SENASA

		Lenguaje de Programación:

		 VB 6, HTML para consultas web

		Está actualmente desactualizado y requiere una mejora sustancial. El sistema está en una plataforma cliente servidor con algunos reportes en web y algunos web servicios para la comunicación con los sistemas.



		

		Base de Datos:

		 SQL Server 2005

		



		

		Otros:

		 SO: Windows Server 2003 R2

Desarrollo: Externo

		



		VUCE 2.0

		Lenguaje de Programación:

		 

		La ventanilla única no maneja directamente o tiene a su cargo el manejo de los sistemas, sino que es el área tecnológica de PROCOMER quien lo administra.



		

		Base de Datos:

		 

		



		

		Otros:
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		SISTEMA

		DETALLE TECNICO

		DESCRIPCION



		Sistema Aduanero Automatizado
SIDUNEA WORLD
Aduanas

		Lenguaje de Programación:

		Java

		Sistema para el control y administración de la gestión aduanera en El Salvador. Incluye los procedimientos de Declaraciones de Mercancía, Manifiestos y Tránsitos Internacionales, entre otros aspectos aduaneros.



		

		Base de Datos:

		Oracle 12c

		



		

		Otros:

		SO: Sistema AIX v. 7
Desarrollo: Externo

		



		Sistema Integrado de Gestión Migratoria
SIGM, Migración

		Lenguaje de Programación:

		PHP con Javascript y Jquery

		El sistema fundamental que sostiene la operatividad de la institución en todos los macroprocesos.



		

		Base de Datos:

		MySQL

		



		

		Otros:

		SO: RedHat/CentOs
Desarrollo: Interno

		



		Sistema de información en Sanidad Agropecuaria
SISA, MAG

		Lenguaje de Programación:

		Java 1.8

		El sistema transaccional SISA fue desarrollado en ambiente web y entre sus ventajas está que no tiene problemas de compatibilidad con los sistemas operativos que los terminales utilizan.



		

		Base de Datos:

		Oracle 12c

		



		

		Otros:

		SO: Linux
Desarrollo: Interno

		



		Sistema integrado de Comercio Exterior
SICEX, VUCE

		Lenguaje de Programación:

		Java

		CIEX El Salvador ha puesto a disposición de los exportadores, el sistema Integrado de Comercio Exterior SICEX, que está basado en el concepto de gobierno electrónico y que interconecta a los exportadores, instituciones del Estado vinculadas al comercio exterior y al Centro de Trámites mismo, para dar un servicio vía Internet.



		

		Base de Datos:

		Oracle 12c

		



		

		Otros:

		SO: Linux
Desarrollo: Interno

		



		Sistema de importaciones
SIMP, VUCE

		Lenguaje de Programación:

		Java

		CIEX El Salvador ha puesto a disposición de los exportadores, el sistema Integrado de Comercio Exterior SICEX, que está basado en el concepto de gobierno electrónico y que interconecta a los exportadores, instituciones del Estado vinculadas al comercio exterior y al Centro de Trámites mismo, para dar un servicio vía Internet.



		

		Base de Datos:

		Oracle 12c

		



		

		Otros:

		SO: Linux
Desarrollo: Interno
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		SISTEMA

		DETALLE TECNICO

		DESCRIPCION



		Ventanilla única de importación 
VUDI, MAGA

		Lenguaje de Programación:

		C# asp.NET Web Form

Java y PHP

		Incluye Permisos de importación fitosanitarios y zoosanitarios.



		

		Base de Datos:

		Oracle 11g

		



		

		Otros:

		SO: Windows Server 2008
Desarrollo: Mixto

		



		Sistema de Gestión Interna
SAQ'B, SAT

		Lenguaje de Programación:

		Java, Oracle Forms

		Sistema de Gestión interna de SAT que incluye: Declaraguate, Fisat, Agencia Virtual, Registro Fiscal, SAQ'B/SIAG, SGEL, PROSIS, Banca SAT, DUA /PKI, Despacho Aduanero



		

		Base de Datos:

		Oracle 11g R2

		



		

		Otros:

		SO: AIX 7.1
Web Server: Tomcat 6, 7 y 8
Oracle Application Server

		



		SEADEX Web y SEADMIN
VUCE

		Lenguaje de Programación:

		.net c#, Angular

		Servicio Electrónico para autorización de exportaciones y Deprex, Faucas, Duas, Fitosanitarios, Zoosanitarios, Permisos de madera, textiles y conap, Certificados de origen, Decreto 2989.



		

		Base de Datos:

		Oracle 10g

		



		

		Otros:

		SO: Windows Server 2012
Desarrollo: Interno

		



		SIM / SIOM
Migración

		Lenguaje de Programación:

		PHP

		Flujo Migratorio con permanencia, alertas de arraigos, capturas, interpol, mujeres, alba keneth.



		

		Base de Datos:

		Oracle 10g

		



		

		Otros:

		SO: Red Hat 5.4, Oracle Linux
Desarrollo: Mixto
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		SISTEMA

		DETALLE TECNICO

		DESCRIPCION



		Sistema automatizado de rentas aduaneras, 
SARAH, Aduanas

		Lenguaje de Programación:

		Java 7

		Regional: Se conecta con TIM / FACUCA / FYDUCA

Interno: Banco Central, Secretaria de Desarrollo económico, Secretaria de Finanzas, Pago Electrónico (Bancos, Sistema Bancario Nacional), SAR (Sistema Administrador de Rentas), Instituto de la Propiedad (Vehículos)



		

		Base de Datos:

		Oracle 12c

		



		

		Otros:

		SO: Windows / Solaris
Desarrollo: Interno

		



		Sistema de Control Migratorio Biométrico 
BCMS, Migración

		Lenguaje de Programación:

		C# / C++ / PERL

		Servicios Web los cuales son expuestos en servidores con direcciones IP Públicas



		

		Base de Datos:

		SQL Server y Oracle

		



		

		Otros:

		SO: Windows 
Desarrollo: Externo

		



		Sistema Electrónico de Comercio Exterior
SECEH, SENASA/CENTREX

		Lenguaje de Programación:

		C# / asp.NET

		Sistema Electrónico de Comercio Exterior de Honduras: FAUCA, Declaraciones de exportación, Certificados de Origen, Fito y Zoo Sanitario



		

		Base de Datos:

		MySQL / SQL Server

		



		

		Otros:

		SO: Windows Server 2012
Desarrollo: Interno

		



		Sistema de Importación SENASA PLUS

		Lenguaje de Programación:

Base de Datos:

Otros:

		Java

Postgres

SO: Linux Centos 7

		SENASA PLUS maneja los módulos de plaguicidas, fertilizantes y productos veterinarios.



		Sistema de Importación SENASA ULTIMATE

		Lenguaje de Programación:

Base de Datos:

Otros:

		Java

Postgres

SO: Linux Centros 7

		Contiene los módulos de Animales Vivos, subproductos de Origen Animal (inocuidad de alimentos), Semillas y Cuarentena Vegetal.



		Sistema Automatizado de permisos de importación
SAPI, VUCE

		Lenguaje de Programación:

		Java  

		Sistema actualmente en desarrollo



		

		Base de Datos:

		SQL Server

		



		

		Otros:

		SO: Window Server 2012
Desarrollo: Interno
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		SISTEMA

		DETALLE TECNICO

		DESCRIPCION



		Sistema Aduanero Automatizado
SIDUNEA WORLD
Aduana

		Lenguaje de Programación:

		Java

		Macroprocesos para emisión de permisos en importaciones, exportaciones y manifiesto



		

		Base de Datos:

		Oracle

		



		

		Otros:

		SO: Linux

Desarrollo: Mixto

		



		FrontPass
Migración

		Lenguaje de Programación:

		Java

		Control Migratorio de Entradas y Salidas



		

		Base de Datos:

		Oracle

		



		

		Otros:

		SO: Oracle Linux/Windows Server
Desarrollo: Interno

		



		SITRADE, 

CENTREX

		Lenguaje de Programación:

		Java

		Sistema Integrado de Trámites de Documentos de Exportación



		

		Base de Datos:

		Oracle 11g

		



		

		Otros:

		SO: Oracle Linux
Desarrollo: Interno

		



		Estadístico, CENTREX

		Lenguaje de Programación:

		Java

		Sistema Estadístico de Exportación



		

		Base de Datos:

		Oracle 11g

		



		

		Otros:

		SO: Oracle Linux
Desarrollo: Interno

		



		VUCEN, 

CENTREX

		Lenguaje de Programación:

		Java

		Sistema de Ventanilla única
Solo incluye el módulo de importaciones



		

		Base de Datos:

		Oracle 12c

		



		

		Otros:

		SO: Oracle Linux, Windows 2018
Desarrollo: Externo

		



		SRSA, 

MISAN

		Lenguaje de Programación:

		Java JEEE 2

		Sistema de Registro Sanitario de Alimentos



		

		Base de Datos:

		Oracle 18c

		



		

		Otros:

		SO: Oracle Linux
Web Server: GlassFish 3
Desarrollo: Interno

		



		KARPLUS, 

MISAN

		Lenguaje de Programación:

		Java Spring JPA Hibernate

		Sistema de Gestión de permisos o Registro de Comercio Exterior



		

		Base de Datos:

		Postgress 9

		



		

		Otros:

		SO: Linux
Desarrollo: Interno

Web Server: JBoss

		



		SGI, IPSA

		Lenguaje de Programación:

		.NET

		Sistema de Permisos de Importación y Registro Sanitario



		

		Base de Datos:

		SQL Server 

		



		

		Otros:

		SO: Windows Server 2012 R2
Desarrollo: Interno
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		SISTEMA

		DETALLE TECNICO

		DESCRIPCION



		SIGA
Aduanas

		Lenguaje de Programación:

		Java JDK 1.6.0_05 64 bits

		Sistema Integrado de Gestión de Aduanas



		

		Base de Datos:

		Oracle 12c

		



		

		Otros:

		SO: Unix Solaris 11
Desarrollo: Externo

		



		PISCES
Migración

		Lenguaje de Programación:

		Java

		Fronteras



		

		Base de Datos:

		Postgres SQL

		



		

		Otros:

		SO: Linux
Desarrollo: Externo y Análisis Interno

		



		SIMPLUS
Migración

		Lenguaje de Programación:

		.net C#, PHP

		Aeropuertos



		

		Base de Datos:

		SQL Server, MySQL

		



		

		Otros:

		SO: Windows Server
Desarrollo: Externo y Análisis Interno

		



		Plataforma Tecnológico de Comercio Exterior y Logística (PORTCEL)

		Lenguaje de Programación:

Base de Datos:







Otros:

		Java SE JDK 8

PostgreSQL para información de integración entre aplicaciones.

MongoDB para la administración de información y usuarios.

Bus de Integración: Mulesoft ESB

Anypoint Studio: Manejo de API’s y conectores

		La plataforma PORTCEL está diseñada para recibir datos de los diversos sistemas internos y/o externos para disponerlos o compartirlos a las diversas instituciones que guardan relación con la logística y el comercio exterior de Panamá.  Es el Puente tecnológico que permite la implementación de los requerimientos del Acuerdo de Facilitación del Comercio.



		PGA
MIDA

		Lenguaje de Programación:

		C++ BPM Bonita

		Emisión de permisos de importación y exportación



		

		Base de Datos:

		 MySQL

		



		

		Otros:

		SO: Centos 7, Linux

Desarrollo: Externo

		







[bookmark: _Toc5648202]Anexo V: Matriz de Macroprocesos

Se adjunta archivo “Copia de PDCC-Consolidado Talleres Técnicos Nacionales.xlsm”

[bookmark: _Toc5648203]Anexo VI: Estrategia Centroamericana de Facilitación de Comercio y la Competitividad

Se adjunta archivo “EFCC.pdf”

[bookmark: _Toc5648204]Anexo VII: Política de seguridad de la información de la SIECA

Se entregará una vez realizada la firma del contrato

[bookmark: _Toc5648205]Anexo VIII: Estándares de programación para uso de desarrollos internos y de terceros

Se entregará una vez realizada la firma del contrato

[bookmark: _Toc5648206]Anexo IX: Manual de imagen institucional de la SIECA

Se entregará una vez realizada la firma del contrato
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